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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

5430 Orden de 30 de octubre de 2024 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Administración Digital, por la que se convocan pruebas selectivas 
de acceso libre para cubrir 2 plazas del Cuerpo de Letrados de la Región de Murcia. 
(Código ADX00L22-3). 32768

5431 Orden de 30 de octubre de 2024 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Administración Digital, por la que se convocan pruebas selectivas 
de acceso libre para cubrir 3 plazas del Cuerpo de Interventores y Auditores de la 
Región de Murcia. (Código AIA00L22-5). 32780

5432 Orden de 30 de octubre de 2024 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Administración Digital, por la que se convocan pruebas selectivas 
de acceso libre para cubrir 7 plazas del Cuerpo Superior de Administradores 
Tributarios de la Región de Murcia. (Código ATT00L23-5). 32792

5433 Resolución de 23 de octubre de 2024 de la Dirección General de Función Pública 
y Diálogo Social, por la que se acuerda el emplazamiento de las personas interesadas 
en el recurso contencioso-administrativo, procedimiento ordinario 531/2023, seguido 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Murcia, Sala de lo Contencioso Administrativo 1 
de Murcia, por D.ª Carmen Maximina Rodríguez Sánchez, en relación a las pruebas 
selectivas por el sistema de concurso para cubrir 18 plazas del Cuerpo de Técnicos 
Especialistas, opción Investigación Agraria y Alimentaria de la Administración Pública 
Regional, para la estabilización de empleo temporal de larga duración, convocadas 
por Orden de 29 de noviembre de 2022 de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Administración Digital (BORM de 5 de diciembre de 2022). 32805

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad de Murcia

5434 Anuncio de la Resolución del Rector de la Universidad de Murcia 
R-1293/2024 de 24 de octubre, referente a la convocatoria para proveer una plaza 
de Investigador/a Doctor/a de la misma. 32806

Consejería de Educación y Formación Profesional
5435 Resolución de 18 de octubre de 2024 de la Dirección General de 
Recursos Humanos, Planificación Educativa e Innovación por la que se acuerda 
el emplazamiento de los interesados en el procedimiento ordinario 321/2024, 
seguido ante la Sala 2 de lo Contencioso Administrativo n.º 2 del Tribunal Superior 
de Justicia de Murcia. 32807

5436 Resolución de 24 de octubre de 2024 de la Dirección General de 
Recursos Humanos, Planificación Educativa e Innovación, por la que se acuerda el 
emplazamiento de los interesados en el procedimiento ordinario n.º 371/2023, 
seguido ante la Sala 1 de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Murcia, a instancia de D. Rodrigo Calzada Peña contra la Orden 
de 23 de febrero de 2023 de la Consejería de Educación, Formación Profesional y 
Empleo por la que se desestima la suspensión de la ejecución del proceso selectivo para 
ingreso en la Especialidad Dirección de Coro del Cuerpo de Catedráticos de Música y 
Artes Escénicas a celebrar en 2022, convocado por Orden de 20 de septiembre de 2022, 
solicitada en su recurso de alzada de fecha 9 de febrero de 2023. 32808
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Consejería de Educación y Formación Profesional
5437 Emplazamiento del procedimiento abreviado n.º 206/2024 del Juzgado 
n.º 1 de lo Contencioso Administrativo de Murcia instado por don Miguel Ángel 
Yuste Muñoz.  32809

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5438 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud por la 
que dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del Acuerdo 
alcanzado en Mesa Sectorial de Sanidad celebrada el 12 de julio de 2024, sobre 
modificación de las bases generales a las que deberán ajustarse los procedimientos 
de concurso de traslados abierto y permanente que se convoquen por el citado 
organismo, ratificado por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia.  32810

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior
y Emergencias

5439 Orden de 31 de octubre 2024 del Consejero de Presidencia, Portavocía, 
Acción Exterior y Emergencias, por la que se conceden los Premios de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo de la Región de Murcia para el año 2024. 32832

Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
5440 Resolución de la Dirección General de Trabajo, por la que se aprueba la 
publicación de las sanciones por infracciones muy graves en materia de prevención 
de riesgos laborales. 32834

Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
Servicio Regional de Empleo y Formación

5441 Resolución de 21 de octubre de 2024 de declaración de créditos disponibles 
vinculados a la convocatoria de subvenciones destinadas a la realización de 
acciones formativas, correspondientes a la formación de oferta dirigida a personas 
trabajadoras desempleadas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para 2024 (EDUCACIÓN). 32837

Consejería de Educación y Formación Profesional
5442 Orden de 21 de octubre de 2024 de la Consejería de Educación y Formación 
Profesional por la que se aprueba la relación complementaria de personas que 
han superado los estudios conducentes a la obtención del “Certificado Oficial de 
Formación Pedagógica y Didáctica Equivalente” en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, en su décima edición. 32838

Consejería de Fomento e Infraestructuras
5443 Orden de 23 de octubre de 2024 de la Consejería de Fomento e 
Infraestructuras de declaración de crédito disponible para las ayudas destinadas 
a las actuaciones de mejora de la eficiencia energética en viviendas, en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión 
Europea – NextGenerationEU, convocadas mediante Orden de la Consejería de 
Fomento e Infraestructuras, de 7 de junio de 2022. 32841

5444 Orden de 23 de octubre de 2024 de la Consejería de Fomento 
e Infraestructuras de declaración de crédito disponible para las ayudas 
destinadas a la elaboración del Libro del Edificio y la redacción de proyectos 
para la rehabilitación de los edificios existentes, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea 
– NextGenerationEU, convocadas mediante Orden de la Consejería de Fomento 
e Infraestructuras, de 1 de junio de 2022. 32843

5445 Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Fomento e 
Infraestructuras por la que se dispone la publicación del “Convenio de colaboración 
para el desarrollo del programa de actuación y acompañamiento al realojo de familias 
en situación de exclusión social y residencial cronificada en el municipio de Mazarrón, 
en el marco de los programas operativos del Fondo Europeo de Desarrollo Regional y 
el Fondo Social Europeo 2014-2020”. 32845
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II. Administración General del Estado

1. Delegación del Gobierno

Área de Fomento
5446 Resolución de la Delegación del Gobierno de la Región de Murcia por la 
que se convoca el levantamiento de actas previas a la ocupación de determinadas 
fincas afectadas por el proyecto Instalación Fotovoltaica Campos, de 61,6 Mw de 
potencia instalada, y su infraestructura de evacuación LAAT 132 Kv con origen 
la subestación colectora “Campos” 33/132 Kv hasta apoyo AP_Entronque, en el 
término municipal de Mula, en la provincia de Murcia. Expte. Pfot-468. 32852

IV. Administración Local

Caravaca de la Cruz
5447 Resolución de la prórroga de comisión de servicios del puesto de Agente 
de Policía Local. 32864

5448 Resolución del concurso de méritos de puesto de Agente Policía Local por 
movilidad. 2.º puesto. 32865

5449 Resolución nombramiento de personal funcionario de carrera de cinco 
plazas de Agente de Policía. 32866

Fortuna
5450 Exposición de padrón municipal de mercado semanal del año 2024 y 
apertura de plazo de cobranza (Expte. n.º 1540/2024).  32867

Fuente Álamo de Murcia
5451 Convocatoria de concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva en el ámbito educativo 2024. 32868

5452 Convocatoria de concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva en el ámbito cultural 2024. 32872

5453 Convocatoria de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 
en el ámbito deportivo 2024. 32876

5454 Convocatoria de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva a 
asociaciones de la 3.ª edad 2024. 32880

La Unión
5455 Aprobación definitiva de modificación n.º 28 Presupuesto General 2022, 
prorrogado para el 2024. 32884

5456 Aprobación definitiva de modificación n.º 29 Presupuesto General 2022, 
prorrogado para el 2024. 32885

5457 Aprobación definitiva modificación n.º 30 Presupuesto General 2022, 
prorrogado para el 2024. 32886

Las Torres de Cotillas
5458 Oferta de empleo público correspondiente a la/s plaza/s que a continuación 
se reseñan para el año 2024. 32887

Mazarrón
5459 Becas de excelencia académicas para alumnos de Bachillerato y Ciclo 
Formativo de Grado Superior el curso académico 2023-2024 del municipio de 
Mazarrón.  32888

Moratalla
5460 Otorgamiento de delegaciones genéricas de atribuciones en Concejales 
del Ayuntamiento de Moratalla. 32889

5461 Licencia de actividad de instalación solar fotovoltaica Moratalla Solar II 
y sus infraestructuras asociadas, situada en paraje El Campillo, polígono 213 
parcela 1, término municipal de Moratalla, solicitada por Global Solar Energy 
Cinco S.L.  32890
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Murcia
5462 Aprobación provisional de modificación de ordenanzas fiscales para el 
ejercicio 2025. 32891

5463 Aprobación provisional de la Ordenanza Fiscal 1.17, reguladora de la tasa 
por el mantenimiento de los servicios de emergencias que presta el Servicio de 
Extinción de Incendios y Salvamento del Ayuntamiento de Murcia y de la supresión 
de la ordenanza fiscal 1.5 reguladora de la tasa por servicio de extinción de 
incendios y salvamento. 32892

Santomera
5464 Anuncio de aprobación de la oferta de empleo público para el año 2024. 32894

Ulea
5465 Resolución de la Alcaldía sobre aprobación de la lista provisional de 
admitidos y excluidos al proceso selectivo para cubrir una plaza de personal laboral 
fijo, en el marco de un proceso de estabilización de empleo temporal: Auxiliar de 
Cocina y Operario de Limpieza y Edificios e Instalaciones, Expte. 003-2022. 32895

Mancomunidad de Servicios Turísticos del Noroeste
5466 Exposición pública Cuenta General 2023. 32897

V. Otras Disposiciones y Anuncios

Colegio Oficial de Graduados Sociales de la Región de Murcia
5467 Resolución de la Junta de Gobierno del Excmo. Colegio de Graduados 
Sociales de la Región de Murcia.  32898

5468 Resolución de la Junta de Gobierno del Excmo. Colegio de Graduados 
Sociales de la Región de Murcia. 32899
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

5430 Orden de 30 de octubre de 2024 de la Consejería de 
Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Administración 
Digital, por la que se convocan pruebas selectivas de acceso 
libre para cubrir 2 plazas del Cuerpo de Letrados de la Región 
de Murcia. (Código ADX00L22-3).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 297/2021, de 23 de diciembre, 
por el que se aprueba la oferta de empleo público de la Administración Pública 
de la Región de Murcia correspondiente al año 2021 (Boletín Oficial de la Región 
de Murcia de 21 de diciembre de 2021), con el fin de atender las necesidades 
de personal de la Administración Regional y en uso de las competencias que me 
atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido de la Ley de la Función Pública 
de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo:

Primero.

Convocar pruebas selectivas para acceso al Cuerpo de Letrados de la Región 
de Murcia.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página web 
con la siguiente dirección http://empleopublico.carm.es/, así como el Tablón de 
Anuncios del Registro General de la CARM, localizado en la Oficina Corporativa de 
Atención al Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de 
Murcia).

Tercero.

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Decreto 297/2021, 
de 23 de diciembre, por el que se aprueba la oferta de empleo público de la 
Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2021, en 
el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de 21 de diciembre 
de 2021, sobre criterios aplicables a los procesos selectivos derivados de la 
Oferta de Empleo Público y de la Oferta de Empleo Extraordinaria del año 2021 
y de las ofertas de estabilización y libre publicadas en los años 2019 y 2020, 
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ratificado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 27 de enero de 2022 (BORM 
de 2 de febrero) en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, por el que se regula la 
composición, designación y funcionamiento de los tribunales calificadores de las 
pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional (BORM de 11 de 
febrero), en el Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales sobre 
el procedimiento para la designación de los vocales de los Tribunales Calificadores 
de pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional, publicado por 
Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría General de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública (BORM de 26 de octubre), en el Decreto n.º 
93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de puestos de trabajo de 
personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración Pública de 
la Región de Murcia (BORM de 4 de junio), por las presentes bases específicas y, 
en lo no previsto en éstas, por la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que regirán las 
convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la 
Administración Regional (BORM de 26 de junio).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

Bases específicas:

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 2 plazas 
del Cuerpo de Letrados de la Región de Murcia, derivadas del Decreto 297/2021, 
de 23 de diciembre, por el que se aprueba la oferta de empleo público de la 
Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2021

1.3.- Se declara inhábil el mes de agosto a los efectos de cómputo de plazos 
en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas candidatas.

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:

- Estar en posesión de la nacionalidad española

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

- Estar en posesión de la titulación de Licenciatura o Grado en Derecho, o en 
condiciones de obtenerla por haber abonado los derechos para su expedición. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.
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3. Solicitudes 

3.1- La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la 
base general tercera, apartado 2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, no siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 
de dicha base.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

No será valida la presentación de documentos por otro medio que no sea a 
través de los enlaces descritos en la convocatoria.

3.2.- El personal participante en esta convocatoria, deberá presentar 
su solicitud a través de la sede electrónica de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, apartado Registro y Guía de 
Procedimientos y Servicios - procedimiento 2120 “Pruebas selectivas y listas de 
espera derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios” - (Sede 
electrónica de la Administración Pública de la C.A.R.M. - Pruebas Selectivas y 
Listas de Espera derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios 
(carm.es). )

Las personas solicitantes deberán estar en posesión de certificados 
emitidos por alguna de las Entidades Certificadoras reconocidas por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que pueden consultarse en 
la dirección electrónica https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/
CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran el de la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado electrónico de autenticación 
y firma electrónica incluido en el chip del DNI o Documento Nacional de Identidad 
Electrónico, y a través del sistema Cl@ve, para identificarse al inicio del trámite y 
firmar electrónicamente su solicitud al final del proceso.

El indicado formulario le guiará en el proceso, finalizando el mismo con la 
presentación de la instancia, tras haber firmado la misma y generando la carta de 
pago o tras haber abonando la tasa. 

3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
los registros electrónicos permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas, y se regirán 
por la fecha y hora oficial de la sede electrónica de acceso.

3.4.- El abono de la tasa correspondiente, en su caso, se hará dentro 
del plazo de presentación de solicitudes. La tasa se le generará mediante 
autoliquidación durante el proceso de cumplimentación de la solicitud, la cual le 
indicará el importe a abonar.
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El abono se podrá realizar:

- Mediante pago telemático, a través de los servicios de banca electrónica de 
las entidades colaboradoras o por ingreso en las mismas generándose la carta de 
pago. 

- Mediante tarjeta de crédito o débito a través de la pasarela de pagos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.

En el caso de exención del pago de tasas, la Administración podrá comprobar 
las condiciones contempladas en los apartados a) y b) anteriores mediante la 
plataforma de interoperabilidad, siempre que resulte accesible por este medio; 
en caso contrario y para los apartados c) y d), podrá ser requerida, en cualquier 
momento, la documentación que se indica a continuación:

a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por el IMAS u órgano análogo competente de la 
Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas.

b) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría especial, se 
acreditará mediante el título, carné o certificado de familia numerosa de categoría 
especial. 

c) La condición de víctima del terrorismo, se acreditará por sentencia firme 
que reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto de responsabilidad 
civil como víctima del terrorismo o por cualquier medio de prueba admisible en 
derecho.

d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe o certificado de los servicios sociales, de los servicios especializados, 
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.5.- Las personas aspirantes que cumplan las condiciones necesarias 
formarán parte de la Lista de Espera prevista en la presente convocatoria, salvo 
que en el apartado procedente de la solicitud indiquen que no desean formar 
parte de la misma. Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el 
número de teléfono móvil y/o correo electrónico.
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Si la convocatoria incluye zonas al rellenar la solicitud se habilitarán para que 
se marquen las casillas de las zonas donde se desea prestar servicios. Si en la 
solicitud no aparecen esas casillas es que la lista de espera no contempla zonas. 

3.6.- Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios 
para la realización del ejercicio deberán aportar hasta el fin del plazo de 
subsanación de solicitudes ante la Dirección General competente en materia 
de función pública, informe emitido por la Unidad de valoración del Instituto 
Murciano de Acción Social (en adelante IMAS) u órgano análogo competente de 
la Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas donde se 
especifique el porcentaje de discapacidad y la adaptación de tiempo y/o medios 
materiales que precisan para la realización de la prueba. 

3.7.- Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, 
en donde el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y 
expresamente pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán 
aportar durante el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General 
competente en materia de función pública, una certificación expedida por la 
autoridad religiosa que corresponda, de su pertenencia a la confesión religiosa 
que profesen, así como indicar el día de la semana en el que no pueden realizar 
la citada prueba. 

Así mismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

3.8.- Tanto el informe de adaptación de medios como el certificado de 
pertenecer a una confesión religiosa deberán aportarlo a través, bien del enlace 
“Certificado de confesión religiosa”, bien del enlace “Informe de adaptación 
de tiempo y medios”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

4. Admisión de las personas aspirantes.

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.- Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la Orden declarando 
aprobada la correspondiente lista de admitidos y excluidos, para subsanar el 
defecto que motivara su exclusión u omisión. Asimismo las personas aspirantes 
que lo deseen podrán, en dicho plazo, modificar su instancia en relación con 
su petición de formar parte o no de la Lista de Espera o modificar las zonas 
solicitadas, si las hubiera.

Dichas subsanaciones deberán presentarlas a través del enlace “Escrito 
de cumplimiento al requerimiento de subsanación/mejora”, que aparece en 
el apartado “Otros trámites de este procedimiento” de la página de este 
procedimiento en la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, que se encuentra en la pestaña “Presentación 
solicitudes” o bien pinchando en el siguiente enlace Trámites Genéricos (carm.es)

Aquellos aspirantes que no subsanen su exclusión u omisión en el plazo 
establecido para ello, se considerarán excluidos del proceso selectivo. 
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5. Tribunal

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres vocales (primero, segundo y tercero), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes, y cuya composición será 
publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán 
formar parte del Tribunal calificador aquellas personas que hubiesen realizado 
tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General de Función Pública, avda. Infante D. Juan 
Manuel, 14, de Murcia. 

6. Fase de oposición.

6.1.- El programa de materias y los ejercicios de las pruebas selectivas se 
encuentran regulados en la Orden de 3 de marzo de 2022, de la Consejería 
de Economía, Hacienda y Administración Digital, por la que se aprueba el 
programa de materias y los ejercicios de las pruebas selectivas para ingreso en la 
Administración Pública Regional en el Cuerpo de Letrados de la Región de Murcia, 
para el turno de acceso libre (BORM de 16 de marzo de 2022).

Las referencias normativas contenidas en la Orden que aprueba el programa, 
se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la realización de 
los correspondientes ejercicios.

6.2.- El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dispuesto en la base 
general sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6.3.- La actuación de las personas opositoras se iniciará por orden alfabético, 
comenzando por la letra G.

6.4.- Las personas aspirantes que obtengan en cada ejercicio una 
puntuación igual o superior al 75% de la máxima prevista para el mismo, 
quedarán exentas de su realización en la convocatoria por el sistema de acceso 
libre siguiente, computándosele una puntuación equivalente a la obtenida, 
siempre y cuando sea análogo en contenido y puntuación máxima posible. El 
tiempo entre la convocatoria en la que obtenga la puntuación anteriormente 
indicada y la inmediatamente siguiente no podrá superar los 3 años, a contar 
desde la fecha de publicación de la presente convocatoria, conforme lo 
establecido en la base general 6.2.4 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda.

Lo dispuesto anteriormente no se aplicará al último ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas.

NPE: A-061124-5430



Página 32774Número 258 Miércoles, 6 de noviembre de 2024

6.5.- Quedarán exentas de la realización del primer y/o segundo ejercicio de 
la fase de oposición aquellas personas aspirantes que lo indiquen en su solicitud 
de participación y hubieran obtenido una puntuación igual o superior al 75% de 
la máxima prevista para el mismo en las pruebas selectivas convocadas Orden de 
17 de octubre de 2022 de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración 
Digital, por la que se convocan pruebas selectivas de acceso libre, para cubrir 
2 plazas del Cuerpo de Letrados de la Región de Murcia, (Código ADX00L20-3) 
(BORM de 24 de octubre de 2022).

6.6.- El primer ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del mes 
de enero de 2025, determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que 
apruebe la lista de personas admitidas y excluidas.

6.7.- La lista de personas aprobadas en la fase de oposición se regirá por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

7 resolución de personas seleccionadas, relación complementaria de 
personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento como 
personal funcionario de carrera y toma de posesión.

7.1.- La Resolución de Seleccionados así como la relación complementaria de 
personas aprobadas se regirán por lo establecido en las bases generales octava, 
nóvena y décima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

7.2.- Una vez finalizada la fase de oposición a que se refiere la base 
anterior, el Tribunal hará pública en la Dirección General de Función Pública y 
Diálogo Social, Resolución conteniendo la relación de personas que, con el 
límite del número de plazas convocadas, hayan superado las pruebas y resulten 
seleccionadas.

Esta Resolución, se elevará por el Tribunal al Consejero de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital en el plazo máximo de 5 
días hábiles contados a partir de su publicación.

7.3.- Una vez seleccionadas las personas aspirantes tras la superación del 
proceso selectivo deberán acceder, para el nombramiento y toma de posesión, a 
través de la sede electrónica de la CARM al procedimiento 1268, “Nombramiento 
y toma de posesión de personal funcionario de carrera en la Administración 
Pública de la Región de Murcia (excepto personal docente)”, en el plazo máximo 
de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a aquel en que se hace pública 
la Resolución de seleccionados. El indicado procedimiento le guiará en el proceso 
hasta su cumplimentación.

8. Período de prácticas y acción formativa.

8.1.- El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

8.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden 
de nombramiento como personal funcionario de carrera podrá establecer la 
obligación de realizar una acción formativa, que será organizada por la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia. 

9. Lista de espera

9.1.-La lista de espera derivada del Cuerpo, Escala y Opción objeto de la 
presente convocatoria, se confeccionará con arreglo a lo establecido en la base 
decimocuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, 
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por la que se aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de 
pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración 
Regional, modificada por el apartado Sexto punto 2 del Acuerdo de 13 de 
diciembre de 2018 de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios sobre 
criterios aplicables a los procesos selectivos derivados de Oferta de Empleo 
Público y Oferta de Empleo Extraordinaria del periodo 2017 a 2020.

9.2.- A los efectos anteriores y vista la Resolución del Tribunal Calificador 
por la que se apruebe la relación de personas aspirantes que han superado el 
primer ejercicio, la Dirección General competente en materia de función pública, 
dentro del plazo de 25 días hábiles desde su publicación, dictará la Resolución 
que contenga la relación de personas aspirantes con derecho a formar parte de la 
lista de espera de acuerdo con las reglas indicadas en la base específica 10.3 de 
esta Orden. Dicha Resolución será facilitada de oficio al Tribunal Calificador.

9.3.- Las personas aspirantes que tendrán derecho a formar parte de la Lista 
de Espera previa solicitud serán:

a). Las personas aspirantes que han obtenido, al menos, el 30% de la 
puntuación máxima alcanzable en el primer ejercicio de la fase de oposición.

b). Las personas aspirantes que ya formaran parte de la Lista de Espera en 
vigor del Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria podrán permanecer 
en la misma, siempre que se presenten al menos, al primer ejercicio de las 
presentes pruebas selectivas, sin que sea necesario obtener una puntuación 
mínima.

La no presentación a las presentes pruebas selectivas determinará la 
exclusión en la Lista de Espera. Las personas aspirantes que hubiesen sido 
excluidos de la Lista de Espera en vigor, por cualquier causa, requerirán superar 
el 30% de la puntuación máxima alcanzable en el primer ejercicio de la fase de 
oposición, para volver a formar parte de la misma.

El orden de las personas aspirantes en la Lista de Espera será aquel que 
se obtenga por el orden de puntuación alcanzada en la baremación, una vez 
aplicado el baremo recogido en la base específica 10.4.

9.4.-Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación en las pruebas selectivas, 
valorándose hasta esa misma fecha.

Los méritos y su valoración se ajustarán al siguiente baremo, sin que la 
puntuación total pueda superar los 106 puntos.

a) Calificaciones obtenidas por los ejercicios realizados:

La valoración de las puntuaciones obtenidas por los ejercicios realizados 
se efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los 
ejercicios de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya 
presentado en las tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala 
u Opción objeto de esta convocatoria, incluida la que se encuentre en curso, 
siempre que su publicación se haya llevado a cabo después de la entrada en vigor 
de la modificación de la Orden de 17 de junio de 2004, publicada en el BORM de 
21 de diciembre de 2018.

b) Experiencia.

b.1) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
Pública Regional o en la Administración General del Estado cuando se trate de 
competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
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en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, o en categorías 
estatutarias o profesionales asimiladas de personal laboral.

La puntuación máxima de 60 puntos se obtendrá con un máximo de 10 
años hasta un máximo de 6 puntos por año completo o 0,50 por mes o fracción 
completa de 30 días.

b.2) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
General del Estado cuando se trate de materias cuyas competencias no hayan 
sido transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o en otras 
Administraciones Públicas españolas en Cuerpos, Escalas y Opciones objeto de 
esta convocatoria, o en categorías estatutarias o profesionales asimiladas de 
personal laboral.

La puntuación máxima de 60 puntos se obtendrá con un máximo de 20 
años hasta un máximo de 3 puntos por año completo o 0,25 por mes o fracción 
completa de 30 días.

En ningún caso serán objeto de valoración por este apartado b) los servicios 
prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o 
administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014.

Las sumas de los apartados b.1) y b.2) no podrá superar los 60 puntos

c) Formación y perfeccionamiento.

Se valorará por este apartado la formación y perfeccionamiento que hayan 
sido convocados, organizados u homologados por Institutos o Escuelas Oficiales 
de Formación de Funcionarios. Asimismo, y para el personal sanitario, los que 
hayan sido convocados, organizados, homologados o certificados por la Comisión 
de formación continuada del Sistema Nacional de Salud y los declarados de 
interés científico sanitario por la Consejería competente en materia de Sanidad. 
Los cursos que vengan indicados en días tendrán la valoración de 4 horas por día.

Se valorará la formación con la certificación que acredite la asistencia y 
aprovechamiento de la misma.

La puntuación máxima alcanzable por este apartado se obtendrá con 300 
horas de formación. Valorándose a 0,01 puntos por hora de formación.

La suma de puntuaciones por este apartado no podrá superar los 3 puntos.

d) Titulaciones.

Las titulaciones académicas distintas de las necesarias para el acceso al 
Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, se valorarán de la siguiente 
manera:

Por tener una titulación de igual nivel a la exigida y alegada: 1 punto.

Por tener el grado de doctor o una titulación de superior nivel a la exigida y 
alegada: 2 puntos.

Por tener el título, diploma o certificado en lenguas extranjeras de nivel B2 o 
superior de un idioma, de conformidad con lo establecido en el Decreto 43/2015, 
de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento de la 
competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (BORM n.º 74, de 31 de marzo), incluyendo la modificación del Anexo del 
mismo realizado por el Decreto n.º 177/2022 de 29 de septiembre, por el que se 
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incorporan nuevos títulos, certificados y diplomas acreditativos de la competencia 
en lenguas extranjeras (BORM de 13 de octubre): 1 punto.

La puntuación máxima alcanzable por este apartado no podrá superar los 3 
puntos.

9.5.- Los méritos de las personas aspirantes que ya formaran parte de la 
Lista de Espera en vigor del Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, 
serán valorados por el Tribunal Calificador teniendo en cuenta las siguientes 
reglas de conformidad con la base general 14.1.5:

a) La valoración de las puntuaciones obtenidas por el ejercicio realizado 
se efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los 
ejercicios de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya 
presentado en las tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala 
u Opción objeto de esta convocatoria, incluida la que se encuentre en curso, 
siempre que su publicación se haya llevado a cabo después de la entrada en vigor 
de la modificación de la Orden de 17 de junio de 2004, publicada en el BORM de 
21 de diciembre de 2018.

b) El resto de apartados b), c) y d) de la base general 14.1.2 serán valorados 
únicamente en relación a aquellos que, aportados en tiempo y forma, se refieran 
al período comprendido entre la fecha de finalización de presentación de 
instancias de la última convocatoria y la fecha de finalización de presentación de 
instancias de la presente Orden.

A estos efectos se entenderá como última convocatoria aquella en la que 
figure el aspirante y se encuentre en vigor; en el supuesto de haberse integrado 
las listas de espera de los dos turnos, solo se tendrá en cuenta aquel turno de 
acceso que figura en la Orden de entrada en vigor.

9.6.- El personal que participe en estas pruebas selectivas podrá ser 
integrado en la lista de espera correspondiente. A tal efecto la Consejería de 
Economía, Hacienda y Administración Digital llevará a cabo las actuaciones 
oportunas para dicha integración.

9.7.- Las personas aspirantes, en el plazo de 15 días hábiles, desde el 
siguiente a la exposición de la Resolución de la Dirección General de Función 
Pública que contenga la relación de las personas con derecho a formar parte de la 
Lista de Espera, presentarán la siguiente documentación: 

a) Certificación acreditativa de los servicios prestados en su caso, con 
carácter previo a la transferencia de competencias a la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, expedida por el órgano competente que tenga atribuido el 
ejercicio de las competencias en materia de personal.

Cualesquiera otros servicios prestados a la Administración Pública de 
la Región de Murcia así como de los servicios prestados a las Gerencias de 
Atención Primaria y Especializada del Servicio Murciano de Salud, no deberán ser 
aportados por las personas solicitantes, siendo facilitados de oficio al Tribunal por 
la Dirección General de Función Pública.

b) Certificación acreditativa de los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas, previstos en el apartado anterior 10.4.b.2), expedida 
por el órgano competente que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

c) Certificados o Diplomas de aprovechamiento de los cursos.
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No será necesario presentar certificado de los cursos realizados en la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública, siendo facilitados de 
oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública y Diálogo Social.

d) Titulaciones académicas.

Dichos méritos deberán aportarlo a través, del enlace “Escrito de aportación 
de méritos LISTA DE ESPERA”, que aparece en el apartado “Otros trámites de 
este procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

En el plazo de 15 días hábiles para acreditar los méritos anteriormente 
señalado, las personas aspirantes que formasen parte de la lista de espera 
procedente de convocatorias anteriores podrán optar por presentar toda la 
documentación acreditativa de sus méritos para realizar una nueva valoración 
de ellos, siempre y cuando hayan obtenido al menos el 30% de la puntuación 
máxima alcanzable en el primera parte del ejercicio único de la fase de oposición.

9.8.- Finalizada la valoración, en caso de empate entre las personas 
aspirantes el Tribunal deberá dirimir el mismo por las mayores puntuaciones 
obtenidas en los apartados del baremo previsto en el apartado 10.4 de esta base 
específica y con los máximos establecidos en cada uno, de conformidad con el 
siguiente orden:

1.- Apartado b)

2.- Apartado a)

3.- Apartado c)

4.- Apartado d)

5.- El tener acreditada la condición de víctima de violencia de género.

6.- El tener acreditada la condición de víctima de violencia terrorista.

7.- El sexo infra-representado en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta 
convocatoria, en el supuesto de que lo hubiera.

8.- Sorteo efectuado en sesión pública.

Aquellas personas aspirantes se encuentren en el supuesto de los 
apartados 5 y 6, deberán acreditarlo en el plazo señalado en el apartado 10.7 
de esta base, mediante la presentación de la documentación que se indica en 
la base 3.4 de esta Orden.

9.9.- El Tribunal, en el plazo de un mes desde la exposición de la Resolución 
que contenga la relación de personas aspirantes que resulten seleccionadas, 
hará pública en la Dirección General competente en materia de función pública, 
Resolución provisional conteniendo la valoración de los méritos de las personas 
aspirantes.

Contra dicha Resolución se podrá formular reclamación en el plazo de 5 días 
hábiles, a través del enlace “Escrito de reclamación al Tribunal de valoración 
méritos LISTA DE ESPERA”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

Vistas la reclamaciones y dentro de los tres días hábiles siguientes, se dictará 
Resolución definitiva de la valoración efectuada.
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9.10.- El Consejero competente en materia de función pública, en el plazo 
de 30 días hábiles a partir de la exposición de la Resolución a que se refiere el 
apartado anterior, dictará Orden declarando la entrada en vigor de la Lista de 
Espera así constituida y derogando, en su caso, la anteriormente vigente.

9.11.- El orden de prelación de la Lista de Espera derivada de la presente 
convocatoria, será el establecido en la base general 14.3 de la Orden de 17 de 
junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

9.12.- La Lista de Espera se regirá, en lo que le resulte de aplicación, por 
las disposiciones contenidas en la Orden de 27 de julio de 2001, de la Consejería 
de Economía y Hacienda, por la que se regula la selección de personal interino y 
laboral temporal de la Administración Pública Regional (BORM n.º 186, de 11 de 
agosto de 2001).

10. Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación 
Digital, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación 
en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” o bien recurso contencioso-
administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo de 
dos meses contados a partir del día siguiente a su publicación en el “Boletín 
Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, a 30 de octubre de 2024.—El Consejero de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos 
y Transformación Digital

5431 Orden de 30 de octubre de 2024 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Administración Digital, por la 
que se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 
3 plazas del Cuerpo de Interventores y Auditores de la Región 
de Murcia. (Código AIA00L22-5).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 297/2021, de 23 de diciembre, 
por el que se aprueba la oferta de empleo público de la Administración Pública 
de la Región de Murcia correspondiente al año 2021 (Boletín Oficial de la Región 
de Murcia de 21 de diciembre de 2021), con el fin de atender las necesidades 
de personal de la Administración Regional y en uso de las competencias que me 
atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido de la Ley de la Función Pública 
de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo:

Primero.

Convocar pruebas selectivas para acceso al Cuerpo de Interventores y 
Auditores de la Región de Murcia.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página web 
con la siguiente dirección http://empleopublico.carm.es/, así como el Tablón de 
Anuncios del Registro General de la CARM, localizado en la Oficina Corporativa de 
Atención al Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de 
Murcia).

Tercero.

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Decreto 297/2021, 
de 23 de diciembre, por el que se aprueba la oferta de empleo público de la 
Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2021, en 
el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de 21 de diciembre 
de 2021, sobre criterios aplicables a los procesos selectivos derivados de la 
Oferta de Empleo Público y de la Oferta de Empleo Extraordinaria del año 2021 
y de las ofertas de estabilización y libre publicadas en los años 2019 y 2020, 
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ratificado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 27 de enero de 2022 (BORM 
de 2 de febrero) en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, por el que se regula la 
composición, designación y funcionamiento de los tribunales calificadores de las 
pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional (BORM de 11 de 
febrero), en el Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales sobre 
el procedimiento para la designación de los vocales de los Tribunales Calificadores 
de pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional, publicado por 
Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría General de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública (BORM de 26 de octubre), en el Decreto n.º 
93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de puestos de trabajo de 
personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración Pública de 
la Región de Murcia (BORM de 4 de junio), por las presentes bases específicas y, 
en lo no previsto en éstas, por la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que regirán las 
convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la 
Administración Regional (BORM de 26 de junio).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

Bases específicas:

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 3 plazas 
del Cuerpo de Interventores y Auditores de la Región de Murcia, derivadas del 
Decreto 297/2021, de 23 de diciembre, por el que se aprueba la oferta de empleo 
público de la Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al 
año 2021

1.2. El proceso selectivo constará de una fase de oposición.

1.3.- Se declara inhábil el mes de agosto a los efectos de cómputo de plazos 
en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas candidatas.

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:

- Estar en posesión de la nacionalidad española

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

- Estar en posesión de la titulación de Licenciatura o Grado en Derecho, 
Intendente Mercantil, Licenciatura en Ciencias Económicas y Empresariales o 
Grado en Administración y Dirección de Empresas o Grado en Economía o en 
condiciones de obtenerla por haber abonado los derechos para su expedición. 
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En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

3. Solicitudes 

3.1- La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la 
base general tercera, apartado 2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, no siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 
de dicha base.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

No será valida la presentación de documentos por otro medio que no sea a 
través de los enlaces descritos en la convocatoria.

3.2.- El personal participante en esta convocatoria, deberá presentar 
su solicitud a través de la sede electrónica de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, apartado Registro y Guía de 
Procedimientos y Servicios - procedimiento 2120 “Pruebas selectivas y listas de 
espera derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios” - (Sede 
electrónica de la Administración Pública de la C.A.R.M. - Pruebas Selectivas y 
Listas de Espera derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios 
(carm.es). )

Las personas solicitantes deberán estar en posesión de certificados 
emitidos por alguna de las Entidades Certificadoras reconocidas por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que pueden consultarse en 
la dirección electrónica https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/
CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran el de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado electrónico de autenticación y 
firma electrónica incluido en el chip del DNI o Documento Nacional de Identidad 
Electrónico, y a través del sistema Cl@ve, para identificarse al inicio del trámite y 
firmar electrónicamente su solicitud al final del proceso.

El indicado formulario le guiará en el proceso, finalizando el mismo con la 
presentación de la instancia, tras haber firmado la misma y generando la carta de 
pago o tras haber abonando la tasa. 

3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
los registros electrónicos permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas, y se regirán 
por la fecha y hora oficial de la sede electrónica de acceso.
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3.4.- El abono de la tasa correspondiente, en su caso, se hará dentro 
del plazo de presentación de solicitudes. La tasa se le generará mediante 
autoliquidación durante el proceso de cumplimentación de la solicitud, la cual le 
indicará el importe a abonar.

El abono se podrá realizar:

- Mediante pago telemático, a través de los servicios de banca electrónica de las 
entidades colaboradoras o por ingreso en las mismas generándose la carta de pago. 

- Mediante tarjeta de crédito o débito a través de la pasarela de pagos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.

En el caso de exención del pago de tasas, la Administración podrá comprobar 
las condiciones contempladas en los apartados a) y b) anteriores mediante la 
plataforma de interoperabilidad, siempre que resulte accesible por este medio; 
en caso contrario y para los apartados c) y d), podrá ser requerida, en cualquier 
momento, la documentación que se indica a continuación:

a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por el IMAS u órgano análogo competente de la 
Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas.

b) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría especial, se 
acreditará mediante el título, carné o certificado de familia numerosa de categoría 
especial. 

c) La condición de víctima del terrorismo, se acreditará por sentencia firme 
que reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto de responsabilidad 
civil como víctima del terrorismo o por cualquier medio de prueba admisible en 
derecho.

d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe o certificado de los servicios sociales, de los servicios especializados, 
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.
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3.5.- Las personas aspirantes que cumplan las condiciones necesarias 
formarán parte de la Lista de Espera prevista en la presente convocatoria, salvo 
que en el apartado procedente de la solicitud indiquen que no desean formar 
parte de la misma. Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el 
número de teléfono móvil y/o correo electrónico.

Si la convocatoria incluye zonas al rellenar la solicitud se habilitarán para 
que se marquen las casillas de las zonas donde se desea prestar servicios. Si 
en la solicitud no aparecen esas casillas es que la lista de espera no contempla 
zonas. 

3.6.- Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios 
para la realización del ejercicio deberán aportar hasta el fin del plazo de 
subsanación de solicitudes ante la Dirección General competente en materia 
de función pública, informe emitido por la Unidad de valoración del Instituto 
Murciano de Acción Social (en adelante IMAS) u órgano análogo competente de 
la Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas donde se 
especifique el porcentaje de discapacidad y la adaptación de tiempo y/o medios 
materiales que precisan para la realización de la prueba. 

3.7.- Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, 
en donde el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y 
expresamente pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán 
aportar durante el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General 
competente en materia de función pública, una certificación expedida por la 
autoridad religiosa que corresponda, de su pertenencia a la confesión religiosa 
que profesen, así como indicar el día de la semana en el que no pueden realizar 
la citada prueba. 

Así mismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso 
de no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán 
como aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas 
selectivas.

3.8.- Tanto el informe de adaptación de medios como el certificado de 
pertenecer a una confesión religiosa deberán aportarlo a través, bien del enlace 
“Certificado de confesión religiosa”, bien del enlace “Informe de adaptación 
de tiempo y medios”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

4. Admisión de las personas aspirantes.

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.- Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la Orden declarando 
aprobada la correspondiente lista de admitidos y excluidos, para subsanar el 
defecto que motivara su exclusión u omisión. Asimismo las personas aspirantes 
que lo deseen podrán, en dicho plazo, modificar su instancia en relación con 
su petición de formar parte o no de la Lista de Espera o modificar las zonas 
solicitadas, si las hubiera.
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Dichas subsanaciones deberán presentarlas a través del enlace “Escrito 
de cumplimiento al requerimiento de subsanación/mejora”, que aparece en 
el apartado “Otros trámites de este procedimiento” de la página de este 
procedimiento en la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, que se encuentra en la pestaña “Presentación 
solicitudes” o bien pinchando en el siguiente enlace Trámites Genéricos (carm.es)

Aquellos aspirantes que no subsanen su exclusión u omisión en el plazo 
establecido para ello, se considerarán excluidos del proceso selectivo. 

5. Tribunal

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres vocales (primero, segundo y tercero), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes, y cuya composición será 
publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán 
formar parte del Tribunal calificador aquellas personas que hubiesen realizado 
tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General de Función Pública, avda. Infante D. Juan 
Manuel, 14, de Murcia. 

6. Fase de oposición.

6.1.- El programa de materias y los ejercicios de las pruebas selectivas se 
encuentran regulados en la Orden de 27 de mayo de 2024, de la Consejería 
de Economía y Hacienda, por la que se aprueba el programa de materias y los 
ejercicios de las pruebas selectivas para ingreso en la Administración Pública 
Regional en el Cuerpo de Interventores y Auditores de la Región de Murcia, para 
el turno de acceso libre (BORM de 30 de mayo de 2024).

Las referencias normativas contenidas en la Orden que aprueba el programa, 
se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la realización de 
los correspondientes ejercicios.

6.2.- El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dispuesto en la base 
general sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6. 3.- La actuación de las personas opositoras se iniciará por orden alfabético, 
comenzando por la letra G.

6.4.- Las personas aspirantes que obtengan en cada ejercicio una puntuación 
igual o superior al 75% de la máxima prevista para el mismo, quedarán exentas 
de su realización en la convocatoria por el sistema de acceso libre siguiente, 
computándosele una puntuación equivalente a la obtenida, siempre y cuando 
sea análogo en contenido y puntuación máxima posible. El tiempo entre la 
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convocatoria en la que obtenga la puntuación anteriormente indicada y la 
inmediatamente siguiente no podrá superar los 3 años, a contar desde la fecha 
de publicación de la presente convocatoria, conforme lo establecido en la base 
general 6.2.4 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

Lo dispuesto anteriormente no se aplicará al último ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas.

6.5.- Quedarán exentas de la realización del primer y/o seundo ejercicio de 
la fase de oposición aquellas personas aspirantes que lo indiquen en su solicitud 
de participación y hubieran obtenido una puntuación igual o superior al 75% de 
la máxima prevista para el mismo en las pruebas selectivas convocadas Orden de 
17 de octubre de 2022 de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración 
Digital, por la que se convocan pruebas selectivas de acceso libre, para cubrir 2 
plazas del Cuerpo de Interventores y Auditores de la Región de Murcia, (Código 
AIA00L21-5) (BORM de 24 de octubre de 2022).

6. 6.- El primer ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del mes 
de enero de 2025, determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que 
apruebe la lista de personas admitidas y excluidas.

6.7.- La lista de personas aprobadas en la fase de oposición se regirá por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

7. Resolución de personas seleccionadas, relación complementaria 
de personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento 
como personal funcionario de carrera y toma de posesión.

7.1.- La Resolución de Seleccionados así como la relación complementaria de 
personas aprobadas se regirán por lo establecido en las bases generales octava, 
novena y décima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

7.2.- Una vez finalizada la fase de oposición a que se refiere la base anterior, 
el Tribunal hará pública en la Dirección General de Función Pública y Diálogo Social, 
Resolución conteniendo la relación de personas que, con el límite del número de 
plazas convocadas, hayan superado las pruebas y resulten seleccionadas.

Esta Resolución, se elevará por el Tribunal al Consejero de Economía, Hacienda 
y Empresa en el plazo máximo de 5 días hábiles contados a partir de su publicación.

7.3.- Una vez seleccionadas las personas aspirantes tras la superación del 
proceso selectivo deberán acceder, para el nombramiento y toma de posesión, a 
través de la sede electrónica de la CARM al procedimiento 1268, “Nombramiento 
y toma de posesión de personal funcionario de carrera en la Administración 
Pública de la Región de Murcia (excepto personal docente)”, en el plazo máximo 
de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a aquel en que se hace pública 
la Resolución de seleccionados. El indicado procedimiento le guiará en el proceso 
hasta su cumplimentación.

8. Período de prácticas y acción formativa.

8.1.- El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

8.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden 
de nombramiento como personal funcionario de carrera podrá establecer la 
obligación de realizar una acción formativa, que será organizada por la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia. 
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9. Lista de espera

9.1.-La lista de espera derivada del Cuerpo, Escala y Opción objeto de la 
presente convocatoria, se confeccionará con arreglo a lo establecido en la base 
decimocuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, 
por la que se aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de 
pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración 
Regional, modificada por el apartado Sexto punto 2 del Acuerdo de 13 de 
diciembre de 2018 de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios sobre 
criterios aplicables a los procesos selectivos derivados de Oferta de Empleo 
Público y Oferta de Empleo Extraordinaria del periodo 2017 a 2020.

9.2.- A los efectos anteriores y vista la Resolución del Tribunal Calificador 
por la que se apruebe la relación de personas aspirantes que han superado el 
primer ejercicio, la Dirección General competente en materia de función pública, 
dentro del plazo de 25 días hábiles desde su publicación, dictará la Resolución 
que contenga la relación de personas aspirantes con derecho a formar parte de la 
lista de espera de acuerdo con las reglas indicadas en la base específica 10.3 de 
esta Orden. Dicha Resolución será facilitada de oficio al Tribunal Calificador.

9.3.- Las personas aspirantes que tendrán derecho a formar parte de la Lista 
de Espera previa solicitud serán:

a) Las personas aspirantes que han obtenido, al menos, el 30% de la 
puntuación máxima alcanzable en el primer ejercicio de la fase de oposición.

b) Las personas aspirantes que ya formaran parte de la Lista de Espera en 
vigor del Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria podrán permanecer 
en la misma, siempre que se presenten al menos, al primer ejercicio de las 
presentes pruebas selectivas, sin que sea necesario obtener una puntuación 
mínima.

La no presentación a las presentes pruebas selectivas determinará la 
exclusión en la Lista de Espera. Las personas aspirantes que hubiesen sido 
excluidos de la Lista de Espera en vigor, por cualquier causa, requerirán superar 
el 30% de la puntuación máxima alcanzable en el primer ejercicio de la fase de 
oposición, para volver a formar parte de la misma.

El orden de las personas aspirantes en la Lista de Espera será aquel que 
se obtenga por el orden de puntuación alcanzada en la baremación, una vez 
aplicado el baremo recogido en la base específica 10.4.

9.4.-Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación en las pruebas selectivas, 
valorándose hasta esa misma fecha.

Los méritos y su valoración se ajustarán al siguiente baremo, sin que la 
puntuación total pueda superar los 106 puntos.

a) Calificaciones obtenidas por los ejercicios realizados:

La valoración de las puntuaciones obtenidas por los ejercicios realizados 
se efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en 
los ejercicios de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya 
presentado en las tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala 
u Opción objeto de esta convocatoria, incluida la que se encuentre en curso, 
siempre que su publicación se haya llevado a cabo después de la entrada en 
vigor de la modificación de la Orden de 17 de junio de 2004, publicada en el 
BORM de 21 de diciembre de 2018.
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b) Experiencia.

b.1) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
Pública Regional o en la Administración General del Estado cuando se trate de 
competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, o en categorías 
estatutarias o profesionales asimiladas de personal laboral.

La puntuación máxima de 60 puntos se obtendrá con un máximo de 10 
años hasta un máximo de 6 puntos por año completo o 0,50 por mes o fracción 
completa de 30 días.

b.2) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
General del Estado cuando se trate de materias cuyas competencias no hayan 
sido transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o en otras 
Administraciones Públicas españolas en Cuerpos, Escalas y Opciones objeto de 
esta convocatoria, o en categorías estatutarias o profesionales asimiladas de 
personal laboral.

La puntuación máxima de 60 puntos se obtendrá con un máximo de 20 
años hasta un máximo de 3 puntos por año completo o 0,25 por mes o fracción 
completa de 30 días.

En ningún caso serán objeto de valoración por este apartado b) los servicios 
prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o 
administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 
de 26 de febrero de 2014.

Las sumas de los apartados b.1) y b.2) no podrá superar los 60 puntos

c) Formación y perfeccionamiento.

Se valorará por este apartado la formación y perfeccionamiento que 
hayan sido convocados, organizados u homologados por Institutos o Escuelas 
Oficiales de Formación de Funcionarios. Asimismo, y para el personal sanitario, 
los que hayan sido convocados, organizados, homologados o certificados 
por la Comisión de formación continuada del Sistema Nacional de Salud y 
los declarados de interés científico sanitario por la Consejería competente 
en materia de Sanidad. Los cursos que vengan indicados en días tendrán la 
valoración de 4 horas por día.

Se valorará la formación con la certificación que acredite la asistencia y 
aprovechamiento de la misma.

La puntuación máxima alcanzable por este apartado se obtendrá con 300 
horas de formación. Valorándose a 0,01 puntos por hora de formación.

La suma de puntuaciones por este apartado no podrá superar los 3 puntos.

d) Titulaciones.

Las titulaciones académicas distintas de las necesarias para el acceso al 
Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, se valorarán de la siguiente 
manera:

Por tener una titulación de igual nivel a la exigida y alegada: 1 punto.

Por tener el grado de doctor o una titulación de superior nivel a la exigida y 
alegada: 2 puntos.
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Por tener el título, diploma o certificado en lenguas extranjeras de nivel B2 o 
superior de un idioma, de conformidad con lo establecido en el Decreto 43/2015, 
de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento de la 
competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (BORM n.º 74, de 31 de marzo), incluyendo la modificación del Anexo del 
mismo realizado por el Decreto n.º 177/2022 de 29 de septiembre, por el que se 
incorporan nuevos títulos, certificados y diplomas acreditativos de la competencia 
en lenguas extranjeras (BORM de 13 de octubre): 1 punto.

La puntuación máxima alcanzable por este apartado no podrá superar los 
3 puntos.

9.5.- Los méritos de las personas aspirantes que ya formaran parte de la 
Lista de Espera en vigor del Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, 
serán valorados por el Tribunal Calificador teniendo en cuenta las siguientes 
reglas de conformidad con la base general 14.1.5:

a) La valoración de las puntuaciones obtenidas por el ejercicio realizado 
se efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los 
ejercicios de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya 
presentado en las tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala 
u Opción objeto de esta convocatoria, incluida la que se encuentre en curso, 
siempre que su publicación se haya llevado a cabo después de la entrada en vigor 
de la modificación de la Orden de 17 de junio de 2004, publicada en el BORM de 
21 de diciembre de 2018.

b) El resto de apartados b), c) y d) de la base general 14.1.2 serán valorados 
únicamente en relación a aquellos que, aportados en tiempo y forma, se refieran 
al período comprendido entre la fecha de finalización de presentación de 
instancias de la última convocatoria y la fecha de finalización de presentación de 
instancias de la presente Orden.

A estos efectos se entenderá como última convocatoria aquella en la que 
figure el aspirante y se encuentre en vigor; en el supuesto de haberse integrado 
las listas de espera de los dos turnos, solo se tendrá en cuenta aquel turno de 
acceso que figura en la Orden de entrada en vigor.

9.6.- El personal que participe en estas pruebas selectivas podrá ser 
integrado en la lista de espera correspondiente. A tal efecto la Consejería de 
Economía, Hacienda y Administración Digital llevará a cabo las actuaciones 
oportunas para dicha integración.

9.7.- Las personas aspirantes, en el plazo de 15 días hábiles, desde el 
siguiente a la exposición de la Resolución de la Dirección General de Función 
Pública que contenga la relación de las personas con derecho a formar parte de la 
Lista de Espera, presentarán la siguiente documentación: 

a) Certificación acreditativa de los servicios prestados en su caso, con 
carácter previo a la transferencia de competencias a la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, expedida por el órgano competente que tenga atribuido el 
ejercicio de las competencias en materia de personal.

Cualesquiera otros servicios prestados a la Administración Pública de 
la Región de Murcia así como de los servicios prestados a las Gerencias de 
Atención Primaria y Especializada del Servicio Murciano de Salud, no deberán ser 
aportados por las personas solicitantes, siendo facilitados de oficio al Tribunal por 
la Dirección General de Función Pública.
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b) Certificación acreditativa de los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas, previstos en el apartado anterior 10.4.b.2), expedida 
por el órgano competente que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

c) Certificados o Diplomas de aprovechamiento de los cursos.

No será necesario presentar certificado de los cursos realizados en la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública, siendo facilitados de 
oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública y Diálogo Social.

d) Titulaciones académicas.

Dichos méritos deberán aportarlo a través, del enlace “Escrito de aportación 
de méritos LISTA DE ESPERA”, que aparece en el apartado “Otros trámites de 
este procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

En el plazo de 15 días hábiles para acreditar los méritos anteriormente 
señalado, las personas aspirantes que formasen parte de la lista de espera 
procedente de convocatorias anteriores podrán optar por presentar toda la 
documentación acreditativa de sus méritos para realizar una nueva valoración 
de ellos, siempre y cuando hayan obtenido al menos el 30% de la puntuación 
máxima alcanzable en el primera parte del ejercicio único de la fase de oposición.

9.8.- Finalizada la valoración, en caso de empate entre las personas 
aspirantes el Tribunal deberá dirimir el mismo por las mayores puntuaciones 
obtenidas en los apartados del baremo previsto en el apartado 10.4 de esta base 
específica y con los máximos establecidos en cada uno, de conformidad con el 
siguiente orden:

1.- Apartado b)

2.- Apartado a)

3.- Apartado c)

4.- Apartado d)

5.- El tener acreditada la condición de víctima de violencia de género.

6.- El tener acreditada la condición de víctima de violencia terrorista.

7.- El sexo infra-representado en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta 
convocatoria, en el supuesto de que lo hubiera.

8.- Sorteo efectuado en sesión pública.

Aquellas personas aspirantes se encuentren en el supuesto de los 
apartados 5 y 6, deberán acreditarlo en el plazo señalado en el apartado 10.7 
de esta base, mediante la presentación de la documentación que se indica en 
la base 3.4 de esta Orden.

9.9.- El Tribunal, en el plazo de un mes desde la exposición de la Resolución 
que contenga la relación de personas aspirantes que resulten seleccionadas, 
hará pública en la Dirección General competente en materia de función pública, 
Resolución provisional conteniendo la valoración de los méritos de las personas 
aspirantes.

Contra dicha Resolución se podrá formular reclamación en el plazo de 5 días 
hábiles, a través del enlace “Escrito de reclamación al Tribunal de valoración 
méritos LISTA DE ESPERA”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
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Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

Vistas la reclamaciones y dentro de los tres días hábiles siguientes, se dictará 
Resolución definitiva de la valoración efectuada.

9.10.- El Consejero competente en materia de función pública, en el plazo 
de 30 días hábiles a partir de la exposición de la Resolución a que se refiere el 
apartado anterior, dictará Orden declarando la entrada en vigor de la Lista de 
Espera así constituida y derogando, en su caso, la anteriormente vigente.

9.11.- El orden de prelación de la Lista de Espera derivada de la presente 
convocatoria, será el establecido en la base general 14.3 de la Orden de 17 de 
junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

9.12.- La Lista de Espera se regirá, en lo que le resulte de aplicación, por 
las disposiciones contenidas en la Orden de 27 de julio de 2001, de la Consejería 
de Economía y Hacienda, por la que se regula la selección de personal interino y 
laboral temporal de la Administración Pública Regional (BORM n.º 186, de 11 de 
agosto de 2001).

10. Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín 
Oficial de la Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo ante 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses contados 
a partir del día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de 
Murcia”.

Murcia, a 30 de octubre de 2024.—El Consejero de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

5432 Orden de 30 de octubre de 2024 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Administración Digital, por la 
que se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 
7 plazas del Cuerpo Superior de Administradores Tributarios 
de la Región de Murcia. (Código ATT00L23-5).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto número 275/2017, de 13 de 
diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración 
Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2017 (Boletín Oficial de 
la Región de Murcia número 289, de 16 de diciembre de 2017), en el Decreto 
245/2018, de 19 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
de la Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 
2018 (Boletín Oficial de la Región de Murcia número 293, de 21 de diciembre 
de 2018), en el Decreto 297/2021, de 23 de diciembre, por el que se aprueba 
la oferta de empleo público de la Administración Pública de la Región de Murcia 
correspondiente al año 2021 (Boletín Oficial de la Región de Murcia de 21 de 
diciembre de 2021) y en el Decreto n.º 439/2023, de 21 de diciembre, por el que 
se aprueba la oferta de empleo público de la Administración Pública de la Región 
de Murcia correspondiente al año 2023 (Boletín Oficial de la Región de Murcia de 
27 de diciembre de 2023), con el fin de atender las necesidades de personal de 
la Administración Regional y en uso de las competencias que me atribuyen los 
artículos 12 y 24 del Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región 
de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo:

Primero.

Convocar pruebas selectivas para acceso al Cuerpo Superior de 
Administradores Tributarios de la Región de Murcia.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página web con la 
siguiente dirección http://empleopublico.carm.es/, así como el Tablón de Anuncios 
del Registro General de la CARM, localizado en la Oficina Corporativa de Atención al 
Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia).
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Tercero.

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Decreto 297/2021, 
de 23 de diciembre, por el que se aprueba la oferta de empleo público de la 
Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2021, en 
el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de 21 de diciembre 
de 2021, sobre criterios aplicables a los procesos selectivos derivados de la 
Oferta de Empleo Público y de la Oferta de Empleo Extraordinaria del año 2021 
y de las ofertas de estabilización y libre publicadas en los años 2019 y 2020, 
ratificado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 27 de enero de 2022 (BORM 
de 2 de febrero) en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, por el que se regula la 
composición, designación y funcionamiento de los tribunales calificadores de las 
pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional (BORM de 11 de 
febrero), en el Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales sobre 
el procedimiento para la designación de los vocales de los Tribunales Calificadores 
de pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional, publicado por 
Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría General de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública (BORM de 26 de octubre), en el Decreto nº 
93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de puestos de trabajo de 
personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración Pública de 
la Región de Murcia (BORM de 4 de junio), por las presentes bases específicas y, 
en lo no previsto en éstas, por la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que regirán las 
convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la 
Administración Regional (BORM de 26 de junio).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

BASES ESPECÍFICAS:

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 7 plazas del 
Cuerpo Superior de Administradores Tributarios de la Región de Murcia, derivadas 
de:

• 1 Plaza del Decreto número 275/2017, de 13 de diciembre, por el que se 
aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración Pública de la Región 
de Murcia correspondiente al año 2017, reservada para el turno de personas con 
discapacidad.

• 1 Plaza del Decreto número 245/2018, de 19 de diciembre, por el que se 
aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración Pública de la Región 
de Murcia correspondiente al año 2018, reservada para el turno de personas con 
discapacidad

• 2 plazas del Decreto número 297/2021, de 23 de diciembre, por el que se 
aprueba la oferta de empleo público de la Administración Pública de la Región de 
Murcia correspondiente al año 2021. 

• 3 plazas del Decreto número 439/2023, de 21 de diciembre, por el que se 
aprueba la oferta de empleo público de la Administración Pública de la Región de 
Murcia correspondiente al año 2023. De éstas, 1 plaza se reserva para el turno de 
personas con discapacidad.
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1.3.- Se declara inhábil el mes de agosto a los efectos de cómputo de plazos 
en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas candidatas.

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:

- Estar en posesión de la nacionalidad española

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

- Estar en posesión de la titulación de Doctor/a, Licenciado/a, Ingeniero/a, 
Arquitecto/a o Grado, o en condiciones de obtenerla por haber abonado los 
derechos para su expedición. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

3. Solicitudes.

3.1.- La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la 
base general tercera, apartado 2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, no siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 
de dicha base.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

No será valida la presentación de documentos por otro medio que no sea a 
través de los enlaces descritos en la convocatoria.

3.2.- El personal participante en esta convocatoria, deberá presentar 
su solicitud a través de la sede electrónica de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, apartado Registro y Guía de 
Procedimientos y Servicios - procedimiento 2120 “Pruebas selectivas y listas de 
espera derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios” - (Sede 
electrónica de la Administración Pública de la C.A.R.M. - Pruebas Selectivas y 
Listas de Espera derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios 
(carm.es).)

Las personas solicitantes deberán estar en posesión de certificados 
emitidos por alguna de las Entidades Certificadoras reconocidas por la 
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Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que pueden consultarse en 
la dirección electrónica https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/
CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran el de la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado electrónico de autenticación 
y firma electrónica incluido en el chip del DNI o Documento Nacional de Identidad 
Electrónico, y a través del sistema Cl@ve, para identificarse al inicio del trámite y 
firmar electrónicamente su solicitud al final del proceso.

El indicado formulario le guiará en el proceso, finalizando el mismo con la 
presentación de la instancia, tras haber firmado la misma y generando la carta de 
pago o tras haber abonando la tasa. 

3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
los registros electrónicos permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas, y se regirán 
por la fecha y hora oficial de la sede electrónica de acceso.

3.4.- El abono de la tasa correspondiente, en su caso, se hará dentro 
del plazo de presentación de solicitudes. La tasa se le generará mediante 
autoliquidación durante el proceso de cumplimentación de la solicitud, la cual le 
indicará el importe a abonar.

El abono se podrá realizar:

- mediante pago telemático, a través de los servicios de banca electrónica de 
las entidades colaboradoras o por ingreso en las mismas generándose la carta de 
pago. 

- mediante tarjeta de crédito o débito a través de la pasarela de pagos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.

En el caso de exención del pago de tasas, la Administración podrá comprobar 
las condiciones contempladas en los apartados a) y b) anteriores mediante la 
plataforma de interoperabilidad, siempre que resulte accesible por este medio; 
en caso contrario y para los apartados c) y d), podrá ser requerida, en cualquier 
momento, la documentación que se indica a continuación:

a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por el IMAS u órgano análogo competente de la 
Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas.

b) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría especial, se 
acreditará mediante el título, carné o certificado de familia numerosa de categoría 
especial. 
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c) La condición de víctima del terrorismo, se acreditará por sentencia firme 
que reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto de responsabilidad 
civil como víctima del terrorismo o por cualquier medio de prueba admisible en 
derecho.

d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe o certificado de los servicios sociales, de los servicios especializados, 
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.5.- Las personas aspirantes que cumplan las condiciones necesarias 
formarán parte de la Lista de Espera prevista en la presente convocatoria, salvo 
que en el apartado procedente de la solicitud indiquen que no desean formar 
parte de la misma. Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el 
número de teléfono móvil y/o correo electrónico.

Si la convocatoria incluye zonas al rellenar la solicitud se habilitarán para que 
se marquen las casillas de las zonas donde se desea prestar servicios. Si en la 
solicitud no aparecen esas casillas es que la lista de espera no contempla zonas. 

3.6.- Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios 
para la realización del ejercicio deberán aportar hasta el fin del plazo de 
subsanación de solicitudes ante la Dirección General competente en materia 
de función pública, informe emitido por la Unidad de valoración del Instituto 
Murciano de Acción Social (en adelante IMAS) u órgano análogo competente de 
la Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas donde se 
especifique el porcentaje de discapacidad y la adaptación de tiempo y/o medios 
materiales que precisan para la realización de la prueba. 

3.7.- Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, 
en donde el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y 
expresamente pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán 
aportar durante el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General 
competente en materia de función pública, una certificación expedida por la 
autoridad religiosa que corresponda, de su pertenencia a la confesión religiosa 
que profesen, así como indicar el día de la semana en el que no pueden realizar 
la citada prueba. 

Así mismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

3.8.- Tanto el informe de adaptación de medios como el certificado de 
pertenecer a una confesión religiosa deberán aportarlo a través, bien del enlace 
“Certificado de confesión religiosa”, bien del enlace “Informe de adaptación 
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de tiempo y medios”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

4. Admisión de las personas aspirantes.

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.- Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la Orden declarando 
aprobada la correspondiente lista de admitidos y excluidos, para subsanar el 
defecto que motivara su exclusión u omisión. Asimismo las personas aspirantes 
que lo deseen podrán, en dicho plazo, modificar su instancia en relación con 
su petición de formar parte o no de la Lista de Espera o modificar las zonas 
solicitadas, si las hubiera.

Dichas subsanaciones deberán presentarlas a través del enlace “Escrito 
de cumplimiento al requerimiento de subsanación/mejora”, que aparece en 
el apartado “Otros trámites de este procedimiento” de la página de este 
procedimiento en la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, que se encuentra en la pestaña “Presentación 
solicitudes” o bien pinchando en el siguiente enlace Trámites Genéricos (carm.es)

Aquellos aspirantes que no subsanen su exclusión u omisión en el plazo 
establecido para ello, se considerarán excluidos del proceso selectivo. 

5. Tribunal.

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres vocales (primero, segundo y tercero), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes, y cuya composición será 
publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán 
formar parte del Tribunal calificador aquellas personas que hubiesen realizado 
tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General de Función Pública, avda. Infante D. Juan 
Manuel, 14, de Murcia. 

6. Fase de oposición.

6.1.- El programa de materias es el establecido en la Orden de 27 de 
septiembre de 2016, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por 
la que se aprueba el programa de materias de las pruebas selectivas de acceso 
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al Cuerpo Superior de Administradores Tributarios de la Administración Pública 
Regional, por el turno de acceso libre (BORM de 17 de octubre de 2016).

Las referencias normativas contenidas en la Orden que aprueba el programa, 
se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la realización de 
los correspondientes ejercicios.

6.2.- Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:

Primer ejercicio

Consistirá en contestar un cuestionario de 150 preguntas con respuestas 
alternativas de las cuales sólo una será considerada como válida y que estará 
basado en el contenido de todo el programa.

Duración: 3 horas

Valoración: de 0 a 10 puntos.

Puntuación mínima para superar el ejercicio: 5 puntos.

La fórmula para penalizar las respuestas incorrectas será la siguiente:

     
N.º de errores

Valoración del test: N.º aciertos - ————————————

     
N.º de alternativas - 1

Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio.

Segundo ejercicio

Consistirá en exponer oralmente, durante un período máximo de cuarenta 
y cinco minutos, tres temas escogidos por la persona opositora de entre cuatro 
extraídos al azar del programa, de los temas 48 a 152, ambos incluidos.

Las personas opositoras dispondrán de un período de quince minutos para la 
preparación de este ejercicio, sin que puedan consultar ningún tipo de textos o 
apuntes, si bien podrán utilizar durante la exposición oral el esquema o guión que 
hayan confeccionado.

Una vez finalizado el primer tema o transcurridos quince minutos de la 
exposición, el Tribunal podrá decidir que el aspirante o la aspirante abandone la 
prueba por estimar una actuación notoriamente insuficiente.

Finalizada la intervención, el Tribunal podrá dialogar con el opositor u 
opositora durante un período máximo de diez minutos sobre aspectos de los 
temas que ha desarrollado. 

Duración máxima del ejercicio: 45 minutos.

Valoración: de 0 a 30 puntos.

Puntuación mínima para superar el ejercicio: 15 puntos.

Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio y las calificaciones del mismo 
se harán públicas una vez finalizadas las actuaciones de todas las personas 
aspirantes.

Tercer ejercicio

Consistirá en el desarrollo y resolución de dos supuestos prácticos 
relacionados con las funciones del Cuerpo objeto de la convocatoria, desglosados 
o no en preguntas, relacionados con el programa, elegidos al azar en presencia 
de las personas opositoras de entre cuatro propuestos en el mismo acto por el 
Tribunal.
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Las personas aspirantes podrán disponer para la realización de este ejercicio 
exclusivamente de textos legales, debiendo ser aportados por ellas.

Este ejercicio será leído necesariamente en sesión pública y llamamiento 
único ante el Tribunal, quien podrá dialogar con la opositora o el opositor sobre 
extremos relacionados con su ejercicio, durante un período de diez minutos. Se 
valorará la formación general, capacidad de análisis, el orden y la claridad de 
ideas desarrolladas, así como la corrección en la exposición.

Duración máxima del ejercicio: 4 horas

Valoración: de 0 a 20 puntos.

Puntuación mínima para superar el ejercicio: 10 puntos

Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio y las calificaciones del mismo 
se harán públicas una vez finalizadas las actuaciones de todas las personas 
aspirantes.

6.3.- El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dispuesto en la base 
general sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6. 4.- La actuación de las personas opositoras se iniciará por orden alfabético, 
comenzando por la letra A.

6.5.- Las personas aspirantes que obtengan en cada ejercicio una puntuación 
igual o superior al 75% de la máxima prevista para el mismo, quedarán exentas 
de su realización en la convocatoria por el sistema de acceso libre siguiente, 
computándosele una puntuación equivalente a la obtenida, siempre y cuando 
sea análogo en contenido y puntuación máxima posible. El tiempo entre la 
convocatoria en la que obtenga la puntuación anteriormente indicada y la 
inmediatamente siguiente no podrá superar los 3 años, a contar desde la fecha 
de publicación de la presente convocatoria, conforme lo establecido en la base 
general 6.2.4 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

Lo dispuesto anteriormente no se aplicará al último ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas.

6. 6.- El primer ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del mes 
de enero de 2025, determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que 
apruebe la lista de personas admitidas y excluidas.

6.7.- La lista de personas aprobadas en la fase de oposición se regirá por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

7 Resolución de personas seleccionadas, relación complementaria de 
personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento como 
personal funcionario de carrera y toma de posesión.

7.1.- La Resolución de Seleccionados así como la relación complementaria de 
personas aprobadas se regirán por lo establecido en las bases generales octava, 
nóvena y décima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

7.2.- Una vez finalizada la fase de oposición a que se refiere la base 
anterior, el Tribunal hará pública en la Dirección General de Función Pública y 
Diálogo Social, Resolución conteniendo la relación de personas que, con el 
límite del número de plazas convocadas, hayan superado las pruebas y resulten 
seleccionadas.
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Esta Resolución, se elevará por el Tribunal al Consejero de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital en el plazo máximo de 5 
días hábiles contados a partir de su publicación.

7.3.- Una vez seleccionadas las personas aspirantes tras la superación del 
proceso selectivo deberán acceder, para el nombramiento y toma de posesión, a 
través de la sede electrónica de la CARM al procedimiento 1268, “Nombramiento 
y toma de posesión de personal funcionario de carrera en la Administración 
Pública de la Región de Murcia (excepto personal docente)”, en el plazo máximo 
de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a aquel en que se hace pública 
la Resolución de seleccionados. El indicado procedimiento le guiará en el proceso 
hasta su cumplimentación.

8. Período de prácticas y acción formativa.

8.1.- El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

8.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden 
de nombramiento como personal funcionario de carrera podrá establecer la 
obligación de realizar una acción formativa, que será organizada por la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia. 

9. Lista de espera

9.1.- La lista de espera derivada del Cuerpo, Escala y Opción objeto de la 
presente convocatoria, se confeccionará con arreglo a lo establecido en la base 
decimocuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, 
por la que se aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de 
pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración 
Regional, modificada por el apartado Sexto punto 2 del Acuerdo de 13 de 
diciembre de 2018 de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios sobre 
criterios aplicables a los procesos selectivos derivados de Oferta de Empleo 
Público y Oferta de Empleo Extraordinaria del periodo 2017 a 2020.

9.2.- A los efectos anteriores y vista la Resolución del Tribunal Calificador 
por la que se apruebe la relación de personas aspirantes que han superado el 
primer ejercicio, la Dirección General competente en materia de función pública, 
dentro del plazo de 25 días hábiles desde su publicación, dictará la Resolución 
que contenga la relación de personas aspirantes con derecho a formar parte de la 
lista de espera de acuerdo con las reglas indicadas en la base específica 10.3 de 
esta Orden. Dicha Resolución será facilitada de oficio al Tribunal Calificador.

9.3.- Las personas aspirantes que tendrán derecho a formar parte de la Lista 
de Espera previa solicitud serán:

a) Las personas aspirantes que han obtenido, al menos, el 30% de la 
puntuación máxima alcanzable en el primer ejercicio de la fase de oposición.

b) Las personas aspirantes que ya formaran parte de la Lista de Espera en 
vigor del Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria podrán permanecer 
en la misma, siempre que se presenten al menos, al primer ejercicio de las 
presentes pruebas selectivas, sin que sea necesario obtener una puntuación 
mínima.

La no presentación a las presentes pruebas selectivas determinará la 
exclusión en la Lista de Espera. Las personas aspirantes que hubiesen sido 
excluidos de la Lista de Espera en vigor, por cualquier causa, requerirán superar 
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el 30% de la puntuación máxima alcanzable en el primer ejercicio de la fase de 
oposición, para volver a formar parte de la misma.

El orden de las personas aspirantes en la Lista de Espera será aquel que 
se obtenga por el orden de puntuación alcanzada en la baremación, una vez 
aplicado el baremo recogido en la base específica 10.4.

9.4.- Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación en las pruebas selectivas, 
valorándose hasta esa misma fecha.

Los méritos y su valoración se ajustarán al siguiente baremo, sin que la 
puntuación total pueda superar los 106 puntos.

a) Calificaciones obtenidas por los ejercicios realizados:

La valoración de las puntuaciones obtenidas por los ejercicios realizados 
se efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los 
ejercicios de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya 
presentado en las tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala 
u Opción objeto de esta convocatoria, incluida la que se encuentre en curso, 
siempre que su publicación se haya llevado a cabo después de la entrada en vigor 
de la modificación de la Orden de 17 de junio de 2004, publicada en el BORM de 
21 de diciembre de 2018.

b) Experiencia.

b.1) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
Pública Regional o en la Administración General del Estado cuando se trate de 
competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, o en categorías 
estatutarias o profesionales asimiladas de personal laboral.

La puntuación máxima de 60 puntos se obtendrá con un máximo de 10 
años hasta un máximo de 6 puntos por año completo o 0,50 por mes o fracción 
completa de 30 días.

b.2) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
General del Estado cuando se trate de materias cuyas competencias no hayan 
sido transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o en otras 
Administraciones Públicas españolas en Cuerpos, Escalas y Opciones objeto de 
esta convocatoria, o en categorías estatutarias o profesionales asimiladas de 
personal laboral.

La puntuación máxima de 60 puntos se obtendrá con un máximo de 20 
años hasta un máximo de 3 puntos por año completo o 0,25 por mes o fracción 
completa de 30 días.

En ningún caso serán objeto de valoración por este apartado b) los servicios 
prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o 
administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014.

Las sumas de los apartados b.1) y b.2) no podrá superar los 60 puntos

c) Formación y perfeccionamiento.

Se valorará por este apartado la formación y perfeccionamiento que hayan 
sido convocados, organizados u homologados por Institutos o Escuelas Oficiales 
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de Formación de Funcionarios. Asimismo, y para el personal sanitario, los que 
hayan sido convocados, organizados, homologados o certificados por la Comisión 
de formación continuada del Sistema Nacional de Salud y los declarados de 
interés científico sanitario por la Consejería competente en materia de Sanidad. 
Los cursos que vengan indicados en días tendrán la valoración de 4 horas por día.

Se valorará la formación con la certificación que acredite la asistencia y 
aprovechamiento de la misma.

La puntuación máxima alcanzable por este apartado se obtendrá con 300 
horas de formación. Valorándose a 0,01 puntos por hora de formación.

La suma de puntuaciones por este apartado no podrá superar los 3 puntos.

d) Titulaciones.

Las titulaciones académicas distintas de las necesarias para el acceso al 
Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, se valorarán de la siguiente 
manera:

Por tener una titulación de igual nivel a la exigida y alegada: 1 punto.

Por tener el grado de doctor o una titulación de superior nivel a la exigida y 
alegada: 2 puntos.

Por tener el título, diploma o certificado en lenguas extranjeras de nivel B2 o 
superior de un idioma, de conformidad con lo establecido en el Decreto 43/2015, 
de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento de la 
competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (BORM nº 74, de 31 de marzo), incluyendo la modificación del Anexo del 
mismo realizado por el Decreto nº 177/2022 de 29 de septiembre, por el que se 
incorporan nuevos títulos, certificados y diplomas acreditativos de la competencia 
en lenguas extranjeras (BORM de 13 de octubre): 1 punto.

La puntuación máxima alcanzable por este apartado no podrá superar los 3 
puntos.

9.5.- Los méritos de las personas aspirantes que ya formaran parte de la 
Lista de Espera en vigor del Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, 
serán valorados por el Tribunal Calificador teniendo en cuenta las siguientes 
reglas de conformidad con la base general 14.1.5:

a) La valoración de las puntuaciones obtenidas por el ejercicio realizado 
se efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los 
ejercicios de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya 
presentado en las tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala 
u Opción objeto de esta convocatoria, incluida la que se encuentre en curso, 
siempre que su publicación se haya llevado a cabo después de la entrada en vigor 
de la modificación de la Orden de 17 de junio de 2004, publicada en el BORM de 
21 de diciembre de 2018.

b) El resto de apartados b), c) y d) de la base general 14.1.2 serán valorados 
únicamente en relación a aquellos que, aportados en tiempo y forma, se refieran 
al período comprendido entre la fecha de finalización de presentación de 
instancias de la última convocatoria y la fecha de finalización de presentación de 
instancias de la presente Orden.

A estos efectos se entenderá como última convocatoria aquella en la que 
figure el aspirante y se encuentre en vigor; en el supuesto de haberse integrado 
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las listas de espera de los dos turnos, solo se tendrá en cuenta aquel turno de 
acceso que figura en la Orden de entrada en vigor.

9.6.- El personal que participe en estas pruebas selectivas podrá ser 
integrado en la lista de espera correspondiente. A tal efecto la Consejería de 
Economía, Hacienda y Administración Digital llevará a cabo las actuaciones 
oportunas para dicha integración.

9.7.- Las personas aspirantes, en el plazo de 15 días hábiles, desde el 
siguiente a la exposición de la Resolución de la Dirección General de Función 
Pública que contenga la relación de las personas con derecho a formar parte de la 
Lista de Espera, presentarán la siguiente documentación: 

a) Certificación acreditativa de los servicios prestados en su caso, con 
carácter previo a la transferencia de competencias a la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, expedida por el órgano competente que tenga atribuido el 
ejercicio de las competencias en materia de personal.

Cualesquiera otros servicios prestados a la Administración Pública de 
la Región de Murcia así como de los servicios prestados a las Gerencias de 
Atención Primaria y Especializada del Servicio Murciano de Salud, no deberán ser 
aportados por las personas solicitantes, siendo facilitados de oficio al Tribunal por 
la Dirección General de Función Pública.

b) Certificación acreditativa de los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas, previstos en el apartado anterior 10.4.b.2), expedida 
por el órgano competente que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

c) Certificados o Diplomas de aprovechamiento de los cursos.

No será necesario presentar certificado de los cursos realizados en la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública, siendo facilitados de 
oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública y Diálogo Social.

d) Titulaciones académicas.

Dichos méritos deberán aportarlo a través, del enlace “Escrito de aportación 
de méritos LISTA DE ESPERA”, que aparece en el apartado “Otros trámites de 
este procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

En el plazo de 15 días hábiles para acreditar los méritos anteriormente 
señalado, las personas aspirantes que formasen parte de la lista de espera 
procedente de convocatorias anteriores podrán optar por presentar toda la 
documentación acreditativa de sus méritos para realizar una nueva valoración 
de ellos, siempre y cuando hayan obtenido al menos el 30% de la puntuación 
máxima alcanzable en el primera parte del ejercicio único de la fase de oposición.

9.8.- Finalizada la valoración, en caso de empate entre las personas 
aspirantes el Tribunal deberá dirimir el mismo por las mayores puntuaciones 
obtenidas en los apartados del baremo previsto en el apartado 10.4 de esta base 
específica y con los máximos establecidos en cada uno, de conformidad con el 
siguiente orden:

1.- Apartado b)

2.- Apartado a)

3.- Apartado c)
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4.- Apartado d)

5.- El tener acreditada la condición de víctima de violencia de género.

6.- El tener acreditada la condición de víctima de violencia terrorista.

7.- El sexo infra-representado en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta 
convocatoria, en el supuesto de que lo hubiera.

8.- Sorteo efectuado en sesión pública.

Aquellas personas aspirantes se encuentren en el supuesto de los apartados 
5 y 6, deberán acreditarlo en el plazo señalado en el apartado 10.7 de esta base, 
mediante la presentación de la documentación que se indica en la base 3.4 de 
esta Orden.

9.9.- El Tribunal, en el plazo de un mes desde la exposición de la Resolución 
que contenga la relación de personas aspirantes que resulten seleccionadas, 
hará pública en la Dirección General competente en materia de función pública, 
Resolución provisional conteniendo la valoración de los méritos de las personas 
aspirantes.

Contra dicha Resolución se podrá formular reclamación en el plazo de 5 días 
hábiles, a través del enlace “Escrito de reclamación al Tribunal de valoración 
méritos LISTA DE ESPERA”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

Vistas la reclamaciones y dentro de los tres días hábiles siguientes, se dictará 
Resolución definitiva de la valoración efectuada.

9.10.- El Consejero competente en materia de función pública, en el plazo 
de 30 días hábiles a partir de la exposición de la Resolución a que se refiere el 
apartado anterior, dictará Orden declarando la entrada en vigor de la Lista de 
Espera así constituida y derogando, en su caso, la anteriormente vigente.

9.11.- El orden de prelación de la Lista de Espera derivada de la presente 
convocatoria, será el establecido en la base general 14.3 de la Orden de 17 de 
junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

9.12.- La Lista de Espera se regirá, en lo que le resulte de aplicación, por 
las disposiciones contenidas en la Orden de 27 de julio de 2001, de la Consejería 
de Economía y Hacienda, por la que se regula la selección de personal interino y 
laboral temporal de la Administración Pública Regional (BORM nº 186, de 11 de 
agosto de 2001).

10. Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín 
Oficial de la Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo ante 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses contados 
a partir del día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de 
Murcia”.

Murcia, a 30 de octubre de 2024.—El Consejero de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

5433 Resolución de 23 de octubre de 2024 de la Dirección General 
de Función Pública y Diálogo Social, por la que se acuerda 
el emplazamiento de las personas interesadas en el recurso 
contencioso-administrativo, procedimiento ordinario 531/2023, 
seguido ante el Tribunal Superior de Justicia de Murcia, Sala 
de lo Contencioso Administrativo 1 de Murcia, por D.ª Carmen 
Maximina Rodríguez Sánchez, en relación a las pruebas 
selectivas por el sistema de concurso para cubrir 18 plazas del 
Cuerpo de Técnicos Especialistas, opción Investigación Agraria 
y Alimentaria de la Administración Pública Regional, para la 
estabilización de empleo temporal de larga duración, convocadas 
por Orden de 29 de noviembre de 2022 de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Administración Digital (BORM de 5 de 
diciembre de 2022).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJ de Murcia, D.ª Carmen 
Maximina Rodríguez Sánchez, ha interpuesto recurso contencioso-administrativo, 
Procedimiento Ordinario 531/2023, en relación a las pruebas selectivas por el 
sistema de concurso para cubrir 18 plazas del Cuerpo de Técnicos Especialistas, 
opción Investigación Agraria y Alimentaria de la Administración Pública Regional, 
para la estabilización de empleo temporal de larga duración, convocadas por 
Orden de 29 de noviembre de 2022 de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Administración Digital (BORM de 5 de diciembre de 2022).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio de 1998, esta Dirección 
General,

Resuelve

Emplazar a las personas interesadas en el citado procedimiento para que 
puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicho Tribunal, 
en forma legal.

Murcia, a 23 de octubre de 2024.—La Directora General de Función Pública y 
Diálogo Social, Micaela Martínez Costa.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad de Murcia

5434 Anuncio de la Resolución del Rector de la Universidad de Murcia 
R-1293/2024 de 24 de octubre, referente a la convocatoria para 
proveer una plaza de Investigador/a Doctor/a de la misma.

En el Tablón Oficial de la Universidad de Murcia y en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es/ (apartado Convocum PI), se publica Resolución de 
este Rectorado R-1293/2024 de 24 de octubre, que contiene íntegramente la 
convocatoria y sus bases del proceso selectivo para la provisión de una plaza 
de Investigador/a Doctor/a, personal laboral de la Universidad de Murcia, 
acceso libre por el sistema de concurso, vinculada a la línea de investigación 
“Ciberdefensa”, al amparo del contrato de actividades científico-técnicas regulado 
conforme al artículo 23 bis de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación. 

Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas deberán cumplimentarse 
a través del formulario web que estará disponible en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es/ (apartado Convocum PI) (enlace de solicitudes para 
convocatorias de empleo público de la Universidad de Murcia) siguiendo las 
instrucciones que se indican en la base 5 de la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial de la Región 
de Murcia”.

Los sucesivos anuncios relativos a la convocatoria se publicarán en dicha 
dirección electrónica y en el Tablón Oficial de Anuncios de la Universidad de 
Murcia (TOUM).

Murcia, 25 de octubre de 2024.—El Rector, José Luján Alcaraz.
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Consejería de Educación y Formación Profesional

5435 Resolución de 18 de octubre de 2024 de la Dirección General 
de Recursos Humanos, Planificación Educativa e Innovación 
por la que se acuerda el emplazamiento de los interesados en 
el procedimiento ordinario 321/2024, seguido ante la Sala 2 
de lo Contencioso Administrativo n.º 2 del Tribunal Superior de 
Justicia de Murcia.

Ante la Sala 2 de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 del Tribunal Superior 
de Justicia de Murcia (anteriormente, ante el Juzgado Contencioso-Administrativo 
n.º 3 de Murcia, Procedimiento abreviado n.º 498/2023), iniciado a instancia 
de D.ª María Rubio Balsalobre contra la Orden de 30 de marzo de 2023 de la 
Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo por la que se aprueban 
las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos en los procedimientos 
selectivos extraordinarios de estabilización para el ingreso mediante concurso 
de méritos a los cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores de 
Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores Especialistas en Sectores Singulares 
de Formación Profesional, Catedráticos de Música y Artes Escénicas, Profesores de 
Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Maestros de Taller 
de Artes Plásticas y Diseño y Maestros, para plazas del ámbito educativo de la Región 
de Murcia, convocado por Orden de 11 de noviembre 2022 (BORM 18 noviembre).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta 
Dirección General,

Resuelve:

Emplazar a los interesados en el citado procedimiento para que puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicho órgano 
jurisdiccional, en legal forma, mediante procurador con poder al efecto, y con 
firma de abogado; caso de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá 
por parte sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, y si no se personaren oportunamente continuará el procedimiento 
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Murcia, 18 de octubre de 2024.—La Directora General de Recursos Humanos, 
Planificación Educativa e Innovación, María del Carmen Balsas Ramón.
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Consejería de Educación y Formación Profesional

5436 Resolución de 24 de octubre de 2024 de la Dirección General 
de Recursos Humanos, Planificación Educativa e Innovación, 
por la que se acuerda el emplazamiento de los interesados 
en el procedimiento ordinario n.º 371/2023, seguido ante la 
Sala 1 de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Murcia, a instancia de D. Rodrigo Calzada Peña 
contra la Orden de 23 de febrero de 2023 de la Consejería 
de Educación, Formación Profesional y Empleo por la que se 
desestima la suspensión de la ejecución del proceso selectivo 
para ingreso en la Especialidad Dirección de Coro del Cuerpo de 
Catedráticos de Música y Artes Escénicas a celebrar en 2022, 
convocado por Orden de 20 de septiembre de 2022, solicitada 
en su recurso de alzada de fecha 9 de febrero de 2023.

Ante la Sala 1 de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Murcia, se tramita el procedimiento ordinario n.º 371/2023, a 
instancia de D. Rodrigo Calzada Peña contra la Orden de 23 de febrero de 2023 
de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo por la que se 
desestima la suspensión de la ejecución del proceso selectivo para ingreso en 
la Especialidad Dirección de Coro del Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes 
Escénicas a celebrar en 2022, convocado por Orden de 20 de septiembre de 2022, 
solicitada en su recurso de alzada de fecha 9 de febrero de 2023.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta 
Dirección General,

Resuelve:

Emplazar a los interesados en el citado procedimiento para que puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicho órgano 
jurisdiccional, en legal forma, mediante Procurador con poder al efecto, y con 
firma de abogado; caso de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá 
por parte sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, y si no se personaren oportunamente continuará el procedimiento 
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Murcia, 24 de octubre de 2024.—La Directora General de Recursos Humanos, 
Planificación Educativa e Innovación, María del Carmen Balsas Ramón.
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Consejería de Educación y Formación Profesional

5437 Emplazamiento del procedimiento abreviado n.º 206/2024 
del Juzgado n.º 1 de lo Contencioso Administrativo de Murcia 
instado por don Miguel Ángel Yuste Muñoz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo n.º 1 de Murcia, se tramita 
el Procedimiento Abreviado n.º 206/2024, iniciado a instancias de D. Miguel 
Ángel Yuste Muñoz, contra la desestimación presunta por silencio administrativo 
del recurso de alzada interpuesto en fecha 28 de agosto de 2023 contra la Orden 
de 26 de julio de 2023 de la Consejería de Educación, Formación Profesional y 
Empleo por la que se publican las listas de los funcionarios declarados aptos en el 
procedimiento de adquisición de nuevas especialidades convocado por Orden de 
23 de diciembre de 2022 por el que se establecieron las bases y la convocatoria 
del procedimiento selectivo de estabilización, en aplicación de la Ley 20/2021 de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público para 
el ingreso en los cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores de 
Escuelas de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes 
Plásticas y Diseño y Profesores de Sectores Singulares de Formación Profesional, 
a celebrar en el año 2023. (BORM 8 de agosto).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta Dirección 
General,

Resuelve

Emplazar a los interesados en el citado procedimiento para que puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicho órgano 
jurisdiccional, en legal forma, mediante Procurador con poder al efecto, y con 
firma de abogado; caso de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá 
por parte sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, y si no se personaren oportunamente continuará el procedimiento 
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Murcia, 25 de octubre de 2024.—La Directora General de Recursos Humanos, 
Planificación Educativa e Innovación, María del Carmen Balsas Ramón.
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Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5438 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud por la que dispone la publicación en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia del Acuerdo alcanzado en Mesa Sectorial 
de Sanidad celebrada el 12 de julio de 2024, sobre modificación 
de las bases generales a las que deberán ajustarse los 
procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente 
que se convoquen por el citado organismo, ratificado por el 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 

Con fecha 17 de Octubre de 2024 el Consejo de Gobierno de la Región 
de Murcia a propuesta del Consejero de Salud, ratificó el Acuerdo alcanzado 
en Mesa Sectorial de Sanidad de fecha 12 de julio de 2024, entre el Servicio 
Murciano de Salud y las Organizaciones Sindicales CEMS, SATSE, CCOO, SPS y 
UGT, sobre modificación de las bases generales a las que deberán ajustarse los 
procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente que por el citado 
organismo se convoquen.

A la vista de ello, a fin de favorecer el conocimiento del citado Acuerdo y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 38.6 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, esta Dirección Gerencia,

Resuelve:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del Acuerdo 
suscrito entre el Servicio Murciano de Salud y las Organizaciones Sindicales CEMS, 
SATSE, CCOO, SPS y UGT, en Mesa Sectorial de Sanidad sobre modificación de 
las bases generales a las que deberán ajustarse los procedimientos de concurso 
de traslados abierto y permanente que por el citado organismo se convoquen.

Murcia, a 22 de octubre de 2024.—La Directora Gerente, Isabel Ayala 
Vigueras.

NPE: A-061124-5438



Página 32811Número 258 Miércoles, 6 de noviembre de 2024

Modificación de las bases generales a las que se han de ajustar los 
procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente que se 
convoquen por el Servicio Murciano de Salud, aprobadas por Acuerdo 

de Consejo de Gobierno de fecha 21 de marzo de 2024 (BORM n.º 85 de 
13 de abril de 2024)

Con fecha 21 de marzo de 2024 el Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia, a propuesta del Consejero de Salud, ratificó el Acuerdo alcanzado en 
Mesa Sectorial de Sanidad, en las sesiones celebradas los días 15 de marzo y 31 
de octubre de 2023, sobre las bases generales a las que deberán ajustarse los 
procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente que por el citado 
organismo se convoquen (BORM nº 85, de 13 de abril de 2024).

Tras la entrada en vigor del mismo, se considera conveniente realizar ciertas 
modificaciones en las bases generales, con el objetivo de simplificar y agilizar los 
procedimientos, en lo relativo a la publicación y resolución de los mismos. 

También resulta oportuno en lo relativo a los servicios prestados en la 
misma categoría/opción, cuerpo funcionarial o categoría laboral equivalente en 
Fundaciones Sanitarias Públicas Españolas o en Centros Sanitarios integrados en 
el Sistema Nacional de Salud y gestionados por alguna de las formas habilitadas 
de gestión que permite la Ley 15/1997 de 25 de abril, de habilitación de 
nuevas formas de gestión, respecto de los mismos servicios prestados para la 
Administración Pública Española o del resto de Estados integrantes de la Unión 
Europea y del Espacio Económico Europeo, equilibrar la diferencia de puntuación 
dada a los primeros respecto de los segundos.

De conformidad con los antecedentes expuestos, procede la modificación de: 

- Base general décima, apartado 1. 

- Base general decimoprimera.

- Anexo I. Baremos de los méritos de las distintas categorías y opciones 
estatutarias en sus apartados A2, excepto en la opción de FSE Medicina 
de Familia de Atención Primaria, en el que tal modificación se realiza en el 
apartado A3, pasando de 0,20 puntos a 0,70 puntos por mes trabajado.

Asimismo, con el fin de adaptar a la nueva jornada el número de horas 
de guardia mediante nombramiento realizado exclusivamente para cubrir 
la atención continuada, que establece la equivalencia con 1 mes de servicios 
prestados, pasando de 130 a 120 horas, modificándose los siguientes baremos 
y apartados:

- Facultativo Sanitario Especialista, apartados A1, A2, A3 y A4

- Medicina de Familia de Atención Primaria, apartados A2, A3, A4 y A5

- Facultativo Sanitario no Especialista, apartados A3 y A4

- Diplomado Sanitario Especialista, apartados A1, A2 y A3 

- Diplomado Sanitario no Especialista, apartados A1, A2 y A3.

- Técnico Especialista Sanitario, apartado A3

- Técnico Auxiliar Sanitario, apartado A3

En Mesa Sectorial de Sanidad de fecha 12 de julio de 2024, se negociaron 
las citadas modificaciones de las bases generales a las que deberán ajustarse los 
procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente que se convoquen 
por el Servicio Murciano de Salud ratificadas por el Acuerdo de Consejo de 

NPE: A-061124-5438



Página 32812Número 258 Miércoles, 6 de noviembre de 2024

Gobierno de fecha 21 de marzo de 2024 (BORM n.º 85, de 13 de abril de 2024) 
y los apartados del baremo de méritos indicados, quedando redactados de la 
siguiente forma: 

“Base general décima. - Comisión de Valoración

10.1. La Comisión de Valoración es el órgano técnico encargado de la 
valoración de los méritos de los concursantes. 

Estará integrada por cinco miembros titulares con sus correspondientes 
suplentes:

- Un presidente, al que corresponderán, entre otras funciones, las de 
convocar y presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y dirimir 
con su voto los empates existentes.

- Tres vocales, nombrados a propuesta de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud.

- Un secretario, designado de entre el personal de la Dirección General de 
Recursos Humanos, que asistirá a las reuniones con voz y sin voto. 

Su designación, que corresponderá a la Dirección Gerencia del Servicio 
Murciano de Salud, se realizará en el plazo de tres meses a contar desde el inicio 
de cada ciclo y será publicada en la página Murciasalud, en la siguiente dirección 
web https://www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-
de-traslados-del-sms.”

10.2. En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal 
debidamente acreditada, el presidente y el secretario serán sustituidos, 
respectivamente, por los vocales de mayor y menor edad. 

10.3. En lo no previsto en las presentes bases o en la convocatoria, la 
comisión de valoración se regirá por lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
y la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.

“Base general decimoprimera. Resolución del concurso. 

11.1. Resolución de aspirantes admitidos y excluidos y de puntuación 
y adjudicación provisional de destinos.

La Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud u órgano en el que 
delegue, aprobará para cada ciclo el listado provisional de admitidos y excluidos, 
con indicación, en este último supuesto, de las causas de exclusión. 

La Comisión de Valoración aprobará el listado provisional de puntuación y de 
adjudicación de destinos de los aspirantes admitidos, tras valorar sus méritos.

Ambos listados serán objeto de publicación en Portal MURCIASALUD, en la 
siguiente dirección web https://www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-
empleo/concursos-de-traslados-del-sms

Los interesados dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados desde 
el día siguiente a su publicación, para formular reclamaciones contra los mismos. 

11.2. Resolución de aspirantes admitidos y excluidos y adjudicación 
definitiva de destinos.

La Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud u órgano en el que 
delegue, aprobará para cada ciclo el listado definitivo de admitidos y excluidos, 
con indicación en este último supuesto de las causas de exclusión. 
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La Comisión de Valoración aprobará el listado definitivo de puntuación y 
adjudicación de destinos de los aspirantes admitidos, tras valorar sus méritos 
y resolver las reclamaciones que se hubieran presentado contra el listado 
provisional.

Ambos listados serán objeto de publicación en Portal MURCIASALUD, en la 
siguiente dirección web https://www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-
empleo/concursos-de-traslados-del-sms

Las reclamaciones formuladas contra los listados provisionales previstos 
en el apartado 1 de esta base, se entenderán estimadas o desestimadas por 
los listados definitivos de admitidos y excluidos y por los listados definitivos de 
puntuación y propuesta de adjudicación definitiva que realice la comisión de 
selección.

11.3. Resolución definitiva del concurso.

A la vista de la Resolución de la Comisión de Valoración que apruebe la 
relación definitiva de puntuaciones y asignación de destinos, la Dirección Gerencia 
del Servicio Murciano de Salud dictará la Resolución que resuelva con carácter 
definitivo el concurso de traslados convocado. 

Dicha Resolución será objeto de publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia y en el Portal MURCIASALUD, en la siguiente dirección web 
https://www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-
traslados-del-sms
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ANEXO I 

BAREMO DE MÉRITOS 

 
 

I) CATEGORÍA: FACULTATIVO SANITARIO ESPECIALISTA. 
 

Mérito 
 

Puntuación 

A1) Por cada mes de servicios prestados o por cada 120 horas de 
guardia de presencia física mediante nombramiento realizado 
exclusivamente para cubrir atención continuada, en la misma 
categoría/opción convocada mediante una relación de naturaleza 
estatutaria, funcionarial o laboral equivalente en la Administración 
Pública Española o del resto de Estados integrantes de la Unión 
Europea y del Espacio Económico Europeo. 
 
Las guardias localizadas se valorarán al 50% del valor asignado a las 
de presencia física 
  
El desempeño de puestos de trabajo que hubieran sido declarados 
de difícil cobertura en el Servicio Murciano de Salud, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 45 ter y 45 bis 6 de la Ley 5/2001 de 5 de 
diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, 
será valorado al 150% del valor asignado en este apartado. 
 

1 punto  

A2) Por cada mes de servicios prestados o por cada 120 horas de 
guardia de presencia física mediante nombramiento realizado 
exclusivamente para cubrir atención continuada, en la misma 
categoría/opción convocada, cuerpo funcionarial o categoría laboral 
equivalente en Fundaciones Sanitarias Públicas españolas o Centros 
Sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud y gestionados 
por alguna de las formas habilitadas de gestión que permite la Ley 
15/1997 de 25 de abril, de habilitación de nuevas formas de gestión. 
 
Las guardias localizadas se valorarán al 50% del valor asignado a las 
de presencia física 
 

0,70 
puntos 

A3) Por cada mes de servicios prestados o por cada 120 horas de 
guardia de presencia física mediante nombramiento realizado 
exclusivamente para cubrir atención continuada,  en distinta 
categoría/opción a la convocada, para cuyo acceso se hubiera 
exigido el título de licenciado o graduado en medicina y cirugía, 
farmacia, física, biología, psicología, química o bioquímica, mediante 
una relación de naturaleza estatutaria, funcionarial o laboral 
equivalente en la Administración Pública Española o del resto de 

0,65 
puntos  
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Estados integrantes de la Unión Europea y del Espacio Económico 
Europeo. 
 
Las guardias localizadas se valorarán al 50% del valor asignado a las 
de presencia física. 
 
El desempeño de puestos de trabajo que hubieran sido declarados 
de difícil cobertura en el Servicio Murciano de Salud, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 45 ter y 45 bis 6 de la Ley 5/2001 de 5 de 
diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, 
será valorado al 150% del valor asignado en este apartado. 
 
Por cada mes de servicios prestados mediante una relación laboral 
especial de residencia regulada en el Real Decreto 1146/2006, de 6 
de octubre, o sistema equivalente en la Unión Europea, durante la 
realización del programa formativo para la obtención del título de 
especialista para el que se requiera estar en posesión del título de 
licenciado o graduado en medicina y cirugía, farmacia, física, 
biología, psicología, química o Bioquímica.  
 
 
A4) Por cada mes de servicios prestados o por cada 120 horas de 
guardia de presencia física mediante nombramiento realizado 
exclusivamente para cubrir atención continuada, en categorías, 
cuerpos u opciones distintas a las anteriores en la Administración 
Pública Española o del resto de Estados integrantes de la Unión 
Europea y del Espacio Económico Europeo, siempre que se hubiera 
exigido alguno de los títulos que, conforme a lo dispuesto en el 
Decreto 119/2002, de 4 de octubre, por el que se configuran las 
opciones correspondientes a las categorías del personal estatutario 
del Servicio Murciano de Salud, permiten el acceso a una categoría 
de carácter sanitario.  
 
Las guardias localizadas se valorarán al 50% del valor asignado a las 
de presencia física. 
 
Por cada mes de servicios prestados mediante una relación laboral 
especial de residencia regulada en el Real Decreto 1146/2006, de 6 
de octubre, o sistema equivalente en la Unión Europea, durante la 
realización del programa formativo para la obtención del título de 
especialista, no incluido en apartados anteriores. 
 
 

0,35 
puntos  
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Facultativo Sanitario Especialista/Medicina de Familia de Atención 
Primaria de Salud 

 
 

Mérito 
 Puntuación 

A2) Por cada 120 horas de guardia de presencia física en la misma 
categoría/opción convocada en el ámbito de la Atención Primaria de 
la Administración Pública Española o del resto de Estados 
integrantes de la Unión Europea y del Espacio Económico Europeo 
mediante nombramiento realizado exclusivamente para cubrir la 
atención continuada en Puntos de Atención Continuada (PAC) y 
Puntos de Especial Aislamiento (PEA). 
 
Las guardias localizadas se valorarán al 50% del valor asignado a las 
de presencia física. 
 
El desempeño de puestos de trabajo que hubieran sido declarados 
de difícil cobertura en el Servicio Murciano de Salud, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 45 ter y 45 bis 6 de la Ley 5/2001 de 5 de 
diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, 
será valorado al 150% del valor asignado en este apartado. 
 

1 punto 

A3) Por cada mes de servicios prestados o por cada 120 horas de 
guardia de presencia física, mediante nombramiento realizado 
exclusivamente para cubrir atención continuada en Puntos de 
Atención Continuada (PAC) y Puntos de Especial Aislamiento (PEA), 
en la misma categoría/opción convocada, cuerpo funcionarial o 
categoría laboral equivalente en Fundaciones Sanitarias Públicas 
españolas o Centros Sanitarios integrados en el Sistema Nacional de 
Salud, y gestionados por alguna de las formas habilitadas de gestión 
que permite la Ley 15/1997 de 25 de abril, de habilitación de nuevas 
formas de gestión. 
 
Las guardias localizadas se valorarán al 50% del valor asignado a las 
de presencia física 

0,70 puntos 

A4) Por cada mes de servicios prestados o por cada 120 horas de 
guardia de presencia física mediante nombramiento realizado 
exclusivamente para cubrir atención continuada,  en distinta 
categoría/opción a la convocada, para cuyo acceso se hubiera 
exigido el título de licenciado o graduado en medicina y cirugía, 
farmacia, física, biología, psicología, química o bioquímica, mediante 
una relación de naturaleza estatutaria, funcionarial o laboral 
equivalente en la Administración Pública Española o del resto de 
Estados integrantes de la Unión Europea y del Espacio Económico 
Europeo. 
 

0,65 puntos 
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Las guardias localizadas se valorarán al 50% del valor asignado a las 
de presencia física. 
 
El desempeño de puestos de trabajo que hubieran sido declarados 
de difícil cobertura en el Servicio Murciano de Salud, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 45 ter y 45 bis 6 de la Ley 5/2001 de 5 de 
diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, 
será valorado al 150% del valor asignado en este apartado. 
 
Por cada mes de servicios prestados mediante una relación laboral 
especial de residencia regulada en el Real Decreto 1146/2006, de 6 
de octubre, o sistema equivalente en la Unión Europea, durante la 
realización del programa formativo para la obtención del título de 
especialista para el que se requiera estar en posesión del título de 
licenciado o graduado en medicina y cirugía, farmacia, física, 
biología, psicología, química o Bioquímica. 
 
 
A5) Por cada mes de servicios prestados o por cada 120 horas de 
guardia de presencia física mediante nombramiento realizado 
exclusivamente para cubrir atención continuada, en categorías, 
cuerpos u opciones distintos a las anteriores en la Administración 
Pública Española o del resto de Estados integrantes de la Unión 
Europea y del Espacio Económico Europeo, siempre que se hubiera 
exigido alguno de los títulos que, conforme a lo dispuesto en el 
Decreto 119/2002, de 4 de octubre, por el que se configuran las 
opciones correspondientes a las categorías del personal estatutario 
del Servicio Murciano de Salud, permiten el acceso a una categoría 
de carácter sanitario. 
 
Las guardias localizadas se valorarán al 50% del valor asignado a las 
de presencia física. 
 
Por cada mes de servicios prestados mediante una relación laboral 
especial de residencia regulada en el Real Decreto 1146/2006, de 6 
de octubre, o sistema equivalente en la Unión Europea, durante la 
realización del programa formativo para la obtención del título de 
especialista, no incluido en apartados anteriores. 
 
 

0,35 puntos 
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II) CATEGORÍA: FACULTATIVO SANITARIO NO ESPECIALISTA. 
 

 
Mérito 

 
Puntuación 

A2) Por cada mes de servicios prestados en la misma 
categoría/opción convocada, cuerpo funcionarial o categoría laboral 
equivalente en Fundaciones Sanitarias Públicas españolas o Centros 
Sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud, y gestionados 
por alguna de las formas habilitadas de gestión que permite la Ley 
15/1997 de 25 de abril, de habilitación de nuevas formas de gestión. 
 

0,70 puntos 

A3) Por cada mes de servicios prestados o por cada 120 horas de 
guardia de presencia física mediante nombramiento realizado 
exclusivamente para cubrir atención continuada,  en distinta 
categoría/opción a la convocada, para cuyo acceso se hubiera 
exigido el título de Licenciado o Graduado en Medicina y Cirugía, 
Farmacia, Física, Biología, Psicología, Química o Bioquímica, 
mediante una relación de naturaleza estatutaria, funcionarial o laboral 
equivalente en la Administración Pública Española o del resto de 
Estados integrantes de la Unión Europea y del Espacio Económico 
Europeo. 
Las guardias localizadas se valorarán al 50% del valor asignado a las 
de presencia física. 
 
Por cada mes de servicios prestados mediante una relación laboral 
especial de residencia regulada en el Real Decreto 1146/2006, de 6 
de octubre, o sistema equivalente en la Unión Europea, durante la 
realización del programa formativo para la obtención del título de 
especialista para el que se requiera estar en posesión del título de 
licenciado/graduado en medicina, farmacia, física, biología, 
psicología, química o Bioquímica.  

0,65 puntos  

A4) Por cada mes de servicios prestados o por cada 120 horas de 
guardia de presencia física mediante nombramiento realizado 
exclusivamente para cubrir atención continuada, en categorías, 
cuerpos u opciones distintos a las anteriores en la Administración 
Pública Española o del resto de Estados integrantes de la Unión 
Europea y del Espacio Económico Europeo, siempre que se hubiera 
exigido alguno de los títulos que, conforme a lo dispuesto en el 
Decreto 119/2002, de 4 de octubre, por el que se configuran las 
opciones correspondientes a las categorías del personal estatutario 
del Servicio Murciano de Salud, permiten el acceso a una categoría 
de carácter sanitario. 
Las guardias localizadas se valorarán al 50% del valor asignado a las 
de presencia física. 
 

0,35 puntos  
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III) CATEGORÍA: FACULTATIVO NO SANITARIO. 

 
Facultativo no Sanitario/Superior de Administradores 

 
 

Mérito 
 Puntuación 

A2) Por cada mes de servicios prestados en la misma 
categoría/opción convocada, cuerpo funcionarial o categoría laboral 
equivalente en Fundaciones Sanitarias Públicas españolas o Centros 
Sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud, y gestionados 
por alguna de las formas habilitadas de gestión que permite la Ley 
15/1997 de 25 de abril, de habilitación de nuevas formas de gestión. 
 

0,70 puntos 

 
 

Facultativo No Sanitario/Analista de Sistemas 
 

 
Mérito Puntuación 

 
A2) Por cada mes de servicios prestados en la misma 
categoría/opción convocada, cuerpo funcionarial o categoría laboral 
equivalente en Fundaciones Sanitarias Públicas españolas o Centros 
Sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud, y gestionados 
por alguna de las formas habilitadas de gestión que permite la Ley 
15/1997 de 25 de abril, de habilitación de nuevas formas de gestión. 

0,70 puntos 

 
 

Facultativo No Sanitario/Arquitectura 
 
 

Mérito Puntuación 
A2) Por cada mes de servicios prestados en la misma 
categoría/opción convocada, cuerpo funcionarial o categoría laboral 
equivalente en Fundaciones Sanitarias Públicas españolas o Centros 
Sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud, y gestionados 
por alguna de las formas habilitadas de gestión que permite la Ley 
15/1997 de 25 de abril, de habilitación de nuevas formas de gestión. 
 

0,70 puntos 
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Facultativo No Sanitario/Documentación 
 

Mérito Puntuación 
A2) Por cada mes de servicios prestados en la misma 
categoría/opción convocada, cuerpo funcionarial o categoría laboral 
equivalente en Fundaciones Sanitarias Públicas españolas o Centros 
Sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud, y gestionados 
por alguna de las formas habilitadas de gestión que permite la Ley 
15/1997 de 25 de abril, de habilitación de nuevas formas de gestión. 
 

0,70 puntos 

 
 

Facultativo No Sanitario/Ingeniería Industrial 
 

Mérito Puntuación 
A2) Por cada mes de servicios prestados en la misma 
categoría/opción convocada, cuerpo funcionarial o categoría laboral 
equivalente en Fundaciones Sanitarias Públicas españolas o Centros 
Sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud, y gestionados 
por alguna de las formas habilitadas de gestión que permite la Ley 
15/1997 de 25 de abril, de habilitación de nuevas formas de gestión. 
 

0,70 puntos 

 
Facultativo No Sanitario/Ingeniería de Organización Industrial 

 
Mérito Puntuación 

A2) Por cada mes de servicios prestados en la misma 
categoría/opción convocada, cuerpo funcionarial o categoría laboral 
equivalente en Fundaciones Sanitarias Públicas españolas o Centros 
Sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud, y gestionados 
por alguna de las formas habilitadas de gestión que permite la Ley 
15/1997 de 25 de abril, de habilitación de nuevas formas de gestión. 

0,70 puntos 

 
 

Facultativo No Sanitario/Prevención 
 
 

Mérito Puntuación 
A2) Por cada mes de servicios prestados en la misma 
categoría/opción convocada, cuerpo funcionarial o categoría laboral 
equivalente en Fundaciones Sanitarias Públicas españolas o Centros 
Sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud, y gestionados 
por alguna de las formas habilitadas de gestión que permite la Ley 
15/1997 de 25 de abril, de habilitación de nuevas formas de gestión. 
 

0,70 puntos 
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IV) CATEGORÍA: DIPLOMADO SANITARIO ESPECIALISTA. 
 

 
Mérito 

 
Puntuación 

A1) Por cada mes de servicios prestados o por cada 120 horas de 
guardia de presencia física mediante nombramiento realizado 
exclusivamente para cubrir atención continuada, en la misma 
categoría/opción convocada mediante una relación de naturaleza 
estatutaria, funcionarial o laboral equivalente en la Administración 
Pública Española o del resto de Estados integrantes de la Unión 
Europea y del Espacio Económico Europeo. 
Las guardias localizadas se valorarán al 50% del valor asignado a las 
de presencia física 
 

1 punto 

A2) Por cada mes de servicios prestados o 120 horas de guardia 
mediante nombramiento realizado, exclusivamente, para cubrir 
atención continuada en la misma categoría/opción convocada, 
cuerpo funcionarial o categoría laboral equivalente en Fundaciones 
Sanitarias Públicas españolas o Centros Sanitarios integrados en el 
Sistema Nacional de Salud, y gestionados por alguna de las formas 
habilitadas de gestión que permite la Ley 15/1997 de 25 de abril, de 
habilitación de nuevas formas de gestión. 
Las guardias localizadas se valorarán al 50% del valor asignado a las 
de presencia física 
 

0,70 puntos 

A3) Por cada mes de servicios prestados o por cada 120 horas de 
guardia de presencia física mediante nombramiento realizado 
exclusivamente para cubrir atención continuada, en distinta 
categoría/opción a la convocada en la Administración Pública 
Española o del resto de Estados integrantes de la Unión Europea y 
del Espacio Económico, siempre que se hubiera exigido alguno de 
los títulos de licenciado, graduado o diplomado que, conforme a lo 
dispuesto en el Decreto 119/2002, de 4 de octubre, por el que se 
configuran las opciones correspondientes a las categorías del 
personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, permiten el 
acceso a una categoría de carácter sanitario. 
Las guardias localizadas se valorarán al 50% del valor asignado a las 
de presencia física. 
Por cada mes de servicios prestados mediante una relación laboral 
especial de residencia regulada en el Real Decreto 1146/2006, de 6 
de octubre, o sistema equivalente en la Unión Europea, durante la 
realización del programa formativo para la obtención del título de 
especialista para el que se requiera estar en posesión del título de 
licenciado, diplomado o graduado. 

0,65 puntos 
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V) CATEGORÍA: DIPLOMADO SANITARIO NO ESPECIALISTA. 
 

Mérito 
 

Puntuación 

A1) Por cada mes de servicios prestados o por cada 120 horas de 
guardia de presencia física mediante nombramiento realizado 
exclusivamente para cubrir atención continuada, en la misma 
categoría/opción convocada mediante una relación de naturaleza 
estatutaria, funcionarial o laboral equivalente en la Administración 
Pública Española o del resto de Estados integrantes de la Unión 
Europea y del Espacio Económico Europeo. 
Las guardias localizadas se valorarán al 50% del valor asignado a las 
de presencia física 
 

1 punto 

A2) Por cada mes de servicios prestados o 120 horas de guardia 
mediante nombramiento realizado, exclusivamente para cubrir 
atención continuada, en la misma categoría/opción convocada, 
cuerpo funcionarial o categoría laboral equivalente en Fundaciones 
Sanitarias Públicas españolas o Centros Sanitarios integrados en el 
Sistema Nacional de Salud, y gestionados por alguna de las formas 
habilitadas de gestión que permite la Ley 15/1997 de 25 de abril, de 
habilitación de nuevas formas de gestión. 
Las guardias localizadas se valorarán al 50% del valor asignado a las 
de presencia física 
 

0,70 
puntos 

A3) Por cada mes de servicios prestados o por cada 120 horas de 
guardia de presencia física mediante nombramiento realizado 
exclusivamente para cubrir atención continuada, en distinta 
categoría/opción a la convocada la Administración Pública Española 
o del resto de Estados integrantes de la Unión Europea y del Espacio 
Económico Europeo, siempre que se hubiera exigido alguno de los 
títulos de licenciado, graduado o diplomado que, conforme a lo 
dispuesto en el Decreto 119/2002, de 4 de octubre, por el que se 
configuran las opciones correspondientes a las categorías del 
personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, permiten el 
acceso a una categoría de carácter sanitario. 
Las guardias localizadas se valorarán al 50% del valor asignado a las 
de presencia física. 
Por cada mes de servicios prestados mediante una relación laboral 
especial de residencia regulada en el Real Decreto 1146/2006, de 6 
de octubre, o sistema equivalente en la Unión Europea, durante la 
realización del programa formativo para la obtención del título de 
especialista para el que se requiera estar en posesión del título de 
licenciado, diplomado o graduado. 
 

0,65 
puntos 
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VI) CATEGORÍA: DIPLOMADO NO SANITARIO. 
 
 

Diplomado no Sanitario/Gestión Administrativa. 
 
 

Mérito 
 

Puntuación 

A2) Por cada mes de servicios prestados en la misma 
categoría/opción convocada, cuerpo funcionarial o categoría laboral 
equivalente en Fundaciones Sanitarias Públicas españolas o Centros 
Sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud, y gestionados 
por alguna de las formas habilitadas de gestión que permite la Ley 
15/1997 de 25 de abril, de habilitación de nuevas formas de gestión. 
 

0,70 puntos 

 
Diplomado no Sanitario/Ingeniería Técnica Industrial. 

 
Mérito 

 
Puntuación 

 
A2) Por cada mes de servicios prestados en la misma 
categoría/opción convocada, cuerpo funcionarial o categoría laboral 
equivalente en Fundaciones Sanitarias Públicas españolas o Centros 
Sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud, y gestionados 
por alguna de las formas habilitadas de gestión que permite la Ley 
15/1997 de 25 de abril, de habilitación de nuevas formas de gestión. 
 

0,70 puntos 

 
 
 
 

Diplomado no Sanitario/Analista de Aplicaciones. 
 

Mérito 
 

Puntuación 

 
A2) Por cada mes de servicios prestados en la misma 
categoría/opción convocada, cuerpo funcionarial o categoría laboral 
equivalente en Fundaciones Sanitarias Públicas españolas o Centros 
Sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud, y gestionados 
por alguna de las formas habilitadas de gestión que permite la Ley 
15/1997 de 25 de abril, de habilitación de nuevas formas de gestión. 
 
 

0,70 puntos 
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Diplomado no Sanitario/Arquitectura Técnica 

 
 

Mérito 
 

Puntuación 

 
A2) Por cada mes de servicios prestados en la misma 
categoría/opción convocada, cuerpo funcionarial o categoría laboral 
equivalente en Fundaciones Sanitarias Públicas españolas o Centros 
Sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud, y gestionados 
por alguna de las formas habilitadas de gestión que permite la Ley 
15/1997 de 25 de abril, de habilitación de nuevas formas de gestión. 
 

0,70 puntos 

 
 

Diplomado no Sanitario/Documentación 
 

Mérito 
 

Puntuación 

A2) Por cada mes de servicios prestados en la misma 
categoría/opción convocada, cuerpo funcionarial o categoría laboral 
equivalente en Fundaciones Sanitarias Públicas españolas o Centros 
Sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud, y gestionados 
por alguna de las formas habilitadas de gestión que permite la Ley 
15/1997 de 25 de abril, de habilitación de nuevas formas de gestión. 
 

0,70 puntos 

  
 

 
 
 
 
 

Diplomado no Sanitario/Trabajador Social 
 
 

Mérito 
 

Puntuación 

A2) Por cada mes de servicios prestados en la misma 
categoría/opción convocada, cuerpo funcionarial o categoría laboral 
equivalente en Fundaciones Sanitarias Públicas españolas o Centros 
Sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud, y gestionados 
por alguna de las formas habilitadas de gestión que permite la Ley 
15/1997 de 25 de abril, de habilitación de nuevas formas de gestión. 
 

0,70 puntos 
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Diplomado no Sanitario/Prevención 

 
Mérito 

 
Puntuación 

A2) Por cada mes de servicios prestados en la misma 
categoría/opción convocada, cuerpo funcionarial o categoría laboral 
equivalente en Fundaciones Sanitarias Públicas españolas o Centros 
Sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud, y gestionados 
por alguna de las formas habilitadas de gestión que permite la Ley 
15/1997 de 25 de abril, de habilitación de nuevas formas de gestión. 
 

0,70 puntos 

 
 

VII) CATEGORÍA: TÉCNICO ESPECIALISTA SANITARIO. 
 

Mérito 
 

Puntuación 

 
A2) Por cada mes de servicios prestados en la misma 
categoría/opción convocada, cuerpo funcionarial o categoría laboral 
equivalente en Fundaciones Sanitarias Públicas españolas o Centros 
Sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud, y gestionados 
por alguna de las formas habilitadas de gestión que permite la Ley 
15/1997 de 25 de abril, de habilitación de nuevas formas de gestión. 
 

0,70 puntos 

A3) Por cada mes de servicios prestados o por cada 120 horas de 
guardia de presencia física mediante nombramiento realizado 
exclusivamente para cubrir atención continuada, en distinta 
categoría/opción a la convocada en la Administración Pública 
Española o del resto de Estados integrantes de la Unión Europea y 
del Espacio Económico Europeo,  siempre que se hubiera exigido 
alguno de los títulos de licenciado, graduado, diplomado o técnico 
especialista que, conforme a lo dispuesto en el Decreto 119/2002, de 
4 de octubre, por el que se configuran las opciones correspondientes 
a las categorías del personal estatutario del Servicio Murciano de 
Salud, permiten el acceso a una categoría de carácter sanitario. 
Las guardias localizadas se valorarán al 50% del valor asignado a las 
de presencia física. 
 
Por cada mes de servicios prestados mediante una relación laboral 
especial de residencia regulada en el Real Decreto 1146/2006, de 6 
de octubre, o sistema equivalente en la Unión Europea, durante la 
realización del programa formativo para la obtención del título de 
especialista para el que se requiera estar en posesión del título de 
licenciado, diplomado o graduado. 
 

0,65 puntos 

NPE: A-061124-5438
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VIII) CATEGORÍA: TÉCNICO ESPECIALISTA NO SANITARIO. 
 

Técnico Especialista no Sanitario/Administrativo/a 
 

Mérito 
 

Puntuación 

 
A2) Por cada mes de servicios prestados en la misma 
categoría/opción convocada, cuerpo funcionarial o categoría laboral 
equivalente en Fundaciones Sanitarias Públicas españolas o Centros 
Sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud, y gestionados 
por alguna de las formas habilitadas de gestión que permite la Ley 
15/1997 de 25 de abril, de habilitación de nuevas formas de gestión. 
 

0,70 puntos 

 
Técnico Especialista no Sanitario/Informática. 

 
 

Mérito 
 

Puntuación 

A2) Por cada mes de servicios prestados en la misma 
categoría/opción convocada, cuerpo funcionarial o categoría laboral 
equivalente en Fundaciones Sanitarias Públicas españolas o Centros 
Sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud, y gestionados 
por alguna de las formas habilitadas de gestión que permite la Ley 
15/1997 de 25 de abril, de habilitación de nuevas formas de gestión. 
 

0,70 puntos 

 
 

Técnico Especialista no Sanitario/Restauración 
 

Mérito 
 

Puntuación 

A2) Por cada mes de servicios prestados en la misma 
categoría/opción convocada, cuerpo funcionarial o categoría laboral 
equivalente en Fundaciones Sanitarias Públicas españolas o Centros 
Sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud, y gestionados 
por alguna de las formas habilitadas de gestión que permite la Ley 
15/1997 de 25 de abril, de habilitación de nuevas formas de gestión. 
 
En este apartado se valorarán los servicios prestados como cocinero 
C1. 

0,70 puntos 
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Técnico Especialista no Sanitario/Prevención de Riesgos 
Profesionales 

 
Mérito 

 
Puntuación 

 
A2) Por cada mes de servicios prestados en la misma 
categoría/opción convocada, cuerpo funcionarial o categoría laboral 
equivalente en Fundaciones Sanitarias Públicas españolas o Centros 
Sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud, y gestionados 
por alguna de las formas habilitadas de gestión que permite la Ley 
15/1997 de 25 de abril, de habilitación de nuevas formas de gestión. 
 

0,70 puntos 

 
 

IX) CATEGORÍA: TÉCNICO AUXILIAR SANITARIO. 
 

Mérito 
 

Puntuación 

A2) Por cada mes de servicios prestados en la misma 
categoría/opción convocada, cuerpo funcionarial o categoría laboral 
equivalente en Fundaciones Sanitarias Públicas españolas o Centros 
Sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud, y gestionados 
por alguna de las formas habilitadas de gestión que permite la Ley 
15/1997 de 25 de abril, de habilitación de nuevas formas de gestión. 
 

0,70 puntos 

A3) Por cada mes de servicios prestados o por cada 120 horas de 
guardia de presencia física mediante nombramiento realizado 
exclusivamente para cubrir atención continuada, en distinta 
categoría/opción a la convocada en la Administración Pública 
Española o del resto de Estados integrantes de la Unión Europea y 
del Espacio Económico Europeo, siempre que se hubiera exigido 
alguno de los títulos conforme a lo dispuesto en el Decreto 119/2002, 
de 4 de octubre, por el que se configuran las opciones 
correspondientes a las categorías/opciones del personal estatutario 
del Servicio Murciano de Salud, permiten el acceso a una categoría 
de carácter sanitario. 
 
Las guardias localizadas se valorarán al 50% del valor asignado a las 
de presencia física. 
Por cada mes de servicios prestados mediante una relación laboral 
especial de residencia regulada en el Real Decreto 1146/2006, de 6 
de octubre, o sistema equivalente en la Unión Europea, durante la 
realización del programa formativo para la obtención del título de 
especialista para los que se requiera el título de licenciado, diplomado 
o grado. 
 

0,65 puntos 

NPE: A-061124-5438
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Técnico Auxiliar Sanitario/Emergencias Sanitarias/Conductor 
 
 

Mérito 
 

Puntuación 

A2) Por cada mes de servicios prestados en la misma 
categoría/opción convocada, cuerpo funcionarial o categoría laboral 
equivalente en Fundaciones Sanitarias Públicas españolas o Centros 
Sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud, y gestionados 
por alguna de las formas habilitadas de gestión que permite la Ley 
15/1997 de 25 de abril, de habilitación de nuevas formas de gestión. 
 

0,70 puntos 

A3) Por cada mes de servicios prestados o por cada 120 horas de 
guardia de presencia física mediante nombramiento realizado 
exclusivamente para cubrir atención continuada, en distinta 
categoría/opción a la convocada en  la Administración Pública 
Española o del resto de Estados integrantes de la Unión Europea y 
del Espacio Económico Europeo,  siempre que se hubiera exigido 
alguno de los títulos conforme a lo dispuesto en el Decreto 119/2002, 
de 4 de octubre, por el que se configuran las opciones 
correspondientes a las categorías/opciones del personal estatutario 
del Servicio Murciano de Salud, permiten el acceso a una categoría 
de carácter sanitario. 
Las guardias localizadas se valorarán al 50% del valor asignado a las 
de presencia física. 
Por cada mes de servicios prestados mediante una relación laboral 
especial de residencia regulada en el Real Decreto 1146/2006, de 6 
de octubre, o sistema equivalente en la Unión Europea, durante la 
realización del programa formativo para la obtención del título de 
especialista para los que se requiera el título de licenciado, diplomado 
o grado. 
 

0,65 puntos 

 
 

Técnico Auxiliar Sanitario/Emergencias Sanitarias/Teleoperador 
 

Mérito 
 

Puntuación 

A2) Por cada mes de servicios prestados en la misma 
categoría/opción convocada, cuerpo funcionarial o categoría laboral 
equivalente en Fundaciones Sanitarias Públicas españolas o Centros 
Sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud, y gestionados 
por alguna de las formas habilitadas de gestión que permite la Ley 
15/1997 de 25 de abril, de habilitación de nuevas formas de gestión. 
 

0,70 puntos 
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A3) Por cada mes de servicios prestados o por cada 120 horas de 
guardia de presencia física mediante nombramiento realizado 
exclusivamente para cubrir atención continuada, en distinta 
categoría/opción a la convocada en  la Administración Pública 
Española o del resto de Estados integrantes de la Unión Europea y 
del Espacio Económico Europeo,  siempre que se hubiera exigido 
alguno de los títulos conforme a lo dispuesto en el Decreto 119/2002, 
de 4 de octubre, por el que se configuran las opciones 
correspondientes a las categorías/opciones del personal estatutario 
del Servicio Murciano de Salud, permiten el acceso a una categoría 
de carácter sanitario. 
 
Las guardias localizadas se valorarán al 50% del valor asignado a las 
de presencia física. 
 
Por cada mes de servicios prestados mediante una relación laboral 
especial de residencia regulada en el Real Decreto 1146/2006, de 6 
de octubre, o sistema equivalente en la Unión Europea, durante la 
realización del programa formativo para la obtención del título de 
especialista para los que se requiera el título de licenciado, diplomado 
o grado. 
 
 

0,65 puntos 

 
 

 
 

X) CATEGORÍA: TÉCNICO AUXILIAR NO SANITARIO. 
 
 

Mérito 
 

Puntuación 

A2) Por cada mes de servicios prestados en la misma 
categoría/opción convocada, cuerpo funcionarial o categoría laboral 
equivalente en Fundaciones Sanitarias Públicas españolas o Centros 
Sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud, y gestionados 
por alguna de las formas habilitadas de gestión que permite la Ley 
15/1997 de 25 de abril, de habilitación de nuevas formas de gestión. 
 

0,70 puntos 
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Técnico Auxiliar no Sanitario/Auxiliar Administrativo/a. 
 
 

Mérito 
 

Puntuación 

A2) Por cada mes de servicios prestados en la misma 
categoría/opción convocada, cuerpo funcionarial o categoría laboral 
equivalente en Fundaciones Sanitarias Públicas españolas o Centros 
Sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud, y gestionados 
por alguna de las formas habilitadas de gestión que permite la Ley 
15/1997 de 25 de abril, de habilitación de nuevas formas de gestión. 
 
 

0,70 puntos 

 
Técnico Auxiliar no Sanitario/Cocina 

 
 

Mérito 
 

Puntuación 

A2) Por cada mes de servicios prestados en la misma 
categoría/opción convocada, cuerpo funcionarial o categoría laboral 
equivalente en Fundaciones Sanitarias Públicas españolas o Centros 
Sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud, y gestionados 
por alguna de las formas habilitadas de gestión que permite la Ley 
15/1997 de 25 de abril, de habilitación de nuevas formas de gestión. 
 
 

0,70 puntos 

 
 
 

Técnico Auxiliar no Sanitario, opciones Albañilería, Calefacción, 
Carpintería, Electricidad, Fontanería, Mantenimiento, Mecánica y Pintura. 

 
 

Mérito 
 

Puntuación 

A2) Por cada mes de servicios prestados en la misma 
categoría/opción convocada, cuerpo funcionarial o categoría laboral 
equivalente en Fundaciones Sanitarias Públicas españolas o Centros 
Sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud, y gestionados 
por alguna de las formas habilitadas de gestión que permite la Ley 
15/1997 de 25 de abril, de habilitación de nuevas formas de gestión. 
 

0,70 puntos 

 
 
 
 

NPE: A-061124-5438



Página 32831Número 258 Miércoles, 6 de noviembre de 2024

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

 

 
 
 
 

RReeggiióónn  ddee  MMuurrcciiaa  
Consejería de Salud 
 

 

 

 

23 
 

XI) CATEGORÍA: PERSONAL DE SERVICIOS 
 
 

Mérito 
 

Puntuación 

A2) Por cada mes de servicios prestados en la misma 
categoría/opción convocada, cuerpo funcionarial o categoría laboral 
equivalente en Fundaciones Sanitarias Públicas españolas o Centros 
Sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud, y gestionados 
por alguna de las formas habilitadas de gestión que permite la Ley 
15/1997 de 25 de abril, de habilitación de nuevas formas de gestión. 
 

0,70 puntos 

 

 

NPE: A-061124-5438



Página 32832Número 258 Miércoles, 6 de noviembre de 2024

I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior
y Emergencias

5439 Orden de 31 de octubre 2024 del Consejero de Presidencia, 
Portavocía, Acción Exterior y Emergencias, por la que se 
conceden los Premios de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo de la Región de Murcia para el año 2024.

Mediante orden de 4 de septiembre de 2024 del Consejero de Presidencia, 
Portavocía, Acción Exterior y Emergencias, se convocan los Premios de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo de la Región de Murcia del año 2024 
(BORM n.º 210 de 9 de septiembre de 2024).

El artículo 7 de la orden, sobre el Jurado, establece que la valoración de 
los valores y méritos expresados en las candidaturas la realizará un Jurado, el 
cual seleccionará de entre las candidaturas, aquellas que reúnen mayores méritos 
para cada una de las categorías de los premios.

El Jurado de los Premios se constituyó con fecha 24 de octubre de 2024 
y ha emitido el acta de valoración, proponiendo la concesión de los premios 
convocados.

El Decreto del Presidente n.º 19/2024, de 15 de julio, de reorganización 
de la Administración Regional, establece en su artículo 4 que la Consejería de 
Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias, es el Departamento de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, 
desarrollo y ejecución de las directrices del Consejo de Gobierno, entre otras 
materias, de la cooperación al desarrollo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 19 de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de organización y régimen jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; en el Decreto del Presidente 
n.º 19/2024, de 15 de julio, de Reorganización de la Administración Regional; 
y a la vista la propuesta elevada por el Director General de Acción Exterior y 
Cooperación y de acuerdo con el artículo 7.2 de la Orden de 9 de septiembre de 2024 
de convocatoria de los Premios de Cooperación,

Ordeno:

Primero. Conceder los Premios de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo de la Región de Murcia para el año 2024, a los participantes que han 
sido propuestos por el Jurado de los Premios, en las siguientes modalidades:

Premio en la Categoría Cooperante: Se concede el Premio “Cooperante 
de la Región de Murcia”, a la candidatura de D. Jesús Franco Vicente de la ONGD 
Azul en Acción. Por su dilatada experiencia de más de 25 años en la cooperación 
internacional al desarrollo, así como por su carácter voluntario y especial 
dedicación que realiza aparte de su profesión.
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Premio en la Categoría Agente de la Cooperación: Se concede el premio 
“Agente de la Cooperación de la Región de Murcia” a la candidatura de la ONGD 
Pediatría Solidaria. Premio a esta pequeña y joven ONG que nace en Murcia en 
el año 2017 de la mano de un grupo de profesionales sanitarios. Organización 
de acción sanitaria–humanitaria, no gubernamental e independiente, que trabaja 
sin ánimo de lucro con el objetivo de dar una atención integral a la población 
pediátrica de nuestra Región, así como en países de bajos recursos, donde ha 
realizado numerosos proyectos.

Premio en la Categoría Proyecto: Se concede el premio Proyecto de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo de la Región de Murcia, a la 
candidatura de Fundación Vicente Ferrer para el proyecto: “Mejora del acceso 
a una educación secundaria pública de calidad para colectivos desfavorecidos 
de comunidades rurales fomentando la equidad de género en la región de 
Madakasira, Distrito de Anantapur, India.” Proyecto que promueve la construcción 
de 6 aulas y una sala de descanso con aseo para asegurar la disponibilidad y 
la accesibilidad igualitaria al derecho a la educación y que beneficiará a 315 
adolescentes (167 chicas y 148 chicos).

Segundo. Contra la presente orden, que agota la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición ante el titular de la Consejería de 
Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias o directamente recurso 
contencioso administrativo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 123 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Tercero. La presente orden de concesión producirá efectos desde el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Cuarto. Entrega de Premios. De conformidad con el artículo 9.2 de la 
Convocatoria, la entrega de los presentes premios se realizará en acto público, en 
el lugar y fecha que oportunamente se determine.

Murcia, 31 de octubre de 2024.—El Consejero de Presidencia, Portavocía, 
Acción Exterior y Emergencias, Marcos Ortuño Soto.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social

5440 Resolución de la Dirección General de Trabajo, por la que se 
aprueba la publicación de las sanciones por infracciones muy 
graves en materia de prevención de riesgos laborales.

Vistos los expedientes sancionadores por infracciones muy graves en materia 
de prevención de riesgos laborales, relacionados en el Anexo, y teniendo en 
cuenta los siguientes:

Antecedentes de hecho

1.º- La Inspección de Trabajo y Seguridad Social, practicó las actas de 
infracción que dieron lugar a la incoación de los expedientes relacionados en el 
Anexo.

Dada la calificación como muy grave de las infracciones cometidas, se 
propuso su publicación por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, según 
establece la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, y el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden 
Social.

2.º- Una vez seguida la tramitación del procedimiento establecido en la 
normativa vigente, se impusieron las sanciones propuestas por la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social, mediante resolución dictada por el órgano 
competente para ello.

3.º- Las citadas sanciones han devenido firmes, una vez finalizados 
los procedimientos en vía administrativa y, en su caso, judicial, habiéndose 
observado las formalidades precisas en la tramitación de los referidos expedientes 
sancionadores.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de derecho

1.º- Esta Dirección General es competente para ordenar la publicación de 
las sanciones firmes muy graves impuestas en materia de prevención de riesgos 
laborales mediante la presente resolución, en base al contenido del artículo 19 y 
25.5 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico 
de la administración pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; 
y artículo 48 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden 
Social.

Todo ello en relación y según establece el R.D. 375/1995, de 10 de marzo, 
sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en materia de trabajo; Decreto 
284/2008, de 19 de septiembre, por el que se determinan los órganos 
competentes para resolver expedientes sancionadores sobre infracciones en el 
orden social en el ámbito de la CARM (modificado por Decreto 23/2011, de 25 de 
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febrero); Decreto del Presidente 19/2024, de 15 de julio, de reorganización de la 
Administración Regional.

2.º- Procede la publicación en virtud de lo dispuesto en el artículo 40.2 del 
Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, y en el 
Real Decreto 597/2007 de 4 de mayo, que desarrolla el procedimiento para hacer 
efectiva la citada publicación.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ha publicado el Decreto 
474/2008, de 5 de diciembre, que determina el procedimiento para proceder a la 
citada publicación en su ámbito territorial, la publicación de dichas sanciones en 
la página Web de la Administración Regional, y crea el Registro Público Regional 
de datos objeto de publicación de las sanciones impuestas por la comisión de 
infracciones muy graves en materia de prevención de riesgos laborales, necesario 
para ello, adscrito a la Dirección General competente para ordenar la publicación 
de las sanciones, de acuerdo con el artículo 2 de dicho Decreto.

En uso de las facultades que me confiere el artículo 19 de la Ley 7/2004, de 
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Resuelvo:

1.º- Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y en 
la página Web de la Consejería de Empresa, Empleo, y Economía Social, de la 
sanciones impuestas por infracciones muy graves en los expedientes relacionados 
en el Anexo.

2.º- Ordenar la inscripción en el Registro Público Regional de las sanciones 
impuestas por infracciones muy graves en los expedientes relacionados en el 
Anexo.

3.º- Ordenar la cancelación de las citadas inscripciones, una vez transcurridos 
cinco años desde la fecha de publicación de esta resolución en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia.

La presente resolución no agota la vía administrativa y contra la misma cabe 
interponer recurso de alzada ante la Consejera de Empresa, Empleo, y Economía 
Social de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el plazo de un 
mes, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 54 del R.D.L. 5/2000, de 4 de 
agosto, artículo 23 del R.D. 928/1998, de 14 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento General sobre procedimientos para la imposición de sanciones por 
infracciones de Orden Social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la 
Seguridad Social.

Murcia, 9 de septiembre de 2024.—El Director General de Trabajo, Juan 
Marín Pérez.
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ANEXO
Exp. N.º Nombre CIF CNAE Domicilio social Infracción Sanción-

(euros)
Fecha- 
acta

Fecha 
firmeza

202455130443 Sistemas de Control 
Energético Gestaner, S.L.. B73897837 43

AVENIDA DE LEVANTE 
1530100-ESPINARDO 

(Murcia)

Art. 13.10 del R.D.L. 5/2000, de 4 de 
agosto, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley sobre Infracciones 
y Sanciones de Orden Social.

60000.00 15/04/2024 17/07/2024

202455130305 Marina de Covaticas, S.L. B01606565 01

CAMINO REAL S/N. 
DIP. CAÑADA DE 
GALLEGO 00000

30876-IFRE-CAÑADA 
DE GALLEGO (Murcia)

Art. 13.10 del R.D.L. 5/2000, de 4 de 
agosto, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley sobre Infracciones 
y Sanciones de Orden Social (en 
adelante R.D. 5/2000).

90000.00 07/03/2024 04/07/2024

202455110397 MGA INTERMEDIARIOS, S.L.U B73134405 41
Avenida de la 

Constitución, 9, piso 1, 
puerta B - Murcia

Artículo 13.10 del R.D.L. 5/2000, de 
4 de agosto, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley sobre 
Infracciones y Sanciones de Orden 
Social (en adelante R.D. 5/2000).

51632.00 04/04/2024 01/08/2024

202455110396 Ecomurcia, S.L B73255796 01

Lugar Paraje Los 
Rufines-Los Saez de 

Tarquinales 
San Javier

Art. 13.10 del R.D.L. 5/2000, de 4 de 
agosto, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley sobre Infracciones 
y Sanciones de Orden Social (en 
adelante R.D. 5/2000).

49181.00 01/04/2024 22/06/2024

202455110336 Teatre Murcia, S.L.U. B05512710 56 CALLE ISLA CRISTINA 
00006-MURCIA

Art. 13.10 del R.D.L. 5/2000, de 4 de 
agosto, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley sobre Infracciones 
y Sanciones de Orden Social (en 
adelante R.D. 5/2000).

100000.00 25/03/2024 24/06/2024
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
Servicio Regional de Empleo y Formación

5441 Resolución de 21 de octubre de 2024 de declaración de créditos 
disponibles vinculados a la convocatoria de subvenciones 
destinadas a la real ización de acciones formativas, 
correspondientes a la formación de oferta dirigida a personas 
trabajadoras desempleadas en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para 2024 (EDUCACIÓN).

La Orden de 26 de agosto de 2024 de la Presidenta del SEF de convocatoria 
de subvenciones destinadas a la realización de acciones formativas, 
correspondientes a la formación de oferta dirigida a personas trabajadoras 
desempleadas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para 2024 (Educación) (extracto publicado en BORM n.º 201, de 29 de agosto), 
establece en su artículo 4 los créditos presupuestarios destinados a financiar la 
concesión de las citadas subvenciones.

La presente propuesta supone un incremento de los créditos iniciales 
previstos en la citada convocatoria, de acuerdo a la descripción que figura en la 
siguiente tabla:

Partida Subproyecto Cuantía en 
convocatoria inicial € Incrementos Total disponible €

57.03.00.324A.463.52 041122240001 1.443.337,00 1.443.337,00
57.03.00.324A.473.54 041126240001 9.750.933,00 263.340,35 € 10.014.273,35
57.03.00.324A.483.54 041769240001 3.981.431,00 3.981.431,00

Total…. 15.175.701,00 15.439.041,35 

Resuelvo

Primero.- Declarar que hay un mayor crédito disponible al inicialmente 
autorizado y publicado para la financiación de la concesión de subvenciones 
destinadas a la realización de acciones formativas, correspondientes a la 
formación de oferta dirigida a personas trabajadoras desempleadas en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 2024 (Educación) 
(extracto publicado en BORM n.º 201, de 29 de agosto):

PARTIDA SUBPROYECTO INCREMENTO Educación
57.03.00.324A.473.54 041126240001 263.340,35 € 100

Segundo.- Aprobar la afectación de dicho crédito a la convocatoria citada en 
los términos expuestos que surtirá efectos a partir de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Murcia a 21 de octubre de 2024—La Directora General del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, Pilar Valero Huéscar.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Educación y Formación Profesional

5442 Orden de 21 de octubre de 2024 de la Consejería de Educación 
y Formación Profesional por la que se aprueba la relación 
complementaria de personas que han superado los estudios 
conducentes a la obtención del “Certificado Oficial de Formación 
Pedagógica y Didáctica Equivalente” en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, en su décima edición.

El día 23 de septiembre de 2011 se publicó la Orden EDU/2645/2011 
por la que se establece la formación equivalente a la formación pedagógica y 
didáctica exigida para aquellas personas que, estando en posesión de una 
titulación declarada equivalente a efectos de docencia, no pueden realizar 
los estudios de máster. Esta orden define los requisitos de los estudios que 
conducen a la formación pedagógica y didáctica equivalente, correspondiendo 
a las Administraciones Educativas, entre otros aspectos, la determinación de 
las instituciones educativas que puedan ofertar estos estudios en su ámbito 
de gestión, así como la emisión de un certificado oficial, con validez en todo el 
territorio nacional, que acredite la posesión de la referida formación.

La Orden de 28 de marzo de 2012, de la Consejería de Educación, Formación 
y Empleo, determina las instituciones educativas que, en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, pueden ofertar los estudios conducentes a obtener la 
certificación oficial que acredite estar en posesión de la formación equivalente 
a la formación pedagógica y didáctica exigida en el artículo 100 de la Ley 
Orgánica 2/2006 de 3 de mayo, de Educación, para aquellas personas que, por 
razones derivadas de su titulación, no puedan acceder a los estudios de máster, 
y establece el modelo de dicha certificación oficial. En el dispongo segundo de la 
orden anterior, en su redacción dada por la Orden de 24 de enero de 2020, que la 
modifica, se establece que la consejería con competencias en educación publicará 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, un máximo de dos órdenes para 
cada edición de los mencionados estudios con la relación de las personas que 
han superado los mismos con evaluación positiva. Además, emitirá para dichas 
personas un certificado oficial con validez en todo el territorio nacional.

La citada orden, además, autoriza a la Universidad de Murcia y la Universidad 
Politécnica de Cartagena para impartir en la Región de Murcia los estudios del 
“Certificado oficial de formación pedagógica y didáctica equivalente”.

Con fecha 23 de noviembre de 2017 se suscribe el convenio de colaboración 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 
de Educación, Juventud y Deportes, la Universidad de Murcia y la Universidad 
Politécnica de Cartagena, para la impartición de los estudios conducentes 
a la obtención del “Certificado oficial de formación pedagógica y didáctica 
equivalente”. Al amparo de lo establecido en su cláusula octava, este convenio es 
prorrogado por un periodo de cuatro años adicionales por todas sus partes con 
fecha de 22 de noviembre de 2021.
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Las universidades autorizadas, al amparo del mencionado convenio, 
convocaron el curso para la obtención de la certificación oficial de formación 
pedagógica y didáctica equivalente, constando de 60 ECTS.

Asimismo, tal y como se indica en la cuarta cláusula del mencionado 
convenio, la Universidad Politécnica de Cartagena ha remitido a la Consejería 
de Educación y Formación Profesional el acta con la relación complementaria de 
personas que han superado los estudios y reúnen los requisitos para la expedición 
del “Certificado oficial de formación pedagógica y didáctica equivalente” en su 
décima edición celebrada en el periodo comprendido entre el 1 de abril de 2024 y 
el 30 de septiembre de 2024.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de Recursos Humanos, 
Planificación Educativa e Innovación 

Dispongo

Primero.- De conformidad con el expediente remitido a esta Consejería 
por parte de la Universidad Politécnica de Cartagena, aprobar la relación 
complementaria de alumnado que ha obtenido la calificación de apto en los 
citados estudios en su décima edición, y que figura como anexo a esta orden.

Segundo.- Proceder a la emisión de los certificados correspondientes, 
con validez en todo el territorio nacional, que acredita haber superado los 
mencionados estudios y poseer la formación pedagógica y didáctica equivalente 
a la exigida en el artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

Contra la presente orden, que agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta misma Consejería en el plazo de 
un mes desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia, en virtud de los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, o bien formular recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente de su publicación, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, de acuerdo con los artículos 8.2 c) y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, 
todo ello sin perjuicio de que la persona interesada interponga cualquier otro que 
considere oportuno para la defensa de sus derechos. 

Murcia, a 21 de octubre de 2024.—El Consejero de Educación y Formación 
Profesional, Víctor Javier Marín Navarro.
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Anexo 
Certificado oficial de formación pedagógica y didáctica equivalente 

 

DNI Nombre Calificación 
***9655** ALBERO ALCÁZAR, ALICIA APTA 
***0660** BAYONA SÁNCHEZ, MARTA APTA 
***6948** BURGUERA PORTELL, GABRIEL APTO 
***9484** CARLOS NOLLA, ALEX  APTO 
***2350** CARRASCAL CARMONA, JULIÁN APTO 
***1920** CASTELLANOS BAQUÉ, ÁLVARO APTO 
***9876** CERRO PAJARES, ÁLVARO APTO 
***1814** CLEMENTE MAYOR, ESTEFANÍA APTA 
***3136** CUEVA CARRASCOSA, ANA APTA 
***8807** ESCRIVA MONTANER, NATALIA APTA 
***5650** GARCÍA TUDELA, ASENSIO  APTO 
***9622** GASULLA VILLARROYA, JUAN JOSÉ APTO 
***1739** GIL MONFORT, JUAN APTO 
***7569** HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, ALONSO APTO 
***9248** HERNÁNDEZ PASTOR, ALFREDO APTO 
***4327** HERRERA GARCÍA, MANUEL APTO 
***3097** MARTÍNEZ FUENTES, TRINIDAD SEBASTIANA APTA 
***8264** MEROÑO GARCÍA, JOSÉ ÁNGEL APTO 
***4528** MORENO MOSCOSO, ANA MARÍA APTA 
***9037** MUÑOZ SUÁREZ, RUBÉN MARIANO APTO 
***4693** OLTRA SÁNCHEZ, DAVID APTO 
***0715** RIFKI BELHARRADIA, YASSIN APTO 
***6803** RODRÍGUEZ CABALLERO, MARÍA VICTORIA APTA 
***3132** RODRÍGUEZ RUIZ, LAUREANO APTO 
***5581** SALCEDO JÓDAR, FRANCISCO APTO 
***8255** SOLSONA MONSERRAT, AINHOA APTA 
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3. Otras disposiciones

Consejería de Fomento e Infraestructuras

5443 Orden de 23 de octubre de 2024 de la Consejería de Fomento 
e Infraestructuras de declaración de crédito disponible para las 
ayudas destinadas a las actuaciones de mejora de la eficiencia 
energética en viviendas, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea – 
NextGenerationEU, convocadas mediante Orden de la Consejería 
de Fomento e Infraestructuras, de 7 de junio de 2022.

El Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, regula los programas en 
materia de rehabilitación residencial y vivienda social del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, entre los que se cuenta el Programa 3 de Ayudas a 
las actuaciones de rehabilitación a nivel de edificio y el Programa 4 de Programa 
de Ayudas a las actuaciones de mejora de la eficiencia energética en viviendas.

En este marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia se 
publicó la Orden de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, de 7 de junio 
de 2022, de convocatoria de las ayudas, en la Región de Murcia, destinadas a las 
actuaciones de mejora de la eficiencia energética en viviendas, Financiado por la 
Unión Europea – NextGenerationEU, extracto publicado en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia, de 16 de junio de 2022 (BORM n.º 137).

El artículo 4 de la citada Orden de convocatoria, autorizó un gasto plurianual 
total para la concesión y pago de las ayudas de 3.845.423,00 euros, previendo 
en su número 3, la posibilidad de ampliarlo si, antes de la resolución de la 
convocatoria de ayudas, existieran créditos disponibles en el estado de gastos del 
presupuesto en cuantía superior a la estimada inicialmente. La efectividad de la 
cuantía adicional quedará supeditada a la declaración de disponibilidad de crédito 
que será publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.”

En consonancia con lo anterior, con fecha 22 de octubre de 2024, se ha 
dictado orden de ampliación del gasto inicial autorizado, por importe de 
3.162.979,00 euros, contabilizados con fecha 22 de octubre de 2024. 

Por Orden de delegación del Consejero de Fomento e Infraestructuras, en 
virtud de la Orden 27/09/2024 (BORM n.º 229, de 01/10/2024), es competencia 
del titular de la Dirección General de Vivienda.

Con estos antecedentes, y en uso de las facultades que me atribuye la 
normativa vigente

Dispongo:

Primero. Declarar ampliado en 3.162.979,00 euros la cuantía del crédito 
disponible correspondiente a la Orden, de 7 de junio de 2022, de la Consejería 
de Fomento e Infraestructuras por la que se convocan ayudas, en la Región de 
Murcia, destinadas a las actuaciones de mejora de la eficiencia energética en 
viviendas. 
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El importe de la ampliación se adicionará a los 3.845.423,00 euros, convocados, resultando una cuantía 
total plurianual de 7.008.402,00 euros para la concesión y pago de las correspondientes ayudas, conforme a la 
siguiente distribución del gasto por anualidades y por programas:

Partida 
Presupuestaria

Proyecto / 
Subproyecto

Doc. 
Contable 

(A)
Financ.

Anualidades Total gasto 
plurianual

2022 (€) 2023 (€) 2024 (€) 2025 (€) 2026 (€)
140200.431A.766.99 48757 / 048757220001 6856/2024 Estado 0,00 0,00 346.088,00 28.840,00 9.614,00 384.542,00
140200.431A.776.99 49203 / 049203220001 9860/2024 Estado 0,00 0,00 346.088,00 28.840,00 9.614,00 384.542,00
140200.431A.786.61 49202 / 049202220001 6871/2024 Estado 158.089,15 412.557,53 5.361.037,32 230.725,00 76.909,00 6.239.318,00

TOTAL: 158.089,15 412.557,53 6.053.213,32 288.405,00 96.137,00 7.008.402,00

Segundo. Eficacia de la orden.

La presente Orden surtirá efectos a partir del mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

Murcia, a 23 de octubre de 2024.—El Consejero de Fomento e Infraestructuras, P.D. la Directora General de 
Vivienda (Orden de 27/09/2024, BORM n.º. 229, de 01/10/2024), María Dolores Gil García.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Fomento e Infraestructuras

5444 Orden de 23 de octubre de 2024 de la Consejería de Fomento 
e Infraestructuras de declaración de crédito disponible para 
las ayudas destinadas a la elaboración del Libro del Edificio 
y la redacción de proyectos para la rehabilitación de los 
edificios existentes, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea – 
NextGenerationEU, convocadas mediante Orden de la Consejería 
de Fomento e Infraestructuras, de 1 de junio de 2022.

El Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, regula los programas en 
materia de rehabilitación residencial y vivienda social del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, entre los que se cuenta el Programa 3 de Ayudas 
a las actuaciones de rehabilitación a nivel de edificio y el Programa 4 de 
Programa de Ayudas a las actuaciones de mejora de la eficiencia energética en 
viviendas.

En este marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia se 
publicó la Orden de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, de 1 de junio 
de 2022, de convocatoria de las ayudas, en la Región de Murcia, destinadas 
a la elaboración del Libro del Edificio y la redacción de proyectos para la 
rehabilitación de los edificios existentes, Financiado por la Unión Europea 
– NextGenerationEU, extracto publicado en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, de 6 de junio de 2022 (BORM n.º 129).

El artículo 2 de la citada Orden de convocatoria, autorizó un gasto 
plurianual total para la concesión y pago de las ayudas de 3.044.510,00 
euros, previendo en su número 3, la posibilidad de ampliarlo si, antes de 
la resolución de la convocatoria de ayudas, existieran créditos disponibles 
en el estado de gastos del presupuesto en cuantía superior a la estimada 
inicialmente. La efectividad de la cuantía adicional quedará supeditada a la 
declaración de disponibilidad de crédito que será publicada en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia.”

En consonancia con lo anterior, con fecha 22 de octubre de 2024, se ha 
dictado orden de ampliación del gasto inicial autorizado, por importe de 
1.837.021,00 euros, contabilizados con fecha 22 de octubre de 2024. 

Por Orden de delegación del Consejero de Fomento e Infraestructuras, en 
virtud de la Orden 27/09/2024 (BORM n.º 229, de 01/10/2024), es competencia 
del titular de la Dirección General de Vivienda.

Con estos antecedentes, y en uso de las facultades que me atribuye la 
normativa vigente
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Dispongo

Primero. Declarar ampliado en 1.837.021,00 euros la cuantía del crédito disponible correspondiente a la 
Orden de 1 de junio de 2022, de la Consejería de Fomento e Infraestructuras por la que se convocan ayudas, 
en la Región de Murcia, destinadas a la elaboración del Libro del Edificio y la redacción de proyectos para la 
rehabilitación de los edificios existentes.

El importe de la ampliación se adicionará a los 3.044.510,00 euros, convocados, resultando una cuantía 
total plurianual de 4.881.531,00 euros para la concesión y pago de las correspondientes ayudas, conforme a la 
siguiente distribución del gasto por anualidades y por programas:

Partida 
Presupuestaria

Proyecto / 
Subproyecto

Doc. 
Contable 

(A)
Financ.

Anualidades Total gasto 
plurianual2022 (€) 2023 (€) 2024 (€) 2025 (€) 2026 (€)

140200.431A.766.99 48758 / 
048758220001 6858/2024 Estado 0,00 0,00 274.007,00 22.833,00 7.611,00 304.451,00

140200.431A.776.99 49205 / 
049205220001 6864/2024 Estado 0,00 0,00 274.007,00 22.833,00 7.611,00 304.451,00

140200.431A.786.61 49201 / 
049201220001 6869/2024 Estado 31.460,00 214.358,03 3.783.250,97 182.670,00 60.890,00 4.272.629,00

TOTAL: 31.460,00 214.358,03 4.331.264,97 228.336,00 76.112,00 4.881.531,00

Segundo. Eficacia de la orden.

La presente Orden surtirá efectos a partir del mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

Murcia, a 23 de octubre de 2024.—El Consejero de Fomento e Infraestructuras, P.D., la Directora General de 
Vivienda (Orden de 27/09/2024, BORM n.º 229, de 01/10/2024), María Dolores Gil García.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Fomento e Infraestructuras

5445 Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Fomento e 
Infraestructuras por la que se dispone la publicación del “Convenio 
de colaboración para el desarrollo del programa de actuación y 
acompañamiento al realojo de familias en situación de exclusión 
social y residencial cronificada en el municipio de Mazarrón, en el 
marco de los programas operativos del Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional y el Fondo Social Europeo 2014-2020”.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de colaboración para el desarrollo 
del programa de actuación y acompañamiento al realojo de familias en situación 
de exclusión social y residencial cronificada en el municipio de Mazarrón, en el 
marco de los programas operativos del Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
y el Fondo Social Europeo 2014-2020”, suscrito el 20 de septiembre de 2024 y, 
teniendo en cuenta lo previsto en el Artículo 14 del Decreto 56/1996, de 24 de 
julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas 
para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del texto 
del “Convenio de colaboración para el desarrollo del programa de actuación 
y acompañamiento al realojo de familias en situación de exclusión social y 
residencial cronificada en el municipio de Mazarrón, en el marco de los programas 
operativos del Fondo Europeo de Desarrollo Regional y el Fondo Social Europeo 
2014-2020”, suscrito el 20 de septiembre de 2024, que se inserta como Anexo.

Murcia, a 25 de septiembre de 2024.—El Secretario General, José Francisco 
Lajara Martínez.
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“Convenio de colaboración para el desarrollo del programa de actuación 
y acompañamiento al realojo de familias en situación de exclusión 
social y residencial cronificada en el municipio de Mazarrón, en el 

marco de los programas operativos del Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional y el Fondo Social Europeo 2014-2020”

En Murcia, a la fecha que figura en la firma electrónica,

Reunidos

De una parte, el Excmo. Sr. D. Jorge García Montoro, Consejero de Fomento 
e Infraestructuras, nombrado por Decreto del Presidente n.º 27/2024, de 15 de 
julio, y autorizado para este acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 
fecha 19/09/2024.

De otra, el Sr. D. Ginés Campillo Méndez, Alcalde de Mazarrón, elegido en la 
Sesión del Pleno de 17 de junio de 2023, actuando en virtud de las competencias 
atribuidas en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local.

Reconociéndose capacidad para formalizar el presente convenio,

Manifiestan

Primero.- Marco competencial

El artículo 25 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos establece 
que toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure la 
salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido y la vivienda.

El artículo 47 de la Constitución Española consagra el derecho de todos 
los españoles al uso de una vivienda digna, atribuyendo a los poderes públicos 
la obligación de promover las condiciones necesarias y establecer las normas 
pertinentes para hacer efectivo ese derecho.

La Ley Orgánica 4/1982, por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía de la 
Región de Murcia, atribuye a dicha Comunidad Autónoma en su artículo 10.uno.2) 
la competencia exclusiva en materia de vivienda.

Corresponde a la Consejería de Fomento e Infraestructuras, de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto n.º 19/2024, de 15 de julio, de reorganización de 
la Administración Regional, la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices 
generales del Consejo de Gobierno en materia de vivienda

En cumplimiento del mandato constitucional recogido en el artículo 47 
citado, la Consejería de Fomento e Infraestructuras debe favorecer el acceso 
a la vivienda a todos los ciudadanos, especialmente a aquellos colectivos que 
tienen dificultades añadidas por hallarse en situación de vulnerabilidad social y 
de exclusión. 

Segundo.- Marco estratégico

La Estrategia Europa 2020 prevé, entre otros objetivos, luchar contra la 
pobreza y la exclusión social, reduciendo al menos en 20 millones el número de 
personas que viven en estas condiciones. Dado que los factores que determinan 
la pobreza son múltiples, es necesario desarrollar políticas integrales para apoyar 
a las personas en riesgo de exclusión, de forma que logren participar en un 
entorno económico y social normalizado.
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El Programa Operativo FEDER 2014-2020 de la Región de Murcia, aprobado 
el 13 de mayo de 20151 y modificado por la Decisión de Ejecución de la Comisión 
de 5 de agosto de 2018, contempla como eje prioritario noveno la “promoción 
de la inclusión social y la lucha contra la pobreza y cualquier otra forma de 
discriminación”, marcando como objetivo específico el “apoyo a la regeneración 
física, económica y social de las comunidades de las zonas urbanas y rurales 
desfavorecidas”.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 del Reglamento (UE) 
núm. 1301/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013, sobre el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), en el marco 
de los objetivos temáticos contemplados en el artículo 9 del Reglamento (UE) 
núm. 1303/2013, este programa contribuirá a promover la inclusión social y a 
luchar contra la pobreza y la discriminación mediante la prestación de apoyo a la 
regeneración física, económica y social de las comunidades en las zonas urbanas 
y rurales desfavorecidas.

Dentro de las actuaciones que en este marco realiza la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia (CARM), se establece en los Criterios y Procedimientos 
de Selección de Operaciones (CPSO) del Programa Operativo FEDER 2014-2020 
de la Región de Murcia como número 72 la “adquisición y/o rehabilitación de 
viviendas de segunda mano para erradicar el chabolismo histórico existente en 
algunos municipios de la Región de Murcia con la consiguiente existencia de una 
población en situación de exclusión social”.

Las acciones cofinanciadas dentro de esta actuación se concretan en el 
“Programa de Actuación y acompañamiento al realojo de familias en situación 
de exclusión social y residencial cronificada” (PARES), aprobado el pasado 23 de 
octubre de 2015 por la Comisión de seguimiento y coordinación prevista en el 
mismo y constituida formalmente, que incluye actuaciones cofinanciadas tanto 
por el FEDER como por el Fondo Social Europeo (FSE).

La exigencia por imperativo legal de la coordinación entre los agentes 
implicados en la consecución de los objetivos marcados, viene recogida en el 
artículo 5 del Reglamento (UE) núm. 1303/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones 
comunes a todos los fondos estructurales y de inversión europeos. Se establece 
que los estados miembros deberán llevar a cabo una acción coordinada, basada 
en una cooperación institucional y operativa, tanto en la planificación como en 
la implementación de los fondos. Participarán en todo el proceso las autoridades 
regionales y locales, los interlocutores técnicos, económicos y sociales y los 
organismos que representen a la sociedad civil.

Derivado de esta exigencia, en el programa PARES participan la Consejería de 
Fomento e Infraestructuras (como responsable de la adquisición y/o rehabilitación 
de viviendas, cofinanciadas por FEDER), la Consejería de Política Social, Familias 
e Igualdad (anterior Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, como 
responsable del programa de acompañamiento, cofinanciado por FSE) y los 
ayuntamientos en que se llevarán a cabo las intervenciones (como responsables 
de facilitar datos sobre las posibles familias a realojar, así como la propuesta de 
ubicación de las mismas).

1  Decisión de Ejecución C(2015) 3408, por la que se aprueban determinados elementos del pro-
grama operativo «Murcia», para la concesión de ayudas del Fondo Europeo de Desarrollo Regional en el 
marco del objetivo de inversión en crecimiento y empleo destinadas a la región de Murcia en España.
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Dentro de este marco estratégico, la finalidad de este convenio es la de 
dotar de un instrumento jurídico que regule la cesión gratuita de la propiedad de 
las viviendas que la Consejería de Fomento e Infraestructuras ha adquirido con 
fondos FEDER al Ayuntamiento de Mazarrón, con el fin de erradicar el chabolismo, 
mediante el realojo de las familias en viviendas sociales adquiridas a tal fin en 
este término municipal.

A tal efecto, y por la concurrencia de las voluntades de las partes, se 
formaliza el presente Convenio con arreglo a las siguientes 

Cláusulas

Primera.- Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto definir el marco general de 
colaboración entre la Consejería de Fomento e Infraestructuras y el Ayuntamiento 
de Mazarrón. En concreto, la regulación de la cesión gratuita de la propiedad 
de las viviendas que la primera haya adquirido en el municipio de Mazarrón con 
cargo a los fondos FEDER, en aras de facilitar el acceso a la vivienda a familias 
que viven en asentamientos chabolistas y/o en infraviviendas en este municipio, 
en situación de exclusión social y residencial cronificada.

Por ello, las viviendas cedidas quedarán destinadas al realojo de familias en 
riesgo de exclusión social o residencial cronificada que viven en asentamientos 
chabolistas y/o en infraviviendas, durante un plazo no inferior a 20 años. En el 
supuesto de que, por fuerza mayor, el Ayuntamiento deba dar un uso distinto 
a la vivienda cedida, queda obligado a destinar otra vivienda de su propiedad 
al realojo de las familias. En caso contrario, se considerará resuelta la cesión y 
producida automáticamente la reversión de los bienes, de acuerdo con el artículo 
67 de la Ley 3/1992 de Patrimonio de la CARM.

Las viviendas objeto de cesión son las enumeradas en el Anexo I de este 
Convenio, todas ellas han sido adquiridas con la cofinanciación del FEDER 
siguiendo el procedimiento administrativo correspondiente. La calificación jurídica 
de las mismas es la de bienes inmuebles de carácter patrimonial pertenecientes 
a la CARM, por lo que su régimen de adquisición, administración, defensa y 
enajenación es el de los bienes patrimoniales de las administraciones públicas.

Segunda.- Compromisos de la Consejería de Fomento e 
Infraestructuras.

La Consejería de Fomento e Infraestructuras se compromete a ceder 
gratuitamente al Ayuntamiento de Mazarrón la propiedad de las viviendas 
referenciadas en la cláusula primera de este convenio, siempre que mantenga la 
finalidad de realojo de familias en riesgo de exclusión social o residencial cronificada.

La Consejería de Fomento e Infraestructuras se compromete a entregar las 
viviendas en un correcto estado de habitabilidad de acuerdo con el Ayuntamiento 
y con los estándares marcados por Código Técnico de la Edificación y la Ley 
5/1995, de 7 de abril, de condiciones de habitabilidad en edificios de viviendas 
y promoción de la accesibilidad general entre otros, estando obligada a realizar 
reparaciones previas en el caso de que esto sea necesario para su puesta en uso.

La Consejería de Fomento e Infraestructuras controlará, una vez finalizada 
la vigencia del mismo y hasta que se cumplan los 20 años establecidos, que 
el destino de las viviendas cedidas es el realojamiento de familias en riesgo de 
exclusión social o residencial cronificada procedentes del censo elaborado por el 
programa PARES.
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Tercera.- Compromisos del ayuntamiento

El Ayuntamiento de Mazarrón aceptará la cesión gratuita de la propiedad 
de las viviendas, sin que pueda realizar sobre los inmuebles cedidos actos de 
disposición o gravamen, con sujeción a lo establecido en este convenio, en la 
normativa comunitaria, estatal y autonómica. 

El Ayuntamiento de Mazarrón se compromete a realojar a familias en riesgo 
de exclusión social o residencial cronificada procedentes del censo elaborado por 
el programa PARES en las viviendas cedidas. 

Será a cargo del Ayuntamiento la conservación y mantenimiento de las 
viviendas y de sus instalaciones complementarias, exceptuando los daños 
que los habitantes de las viviendas puedan producir por el mal uso o falta de 
mantenimiento de las mismas. 

Asimismo, con la cesión de la propiedad de las viviendas estarán incluidas 
cualesquiera cargas u obligaciones que se genere por ellas, y, por tanto, las de 
carácter tributario, notarial, registral y otros gastos de naturaleza análoga que 
vayan asociados a la adquisición y mantenimiento de la propiedad del inmueble.

Corresponden al Ayuntamiento las actuaciones de derribo de las unidades 
de chabola e infravivienda a erradicar para la adecuación del espacio por éstas 
ocupado, según lo establecido en el artículo 110 de la Ley 13/2015, de 30 de 
marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia.

El Ayuntamiento deberá formalizar con las familias realojadas en las 
viviendas cedidas los correspondientes contratos de cesión de uso gratuito de las 
mismas, en función de las necesidades de cada familia beneficiaria.

El Ayuntamiento remitirá una memoria sobre la situación de los inmuebles, 
su ocupación y cualesquiera otros detalles que la Comisión de Seguimiento y 
Coordinación del Programa le solicite.

Cuarta.- Financiación

El desarrollo de este convenio no contempla consignación presupuestaria 
alguna, puesto que establece un marco general de colaboración entre ambas 
administraciones firmantes.

Quinta.- Órgano de coordinación y seguimiento

Para la coordinación y seguimiento de este Convenio se crea una Comisión 
de Coordinación y Seguimiento formada por el Director General competente 
en materia de vivienda de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el 
Concejal con competencias en materia de vivienda del Ayuntamiento de Mazarrón 
y dos técnicos por cada una de las administraciones firmantes designados por los 
dos anteriores. 

La citada Comisión será la encargada del seguimiento y coordinación de 
todas las actuaciones relativas a la implementación del programa de realojo de 
las familias, así como de la resolución de cuestiones de toda índole que surjan.

Su funcionamiento se regirá por lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Sexta.– Eficacia y vigencia

El presente Convenio adquirirá eficacia una vez suscrito por las partes 
intervinientes a través de sus legítimos representantes, y tendrá una duración de 
cuatro años. El convenio se podrá prorrogar por expreso acuerdo de las partes, 
antes de la finalización del mismo y con un máximo de 4 años más.
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Séptima.- Régimen de modificación 

Los términos y cláusulas del presente convenio podrán ser revisados o 
modificados a instancia de cualquiera de las partes y de común acuerdo.

La inclusión de nuevas viviendas al convenio se realizará mediante una 
ADENDA al mismo, suscrita a instancia de cualquiera de las partes y de común 
acuerdo.

Octava.- Consecuencia del incumplimiento

En caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos en 
virtud de este convenio por una de las partes, la parte cumplidora podrá declarar 
unilateralmente la resolución del convenio.

En particular, el incumplimiento del destino al que quedan afectas las 
viviendas que se ceden, en los plazos señalados, facultará a la Consejería de 
Fomento e Infraestructuras a la resolución del presente Convenio, recuperando 
la Consejería el pleno dominio sobre las citadas viviendas, sin que se produzca 
ningún derecho a indemnización a favor del Ayuntamiento. 

Novena.– Marco normativo

En todo lo no previsto en el presente Convenio, regirán los preceptos que 
resulten de aplicación de la siguiente normativa:

• Decisión de Ejecución C (2015) 3408, por la que se aprueban determinados 
elementos del programa operativo «Murcia».

• Reglamento (UE) núm. 1301/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 17 de diciembre de 2013, sobre el Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
(FEDER).

• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

• Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones 
Públicas.

• Ley 3/1992 de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

• Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa 
Administrativa.

• Por las demás normas comunitarias, estatales, autonómicas y locales 
aplicables, y en su defecto, por las normas de Derecho Civil aplicables.

Décima.- Jurisdicción competente

Este convenio tiene naturaleza administrativa siendo competente la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa para resolver las cuestiones litigiosas que 
pudieran suscitarse entre las partes.

En prueba de conformidad con lo que antecede y en ejercicio de las 
facultades que tienen atribuidas, suscriben este convenio y su anexo a la fecha 
que consta en la firma electrónica:

El Consejero de Fomento e Infraestructuras, Jorge García Montoro.—El 
Alcalde de Mazarrón, Ginés Campillo Méndez.
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ANEXO I – RELACIÓN DE VIVIENDAS CEDIDAS POR PARTE DE LA CARM 
AL AYUNTAMIENTO DE MAZARRÓN.

Primera. 

CALLE ORTEGA Y GASSET, N.º 3 BL: 2 ESC: 1 PL: 0

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mazarrón. Finca n.º 48445.

URBANA: NÚMERO 13. Vivienda en planta baja con terraza. Es de tipo E y 
está señalada en la Calificación Provisional como tipo V5. Tiene una superficie 
útil de sesenta y cinco metros y ochenta y tres decímetros cuadrados, y una 
superficie construida incluyendo la parte proporcional de los elementos comunes 
de setenta y siete metros y cuarenta y siete decímetros cuadrados. Está 
distribuida en varias dependencias y una terraza de nuevo metros y sesenta 
decímetros cuadrados. Linda todo, vivienda y terraza: frente, por donde tiene su 
acceso libre e independiente, calle Ortega y Gasset; derecha entrando, vivienda 
tipo D de su misma planta; izquierda, vivienda tipo F de su misma planta y patio 
de luces número 4; fondo, patio común y vivienda tipo F de su misma planta. 
Le corresponden como anejo inseparable, un aparcamiento en planta baja del 
edificio y que parte de la calle Ortega y Gasset, y además dos accesos peatonales 
a través de las dos escaleras y ascensores –escalera I y escalera II del edificio. 
Está señalado como el número 5, de superficie útil, incluyendo los elementos 
comunes de veintinueve metros con noventa y cuatro decímetros cuadrados. 
Linda: frente, vial de maniobra; derecha entrando, aparcamiento número seis; 
izquierda, aparcamiento número 4; fondo, trastero 5. También le corresponde 
como anejo inseparable un trastero con el mismo acceso que su aparcamiento 
anejo, también en planta sótano, señalado con el número 5, de superficie útil tres 
metros con sesenta y cinco decímetros cuadrados. Linda: frente, aparcamiento 
5; derecha entrando, trastero 6; izquierda, trastero 4; fondo, subsuelo de la calle 
Ortega y Gasset. Coeficiente sobre el bloque II: tres como cuarenta por ciento. 
Coeficiente sobre el total conjunto: sesenta coma sesenta y ocho por ciento de 
tres coma cuarenta por ciento.

Referencia catastral 9231017XG4693S0042XM

Segunda.

CALLE COTERO N.º 6. PISO 1.ºA (dirección catastral: Avda. 
Constitución n.º 6)

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mazarrón. Finca nº 27057

URBANA: TRES. Vivienda en segunda planta tipo A de un edificio sito en 
Mazarrón, calle Coteros. Tiene una superficie útil de ochenta y ocho metros 
diecinueve con diecinueve decímetros cuadrados. Consta de salón comedor, 
cocina, terraza, cuatro dormitorios, tendedero, baño y aseo. Linda: frente, 
rellano de escalera, patio de luces y vivienda tipo D de su misma planta; derecha 
entrando, José María Egea Tomás; izquierda, vivienda tipo B de su misma planta; 
fondo, Avenida de la Constitución. Tiene un coeficiente de cinco enteros, ochenta 
y una centésimas por ciento.

Referencia catastral 8630401XG4683S0002RF

NPE: A-061124-5445
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II. Administración General del Estado

1. Delegación del Gobierno

Área de Fomento

5446 Resolución de la Delegación del Gobierno de la Región de Murcia 
por la que se convoca el levantamiento de actas previas a la 
ocupación de determinadas fincas afectadas por el proyecto 
Instalación Fotovoltaica Campos, de 61,6 Mw de potencia 
instalada, y su infraestructura de evacuación LAAT 132 Kv con 
origen la subestación colectora “Campos” 33/132 Kv hasta 
apoyo AP_Entronque, en el término municipal de Mula, en la 
provincia de Murcia. Expte. Pfot-468.

Por resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas, del 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, de fecha 23 de 
julio de 2024 (B.O.E. de 12/08/2024, N.º 194 y B.O.R.M. 07/08/2024, N.º 183), 
se otorgó a Enel Green Power España, S.L., autorización administrativa previa, 
autorización administrativa de construcción y declaración, en concreto, de la 
utilidad pública para la instalación fotovoltaica Campos, de 61,6 MW de potencia 
instalada, y su infraestructura de evacuación, en el término municipal de Mula, en 
la provincia de Murcia.

Dicha Declaración, en concreto, de Utilidad Pública, en virtud de lo 
establecido en el artículo 54 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico y en el artículo 150 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica, lleva implícita, a los efectos de expropiación forzosa de los bienes y 
derechos necesarios para su establecimiento y de la imposición y ejercicio de 
servidumbres de paso, el inicio de las actuaciones expropiatorias, conforme con el 
procedimiento de urgencia establecido en el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

A su vez dicho reconocimiento, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 56.1 
de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y en el Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, lleva consigo la necesidad 
de ocupación de los bienes o adquisición de los derechos afectados por la obra 
proyectada, e implicará la urgente ocupación de los mismos a los efectos del 
art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
art. 56.2, supone el derecho a que sea otorgada la oportuna autorización por los 
organismos a los que se ha solicitado el condicionado técnico procedente, para 
el establecimiento, paso u ocupación de la instalación eléctrica sobre terrenos de 
dominio, uso o servicio público o patrimoniales del Estado, o de las Comunidades 
Autónomas, o de uso público, propios o comunales de la provincia o municipio, 
obras y servicios de los mismos y zonas de servidumbre pública.

NPE: A-061124-5446
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Una vez cumplidas las formalidades exigidas en el citado artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa y concordantes de su Reglamento, se procederá a 
llevar a efecto la ocupación y toma de posesión de las fincas que se relacionan en 
el anexo que se acompaña al presente escrito.

En su virtud, y a petición de la empresa beneficiaria, Enel Green Power 
España, S.L., esta Delegación del Gobierno, en cumplimiento y ejecución del 
citado artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, HA RESUELTO:

Primero.- Fijar para el levantamiento de Actas Previas a la Ocupación de las 
fincas, según el orden que figura en el Anexo a la presente Resolución y en los 
tablones de edictos de los Ayuntamientos afectados, los siguientes días:

- Ayuntamiento de Mula: los días 10, 11 y 12 de diciembre de 2024, a 
partir de las 9:30 horas, en el Salón de Actos del Archivo Municipal, sito en la 
Plaza del Hospital, s/n de Mula (Murcia).

Segundo.- Notificar individualmente a cada interesado en este expediente.

Tercero.- Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial del Estado y en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia, así como en dos diarios de los de mayor 
difusión y, además, comunicada a los Ayuntamientos en cuyos términos radiquen 
los bienes o derechos objeto de la expropiación, para su exposición en el tablón 
de anuncios. Significándose que esta publicación se realiza, igualmente, a los 
efectos que determina el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, para 
la notificación de la presente resolución en los casos de titular desconocido, 
domicilio ignorado o aquellos en los que intentada la notificación no haya podido 
practicarse.

Todos los interesados, así como las personas que sean titulares de cualquier 
clase de derechos o intereses sobre los bienes afectados, deberán acudir 
personalmente o representados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de su propiedad o derecho, así como el último 
recibo del Impuesto Sobre Bienes Inmuebles, pudiéndose acompañar, a su costa, 
de sus Peritos y un Notario si lo estiman oportuno.

Asimismo, de acuerdo con el artículo 56 del vigente Reglamento de 
Expropiación Forzosa, los titulares y demás interesados podrán formular 
cuantas alegaciones estimen oportunas por los medios previstos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a los solos efectos de subsanar los posibles errores 
que se hayan podido padecer al relacionar los bienes afectados por la urgente 
ocupación. A continuación, se indica el enlace al registro electrónico común de la 
Administración General del Estado:

https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do

Contra esta Resolución, por ser un acto de trámite, no cabe interponer 
recurso administrativo. No obstante, los interesados podrán alegar cuanto 
estimen oportuno para su consideración en la resolución que ponga fin al 
procedimiento.

Murcia, 24 de octubre de 2024.—La Delegada del Gobierno de la Región de 
Murcia, María Dolores Guevara Cava.

NPE: A-061124-5446
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ANEXO 

 Término municipal de Mula

NRI   Finca   Pol.   Parc.   Ref. catastral   Titular   Nº 
Apoyo 

 Ocupación 
Permanente 
Apoyo y 

anillo tierra 
(m2) 

 Cable 
(ml) 

Servidumbre  
vuelo (m2) 

Servidumbre 
Seguridad 

(m2) 

Identificación 
Acceso 
Apoyo 

Servidumbre 
Accesos 

apoyo (m2) 

Ocupación 
Temporal 

para 
ejecución 

(m2) 

Fecha LAP  Hora LAP 

468‐
001 

1  29  3   30029A029000030000PR   HORDIO SL    AP01  76,56  128,53  1511,94  752,52   AP01  686,56  900,00  10/12/2024  9:30 

468‐
002 

3  44  156   30029A044001560000PW   HORDIO SL    AP02  26,41  213,93  3418,50  1143,92   AP02  206,08  900,00  10/12/2024  9:30 

468‐
003 

4  44  157   30029A044001570000PA   PEDRO RAMIREZ 
SANCHEZ  

34,84  1064,98  243,29  10/12/2024  9:40 

468‐
004 

6  44  18   30029A044000180000PJ   FRANCISCO 
MORENO FEREZ  

5,32  419,42  146,25  10/12/2024  9:50 

468‐
005 

6  44  18   30029A044000180000PJ   MICAELA 
MORENO FEREZ  

5,32  419,42  146,25  10/12/2024  9:50 

468‐
006 

6  44  18   30029A044000180000PJ   JOAQUIN 
MORENO FEREZ  

5,32  419,42  146,25  10/12/2024  9:50 

468‐
007 

7  44  14   30029A044000140000PR   LUCIO LOPEZ‐
FAJARDO LOPEZ 

 AP03  62,72  254,11  5387,41  1253,32   AP03  277,08  900,00  10/12/2024  10:00 

468‐
008 

8  44  17   30029A044000170000PI   CARMEN ESPIN 
ARTERO  

53,44  613,48  296,17  10/12/2024  10:10 

468‐
009 

8  44  17   30029A044000170000PI   ANTONIO GARCIA 
MIÑANO  

53,44  613,48  296,17  10/12/2024  10:10 

468‐
010 

10  44  11   30029A044000110000PM   ANTONIO GARCIA 
MIÑANO  

 AP04  64,48  169,10  1722,84  918,58   AP04  219,52  900,00  10/12/2024  10:25 

468‐
011 

10  44  11   30029A044000110000PM   CARMEN ESPIN 
ARTERO  

 AP04  64,48  169,10  1722,84  918,58   AP04  219,52  900,00  10/12/2024  10:25 

468‐
012 

12  43  43   30029A043000430000PI   MARIA CARMEN 
MORENO GARCIA  

197,09  3693,64  958,95   AP05  1161,68  10/12/2024  10:40 

468‐
013 

12  43  43   30029A043000430000PI   CONSTANTINO 
DEL TORO 
MORENO  

197,09  3693,64  958,95   AP05  1161,68  10/12/2024  10:40 

468‐
014 

12  43  43   30029A043000430000PI   JUAN PEDRO DEL 
TORO MORENO  

197,09  3693,64  958,95   AP05  1161,68  10/12/2024  10:40 
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NRI   Finca   Pol.   Parc.   Ref. catastral   Titular   Nº 
Apoyo 

 Ocupación 
Permanente 
Apoyo y 

anillo tierra 
(m2) 

 Cable 
(ml) 

Servidumbre  
vuelo (m2) 

Servidumbre 
Seguridad 

(m2) 

Identificación 
Acceso 
Apoyo 

Servidumbre 
Accesos 

apoyo (m2) 

Ocupación 
Temporal 

para 
ejecución 

(m2) 

Fecha LAP  Hora LAP 

468‐
015 

13  43  51   30029A043000510000PU   HEREDEROS DE 
ENCARNACION 
FERNANDEZ 
BUSTAMANTE  

 AP05  7,13  73,89  960,22  497,95   AP05 
AP06 

 622,84 
252,80 

519,32  10/12/2024  10:50 

468‐
016 

14  43  41   30029A043000410000PD   HEREDEROS DE 
PEDRO ESTEBAN 
LLAMAS SORIANO  

 AP05  57,35  75,60  636,40  412,33   AP05 
AP07 

 16,48 
40,44 

380,68  10/12/2024  11:00 

468‐
017 

15  43  16   30029A043000160000PU   PEDRO GARCIA 
MORENO  

 AP06 
AP08 

 21,99 
78,32 

589,71  9145,33  3431,12   AP06 
AP07 
AP08 

 991,04 
937,32 
822,80 

1800,00  10/12/2024  11:15 

468‐
018 

16  43  52   30029A043000520000PH   HEREDEROS DE 
TERESA NAVARRO 
MATEOS  

 AP07  60,21  306,49  5785,02  1568,15   AP07 
AP08 

 441,88 
863,36 

900,00  10/12/2024  11:25 

468‐
019 

17  43  3   30029A043000030000PO   DOLORES GARCIA 
PEREA  

267,45  11326,99  1218,69  10/12/2024  11:35 

468‐
020 

17  43  3   30029A043000030000PO   PURIFICACION 
GARCIA PEREA  

267,45  11326,99  1218,69  10/12/2024  11:35 

468‐
021 

19  43  4   30029A043000040000PK   DOLORES GARCIA 
PEREA  

66,57  1904,52  421,80  10/12/2024  11:35 

468‐
022 

19  43  4   30029A043000040000PK   PURIFICACION 
GARCIA PEREA  

66,57  1904,52  421,80  10/12/2024  11:35 

468‐
023 

21  46  1   30029A046000010000PD   DOLORES GARCIA 
PEREA  

 AP09 
AP10 

 64,48 
100,00 

399,42  5568,03  2165,58   AP09 
AP10 

 246,28 
405,76 

1800,00  10/12/2024  11:35 

468‐
024 

21  43  1   30029A046000010000PD   PURIFICACION 
GARCIA PEREA  

399,42  10/12/2024  11:35 

468‐
025 

22  31  22   30029A031000220000PF   MINISTERIO PARA 
LA TRANSICION 
ECOLOGICA Y EL 
RETO 
DEMOGRAFICO  

115,99  3951,18  605,47   AP10  893,32  12/12/2024  11:20 

468‐
026 

24  42  3   30029A042000030000PJ   EDUARDO LOPEZ 
LUCAS  

21,64  929,88  122,79  10/12/2024  12:00 

468‐
027 

26  42  4   30029A042000040000PE   EDUARDO LOPEZ 
LUCAS  

69,76  3092,09  394,94  10/12/2024  12:00 

468‐
028 

28  42  5   30029A042000050000PS   FRANCISCA 
PASTOR ZAPATA  

3,02  224,06  50,23  10/12/2024  12:15 
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NRI   Finca   Pol.   Parc.   Ref. catastral   Titular   Nº 
Apoyo 

 Ocupación 
Permanente 
Apoyo y 

anillo tierra 
(m2) 

 Cable 
(ml) 

Servidumbre  
vuelo (m2) 

Servidumbre 
Seguridad 

(m2) 

Identificación 
Acceso 
Apoyo 

Servidumbre 
Accesos 

apoyo (m2) 

Ocupación 
Temporal 

para 
ejecución 

(m2) 

Fecha LAP  Hora LAP 

468‐
029 

28  42  5   30029A042000050000PS   FRANCISCO JESUS 
DIAZ LOPEZ  

3,02  224,06  50,23  10/12/2024  12:30 

468‐
030 

29  42  1   30029A042000010000PX   HIDA 
ALIMENTACION 
SA  

 AP11 
AP12 
AP13 

 100,00 
64,48 
75,86 

745,97  10906,15  4036,65   AP11 
AP12 
AP13 

 550,80 
986,96 
561,12 

2700,00  10/12/2024  12:45 

468‐
031 

31  41  36   30029A041000360000PA   HIDA 
ALIMENTACION 
SA  

74,10  1422,71  371,41  10/12/2024  12:45 

468‐
032 

32  41  35   30029A041000350000PW   HIDA 
ALIMENTACION 
SA  

2,46  52,51  21,78  10/12/2024  12:45 

468‐
033 

33  41  37   30029A041000370000PB   HIDA 
ALIMENTACION 
SA  

15,06  22,68  10/12/2024  12:45 

468‐
034 

35  41  34   30029A041000340000PH   HIDA 
ALIMENTACION 
SA  

59,37  998,57  325,84  10/12/2024  12:45 

468‐
035 

36  41  33   30029A041000330000PU   HIDA 
ALIMENTACION 
SA  

 AP14  27,98  183,13  2519,85  984,47   AP14  441,48  900,00  10/12/2024  12:45 

468‐
036 

37  41  80   30029A041000800000PL   JUAN ANTONIO 
RISUEÑO IBAÑEZ  

16,00  349,91  83,93  10/12/2024  13:00 

468‐
037 

39  41  32   30029A041000320000PZ   JUAN ANTONIO 
RISUEÑO IBAÑEZ  

38,96  841,14  204,25  10/12/2024  13:00 

468‐
038 

41  41  71   30029A041000710000PA   JUAN ANTONIO 
RISUEÑO IBAÑEZ  

 AP15  75,86  153,52  1868,78  831,38   AP15  571,52  900,00  10/12/2024  13:00 

468‐
039 

42  41  29   30029A041000290000PZ   SANTIAGO 
PASTOR ORTEGA  

 AP16  71,40  228,34  2764,10  1225,38   AP16  143,28  900,00  10/12/2024  13:10 

468‐
040 

42  41  29   30029A041000290000PZ   MARIA DEL 
CARMEN ZAPATA 
ALONSO  

 AP16  71,40  228,34  2764,10  1225,38   AP16  143,28  900,00  10/12/2024  13:20 

468‐
041 

43  41  88   30029A041000880000PX   EXPLOTACIONES 
AGRICOLAS ELIJU 
SL  

 AP17  35,88  209,28  2056,23  1138,50   AP16 
AP17 

 598,04 
254,12 

900,00  10/12/2024  13:40 

468‐
042 

46  48  28   30029A048000280000PW   EXPLOTACIONES 
AGRICOLAS ELIJU 
SL  

 AP18  20,70  248,85  3135,21  1346,94   AP18  152,00  900,00  10/12/2024  13:40 
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NRI   Finca   Pol.   Parc.   Ref. catastral   Titular   Nº 
Apoyo 

 Ocupación 
Permanente 
Apoyo y 

anillo tierra 
(m2) 

 Cable 
(ml) 

Servidumbre  
vuelo (m2) 

Servidumbre 
Seguridad 

(m2) 

Identificación 
Acceso 
Apoyo 

Servidumbre 
Accesos 

apoyo (m2) 

Ocupación 
Temporal 

para 
ejecución 

(m2) 

Fecha LAP  Hora LAP 

468‐
043 

47  48  40   30029A048000400000PP   AYUNTAMIENTO 
DE MULA  

103,63  1631,69  443,12  12/12/2024  11:30 

468‐
044 

49  48  6   30029A048000060000PL   CRISTOBAL MOYA 
FERNANDEZ  

 AP19 
AP20 

 19,71 
21,99 

227,13  2566,37  1223,96   AP19 
AP20 
AP21 

 300,68 
1.271,24 
90,12 

1800,00  11/12/2024  9:30 

468‐
045 

50  48  8   30029A048000080000PF   HEREDEROS DE 
NICOLAS ROMERO 
MORENO  

157,49  133,46  11/12/2024  9:45 

468‐
046 

51  48  7   30029A048000070000PT   JOSEFA ROMERO 
MORENO  

117,63  1465,75  510,88   AP21  108,96  11/12/2024  10:00 

468‐
047 

52  48  9   30029A048000090000PM   AERONAUTICA 
DEL SURESTE SL  

 AP21 
AP22 

 19,71 
54,90 

448,95  4964,11  2427,33   AP21 
AP22 

 696,36 
832,00 

1800,00  11/12/2024  10:15 

468‐
048 

54  40  33   30029A040000330000PG   JOSE MARIA 
HURTADO 
SANCHEZ  

 AP23  19,18  242,55  3179,86  1303,03   AP23  268,72  900,00  11/12/2024  10:30 

468‐
049 

56  40  31   30029A040000310000PB   JOSE MARIA 
HURTADO 
SANCHEZ  

35,09  361,74  207,24   AP24  111,04  11/12/2024  10:30 

468‐
050 

57  40  66   30029A040000660000PQ   ANTONIO PEREZ 
JIMENEZ  

43,63  601,50  221,62  11/12/2024  10:45 

468‐
051 

57  40  66   30029A040000660000PQ   LIBRADA 
NAVARRO DIAZ  

43,63  601,50  221,62  11/12/2024  10:45 

468‐
052 

58  40  60   30029A040000600000PH   JOSE LOPEZ 
ALCAZAR  

 AP24  60,21  132,77  1373,37  718,49   AP24  50,40  900,00  11/12/2024  11:00 

468‐
053 

59  40  29   30029A040000290000PY   JOSE OLIVA 
TRISTANTE  

6,30  88,62  36,94  11/12/2024  11:15 

468‐
054 

59  40  29   30029A040000290000PY   HEREDEROS DE 
ONOFRE EGEA 
DOLERA  

6,30  88,62  36,94  11/12/2024  11:15 

468‐
055 

59  40  29   30029A040000290000PY   FULGENCIO 
FERNANDEZ 
GAMARRA  

6,30  88,62  36,94  11/12/2024  11:15 

468‐
056 

61  52  28   30029A052000280000PJ   JOSE OLIVA 
TRISTANTE  

88,50  1035,90  477,23  11/12/2024  11:15 

468‐
057 

61  52  28   30029A052000280000PJ   HEREDEROS DE 
ONOFRE EGEA 
DOLERA  

88,50  1035,90  477,23  11/12/2024  11:15 

NPE: A-061124-5446
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468‐
058 

61  52  28   30029A052000280000PJ   FULGENCIO 
FERNANDEZ 
GAMARRA  

88,50  1035,90  477,23  11/12/2024  11:15 

468‐
059 

62  52  27   30029A052000270000PI   JOSE LOPEZ 
VAZQUEZ 

 AP25  54,90  104,32  932,43  562,28   AP25  242,16  900,00  11/12/2024  11:45 

468‐
060 

64  52  25   30029A052000250000PD   JESUS GARCIA 
LOPEZ  

 AP26  39,18  224,90  2583,66  1235,84   AP26  1070,76  900,00  11/12/2024  12:00 

468‐
061 

66  52  18   30029A052000180000PM   ANA GARCIA 
MIÑANO  

 AP27 
AP28 
AP29 

 21,99 
54,90 
64,48 

913,60  13062,56  4831,45   AP27 
AP28 
AP29 

 889,68 
1542,68 
637,36 

2700,00  11/12/2024  12:15 

468‐
062 

67  52  17   30029A052000170000PF   RAFAEL 
RODRIGUEZ 
MORENO  

13,69  10,76   AP28  105,88  11/12/2024  12:30 

468‐
063 

67  52  17   30029A052000170000PF   MARIA TERESA 
RODRIGUEZ 
MORENO  

13,69  10,76   AP28  105,88  11/12/2024  12:30 

468‐
064 

67  52  17   30029A052000170000PF   JOSE RODRIGUEZ 
MORENO  

13,69  10,76   AP28  105,88  11/12/2024  12:30 

468‐
065 

69  57  47   30029A057000470000PW   JOSE MARTINEZ 
DEL TORO  

231,52  3327,86  1277,29   AP30  613,08  12/12/2024  9:30 

468‐
066 

70  57  55   30029A057000550000PQ   JOSE MARTINEZ 
DEL TORO  

 AP30  64,48  79,48  635,45  402,10   AP30  141,68  900,00  12/12/2024  9:30 

468‐
067 

70  57  55   30029A057000550000PQ   CONSUELO 
ALCARAZ 
SORIANO  

 AP30  64,48  79,48  635,45  402,10   AP30  141,68  900,00  12/12/2024  9:30 

468‐
068 

71  57  46   30029A057000460000PH   MARIA ANGELES 
RUBIO LOPEZ  

 AP31  19,18  133,40  1674,40  722,41   AP31  288,68  900,00  11/12/2024  12:45 

468‐
069 

73  57  50   30029A057000500000PW   PEDRO 
MARTINEZ DEL 
TORO  

 AP32  19,18  133,27  1475,25  735,65   AP32  329,24  684,24  12/12/2024  9:45 

468‐
070 

73  57  50   30029A057000500000PW   JOSE MARTINEZ 
DEL TORO  

 AP32  19,18  133,27  1475,25  735,65   AP32  329,24  684,24  12/12/2024  9:45 

468‐
071 

73  57  50   30029A057000500000PW   MARIA 
MARTINEZ DEL 
TORO  

 AP32  19,18  133,27  1475,25  735,65   AP32  329,24  684,24  12/12/2024  9:45 

468‐
072 

74  57  53   30029A057000530000PY   LAURA RICO 
MARTINEZ  

45,46  453,65  230,32  215,76  12/12/2024  10:00 

NPE: A-061124-5446
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468‐
073 

74  57  53   30029A057000530000PY   PEDRO 
MARTINEZ DEL 
TORO  

45,46  453,65  230,32  215,76  12/12/2024  10:00 

468‐
074 

74  57  53   30029A057000530000PY   JOSE MARTINEZ 
DEL TORO  

45,46  453,65  230,32  215,76  12/12/2024  10:00 

468‐
075 

74  57  53   30029A057000530000PY   MARIA 
MARTINEZ DEL 
TORO  

45,46  453,65  230,32  215,76  12/12/2024  10:00 

468‐
076 

76  57  12   30029A057000120000PZ   MILAGROS 
GARCIA GOMEZ  

 AP33  42,77  194,99  1905,35  1061,76   AP33  263,56  900,00  11/12/2024  13:20 

468‐
077 

76  57  12   30029A057000120000PZ   URBANE ACTIVOS    AP33  42,77  194,99  1905,35  1061,76   AP33  263,56  900,00  11/12/2024  13:20 

468‐
078 

78  57  13   30029A057000130000PU   MILAGROS 
GARCIA GOMEZ  

37,58  433,89  153,92  11/12/2024  13:20 

468‐
079 

78  57  13   30029A057000130000PU   URBANE ACTIVOS   37,58  433,89  153,92  11/12/2024  13:20 

468‐
080 

80  57  14   30029A057000140000PH   MILAGROS 
GARCIA GOMEZ  

 AP34  19,71  63,85  1974,56  865,44   AP34  563,12  900,00  11/12/2024  13:20 

468‐
081 

80  57  14   30029A057000140000PH   URBANE ACTIVOS    AP34  19,71  63,85  1974,56  865,44   AP34  563,12  900,00  11/12/2024  13:20 

468‐
082 

82  54  59   30029A054000590000PG   JUAN FERNANDEZ 
ORTEGA  

28,54  51,12  12/12/2024  10:20 

468‐
083 

83  57  15   30029A057000150000PW   JUAN FERNANDEZ 
ORTEGA  

 AP35  69,72  175,42  2127,75  950,35   AP35  352,76  900,00  12/12/2024  10:20 

468‐
084 

85  55  40   30029A055000400000PQ   JUAN FERNANDEZ 
ORTEGA  

 AP36  20,70  412,74  6870,34  2231,18   AP36  1224,32  900,00  12/12/2024  10:20 

468‐
085 

87  56  1   30029A056000010000PE   MARAVILLAS GEA 
CIUDAD  

66,29  1056,28  360,14   AP37  345,04  12/12/2024  10:30 

468‐
086 

88  56  2   30029A056000020000PS   JOSE MARIA 
HERNANDEZ 
INIESTA  

 AP37 
AP38 

 51,12 
102,01 

299,87  2699,80  1622,30   AP37 
AP38 

 138,66 
1.275,88 

1800,00  12/12/2024  10:45 

468‐
087 

88  56  2   30029A056000020000PS   SALVADOR 
HERNÁNDEZ 
PEDREÑO 

 AP37 
AP38 

 51,12 
102,01 

299,87  2699,80  1622,30   AP37 
AP38 

 138,66 
1.275,88 

1800,00  12/12/2024  10:45 

468‐
088 

88  56  2   30029A056000020000PS   ANTONIO 
HERNÁNDEZ 
PEDREÑO 

 AP37 
AP38 

 51,12 
102,01 

299,87  2699,80  1622,30   AP37 
AP38 

 138,66 
1.275,88 

1800,00  12/12/2024  10:45 

NPE: A-061124-5446
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468‐
089 

88  56  2   30029A056000020000PS   GINÉS MARTÍNEZ 
HERNÁNDEZ 

 AP37 
AP38 

 51,12 
102,01 

299,87  2699,80  1622,30   AP37 
AP38 

 138,66 
1.275,88 

1800,00  12/12/2024  10:45 

468‐
090 

88  56  2   30029A056000020000PS   JOSÉ  
HERNÁNDEZ 
PEDREÑO 

 AP37 
AP38 

 51,12 
102,01 

299,87  2699,80  1622,30   AP37 
AP38 

 138,66 
1.275,88 

1800,00  12/12/2024  10:45 

468‐
091 

88  56  2   30029A056000020000PS   MARÍA 
ESMERALDA  
MARTÍNEZ 
HERNÁNDEZ 

 AP37 
AP38 

 51,12 
102,01 

299,87  2699,80  1622,30   AP37 
AP38 

 138,66 
1.275,88 

1800,00  12/12/2024  10:45 

468‐
092 

88  56  2   30029A056000020000PS   LAURA TERESA 
HERNÁNDEZ 
PEDREÑO 

 AP37 
AP38 

 51,12 
102,01 

299,87  2699,80  1622,30   AP37 
AP38 

 138,66 
1.275,88 

1800,00  12/12/2024  10:45 

468‐
093 

88  56  2   30029A056000020000PS   MANUEL 
HERNÁNDEZ 
PEDREÑO 

 AP37 
AP38 

 51,12 
102,01 

299,87  2699,80  1622,30   AP37 
AP38 

 138,66 
1.275,88 

1800,00  12/12/2024  10:45 

468‐
094 

88  56  2   30029A056000020000PS   NICOLASA 
HERNÁNDEZ 
PEDREÑO 

 AP37 
AP38 

 51,12 
102,01 

299,87  2699,80  1622,30   AP37 
AP38 

 138,66 
1.275,88 

1800,00  12/12/2024  10:45 

468‐
095 

88  56  2   30029A056000020000PS   MARÍA CARMEN 
HERNÁNDEZ 
PEDREÑO 

 AP37 
AP38 

 51,12 
102,01 

299,87  2699,80  1622,30   AP37 
AP38 

 138,66 
1.275,88 

1800,00  12/12/2024  10:45 

468‐
096 

2  29  9001   30029A029090010000PI   AYUNTAMIENTO 
DE MULA 

61,58  716,52  242,66  12/12/2024  11:30 

468‐
097 

5  44  9002   30029A044090020000PF   MINISTERIO PARA 
LA TRANSICIÓN 
ECOLÓGICA Y EL 
RETO 
DEMOGRÁFICO 

43,96  1349,03  239,15  12/12/2024  11:20 

468‐
098 

9  44  9007   30029A044090070000PD   AYUNTAMIENTO 
DE MULA 

12,06  144,60  57,91  12/12/2024  11:30 

468‐
099 

11  43  9001   30029A043090010000PD   AYUNTAMIENTO 
DE MULA 

8,87  128,75  48,35  12/12/2024  11:30 

468‐
100 

18  43  9006   30029A043090060000PS   MINISTERIO PARA 
LA TRANSICIÓN 
ECOLÓGICA Y EL 
RETO 
DEMOGRÁFICO 

14,56  552,26  90,82  12/12/2024  11:20 

NPE: A-061124-5446
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468‐
101 

20  43  9005   30029A043090050000PE   AYUNTAMIENTO 
DE MULA 

11,99  208,44  66,19  12/12/2024  11:30 

468‐
102 

23  31  9012   30029A031090120000PL   MINISTERIO PARA 
LA TRANSICIÓN 
ECOLÓGICA Y EL 
RETO 
DEMOGRÁFICO 

3,96  197,55  31,47  10/12/2024  11:20 

468‐
103 

25  42  9012   30029A042090120000PQ   MINISTERIO PARA 
LA TRANSICIÓN 
ECOLÓGICA Y EL 
RETO 
DEMOGRÁFICO 

6,90  277,44  34,37  12/12/2024  11:20 

468‐
104 

27  42  9013   30029A042090130000PP   MINISTERIO PARA 
LA TRANSICIÓN 
ECOLÓGICA Y EL 
RETO 
DEMOGRÁFICO 

81,38  3251,64  399,96  12/12/2024  11:20 

468‐
105 

30  41  9001   30029A041090010000PY   AYUNTAMIENTO 
DE MULA 

17,42  322,58  92,56  12/12/2024  11:30 

468‐
106 

34  41  9009   30029A041090090000PO   AYUNTAMIENTO 
DE MULA 

4,01  81,21  23,29  12/12/2024  11:30 

468‐
107 

38  41  9011   30029A041090110000PM   COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE 
LA REGIÓN DE 
MURCIA 

80,50  1881,60  439,22  12/12/2024  11:10 

468‐
108 

40  41  9003   30029A041090030000PQ   AYUNTAMIENTO 
DE MULA 

5,34  109,75  29,47  12/12/2024  11:30 

468‐
109 

44  48  9002   30029A048090020000PT   AYUNTAMIENTO 
DE MULA 

11,64  47,11  61,14  12/12/2024  11:30 

468‐
110 

45  48  9003   30029A048090030000PF   AYUNTAMIENTO 
DE MULA 

0,06  1,82  12/12/2024  11:30 

468‐
111 

48  48  9004   30029A048090040000PM   AYUNTAMIENTO 
DE MULA 

686,00  102,86  151,61  12/12/2024  11:30 

NPE: A-061124-5446
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468‐
112 

53  40  9003   30029A040090030000PO   MINISTERIO PARA 
LA TRANSICIÓN 
ECOLÓGICA Y EL 
RETO 
DEMOGRÁFICO 

60,36  831,61  323,58  12/12/2024  11:20 

468‐
113 

55  40  9007   30029A040090070000PX   AYUNTAMIENTO 
DE MULA 

19,29  284,16  101,60  12/12/2024  11:30 

468‐
114 

60  40  9001   30029A040090010000PF   COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE 
LA REGIÓN DE 
MURCIA 

16,74  234,46  90,40  12/12/2024  11:10 

468‐
115 

63  52  9003   30029A052090030000PY   AYUNTAMIENTO 
DE MULA 

5,92  73,03  64,89  12/12/2024  11:30 

468‐
116 

65  52  9004   30029A052090040000PG   MINISTERIO PARA 
LA TRANSICIÓN 
ECOLÓGICA Y EL 
RETO 
DEMOGRÁFICO 

6,31   202,.73  108,57  12/12/2024  11:20 

468‐
117 

68  52  9002   30029A052090020000PB   AYUNTAMIENTO 
DE MULA 

10,68  171,89  57,56  12/12/2024  11:30 

468‐
118 

72  57  9015   30029A057090150000PQ   AYUNTAMIENTO 
DE MULA 

5,78  76,55  31,08  11/12/2024  13:00 

468‐
119 

75  57  9004   30029A057090040000PZ   AYUNTAMIENTO 
DE MULA 

9,93  115,99  53,49  12/12/2024  11:30 

468‐
120 

77  57  9014   30029A057090140000PG   AYUNTAMIENTO 
DE MULA 

5,61  53,19  20,04  12/12/2024  11:30 

468‐
121 

79  57  9003   30029A057090030000PS   MINISTERIO PARA 
LA TRANSICIÓN 
ECOLÓGICA Y EL 
RETO 
DEMOGRÁFICO 

10,76  179,49  109,28  12/12/2024  11:20 

468‐
122 

81  54  9002   30029A054090020000PR   AYUNTAMIENTO 
DE MULA 

19,71  245,60  70,61  12/12/2024  11:30 

NPE: A-061124-5446
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468‐
123 

84  55  9003   30029A055090030000PT   MINISTERIO PARA 
LA TRANSICIÓN 
ECOLÓGICA Y EL 
RETO 
DEMOGRÁFICO 

7,72  125,85  45,73  12/12/2024  11:20 

468‐
124 

86  55  9001   30029A055090010000PP   AYUNTAMIENTO 
DE MULA 

6,55  122,03  34,07  12/12/2024  11:30 

NPE: A-061124-5446
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IV. Administración Local

Caravaca de la Cruz

5447 Resolución de la prórroga de comisión de servicios del puesto de 
Agente de Policía Local.

Por Resolución de Alcaldía número 3.064, de fecha 7 de octubre de 2024, 
dice lo siguiente:

“Que en la plantilla de personal de este Ayuntamiento, publicado en el 
BORM n.º 154, de fecha 04.07.2024, hay una plaza vacante de Agente de 
Policía Local.

Se procede a prorrogar el nombramiento en comisión de servicios de D. Juan 
José Ruiz Fernández, con DNI 48****81, para el desempeño del puesto de Agente 
de policía, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala 
Servicios Especiales, Clase Policía Local, con efectos económicos y administrativos 
del día 14 de octubre de 2024 hasta el 31 de diciembre de 2024”

Lo que se hace público en cumplimiento del artículo 62.1b) Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

En Caravaca de la Cruz, a 11 de octubre de 2024.—El Alcalde, José Francisco 
García Fernández.
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IV. Administración Local

Caravaca de la Cruz

5448 Resolución del concurso de méritos de puesto de Agente Policía 
Local por movilidad. 2.º puesto.

Por Resolución de Alcaldía número 3.061, de 7 de octubre de 2024, se ha 
procedido a aprobar el siguiente resultado definitivo obtenido por los candidatos 
en el concurso de méritos general, para la provisión de un puesto de Agente de 
Policía Local:

Orden Apellidos y nombre DNI Puntuación total
1 Campoy Corbalán, Salvador ***1642** 33,00
2 Durán López, Francisco ***8154** 15,10

Se realiza, a favor del siguiente candidato, la adjudicación del puesto vacante 
de Agente de Policía Local, perteneciente a la Escala de Administración Especial, 
Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local:

- Don Salvador Campoy Corbalán, con DNI ***1642**.

Lo que se hace público en cumplimiento del artículo 62.1b) Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

En Caravaca de la Cruz, a 11 de octubre de 2024.—El Alcalde, José Francisco 
García Fernández.
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IV. Administración Local

Caravaca de la Cruz

5449 Resolución nombramiento de personal funcionario de carrera de 
cinco plazas de Agente de Policía.

Por Resolución de la Alcaldía 2.951 de fecha 30 de septiembre de 2024, 
han sido nombrados funcionarios de carrera, los funcionarios en prácticas que a 
continuación se relacionan, para cubrir cinco plazas de Agente de Policía Local:

- Don Gabriel Cerezuela Jiménez, provisto de DNI Núm. **4847**

- Don Pedro Sánchez Martínez, provisto de DNI Núm. ***5302**

- Don Víctor Alfonso García Marín, provisto de DNI Núm. ***1386**

- Doña Marta Pérez Martínez, provista de DNI Núm. **8405***

- Don Ignacio Rojas Torralba, provisto de DNI Núm. **8275*** 

Lo que se hace público en cumplimiento del artículo 62.1b) Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

En Caravaca de la Cruz, a 14 de octubre de 2024.—El Alcalde, José Francisco 
García Fernández.
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IV. Administración Local

Fortuna

5450 Exposición de padrón municipal de mercado semanal del año 2024 
y apertura de plazo de cobranza (Expte. n.º 1540/2024). 

Aprobados por el Ayuntamiento los siguientes padrones municipales:

- Mercado semanal.

Todos ellos correspondientes al ejercicio 2024, quedan expuestos al público 
en la Recaudación Municipal, por plazo de quince días, al objeto de que:

1.- Sirva de notificación colectiva a todos los contribuyentes sujetos pasivos 
de las referidas exacciones, a los efectos previstos en el artículo 62.3 de la Ley 
General Tributaria.

2.- Puedan los interesados interponer, en su caso, recurso de reposición 
previo al contencioso-administrativo contra el acto de que se trata, ante la Junta 
de Gobierno Local y dentro del plazo de un mes a partir del último de los quince 
días de exposición pública que se anuncia.

Al mismo tiempo se hace saber a los interesados, contribuyentes o sujetos 
pasivos de las exacciones expresadas, que el periodo de cobranza finalizará el día 
31 de enero de 2025 y que, transcurrido dicho plazo, las deudas impagadas serán 
exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo de apremio, 
intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan.

El pago de los recibos deberá hacerse en las entidades bancarias 
colaboradoras que figuran en el documento cobratorio que será facilitado a todos 
los contribuyentes.

Fortuna, 24 de octubre de 2024.—La Alcaldesa-Presidenta, Catalina Herrero 
López.
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IV. Administración Local

Fuente Álamo de Murcia

5451 Convocatoria de concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva en el ámbito educativo 2024.

BDNS (Identif.): 794204

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/794204)

Convocatoria de concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva del Ayuntamiento de Fuente Álamo. Ejercicio 2024

1.- Área, beneficiarios, finalidad, partida presupuestaria y cuantía del 
crédito adecuado y suficiente consignado en la misma: (Arts. 2, 5 y 11 
Ordenanza de Subvenciones)

- Área: Educación.

- Beneficiarios: AMPAS

- Finalidad: Actividades dirigidas a la formación de los alumnos, 
sostenimiento y funcionamiento de las AMPAS.

- Partida: 320.48001

- Cuantía máxima: 17.000 €

- Área: Educación

- Beneficiarios: Centros educativos de educación infantil y primaria.

- Finalidad: Actividades dirigidas a la formación de los alumnos, sostenimiento 
y funcionamiento de los centros educativos de educación infantil y primaria.

- Partida: 320.48001

- Cuantía máxima: 20.000,00 €

El procedimiento para la concesión de estas subvenciones será en régimen 
de concurrencia competitiva ordinaria, mediante la comparación de las solicitudes 
presentadas, a fin de establecer una relación entre las mismas de acuerdo con 
los criterios de valoración establecidos en esta convocatoria, adjudicando, con el 
límite fijado, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los 
citados criterios.

La concesión de estas ayudas se sujeta a los principios de publicidad, 
transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación, así 
como la eficacia en el cumplimiento de objetivos y eficiencia en la asignación y 
utilización de los recursos públicos.

Las subvenciones serán compatibles con otras ayudas de diferente 
Administración que tengan la misma finalidad, teniendo en cuenta que el importe 
de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o 
en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el 
coste del gasto subvencionado, de acuerdo con lo previsto en los apartados 2 y 3 
del artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
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2.- Legislación aplicable.

Estas subvenciones se regirán por lo establecido en la presente convocatoria; 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en el 
Reglamento General de la Ley de Subvenciones aprobado por Real Decreto 
886/2006, de 21 de julio; en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC); en el Real 
Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas; 
en la Ordenanza General reguladora de las Subvenciones a conceder por el 
Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia  (BORM, Nº 86 de 16/04/2013), y en 
las restantes normas de derecho administrativo que en su caso sean aplicables, y 
en su defecto, las normas de derecho privado

3.- Requisitos de los solicitantes. (Arts. 6 y 8 Ordenanza de 
Subvenciones).

Tendrán la consideración de beneficiarios de subvenciones las AMPAS así 
como los centros educativos de infantil y primaria que realicen la actividad que 
fundamente su otorgamiento o que se encuentre en la situación que legitima su 
concesión, y que cumplan los siguientes requisitos:

- Cumplir los requisitos generales establecidos en el art. 6 de la Ordenanza 
de Subvenciones.

- Tener sede en el municipio de Fuente Álamo.

- Que su ámbito de actuación comprenda el término municipal.

- No incurrir en ninguno de los motivos de exclusión establecidos en el art. 8 
de la Ordenanza de Subvenciones.

- No haber recibido subvención del Ayuntamiento para la misma actividad y 
período solicitados.

- Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad 
Social y Hacienda.

- No podrán obtener la condición de beneficiarios en quienes concurran 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones.

4.- Lugar y plazo de presentación de solicitudes, y documentación 
necesaria (Arts. 10, 17 y 19 Ordenanza de Subvenciones).

Según el Art 14.2 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo 
Común, la documentación se presentará mediante la Sede Electrónica de este 
Ayuntamiento (https://ayto-fuentealamo.es/sedeelectronica/) o por los medios 
previstos en el artículo 16.4 de la LPAC, en el plazo de 15 días hábiles contados 
desde la publicación en el BORM de la presente convocatoria, acompañando la 
siguiente documentación:

- Solicitud en modelo oficial que se acompaña como anexo a esta 
convocatoria.

- CIF de la Asociación y DNI del presidente de la entidad.

- Proyecto descriptivo y/o explicativo de las actividades a subvencionar, con 
el contenido establecido en el Artículo 17 de la Ordenanza de Subvenciones.

- Certificado acreditando las facultades del Presidente como representante de 
la entidad.

- Certificado de número de alumnos o socios inscritos en cada entidad.

NPE: A-061124-5451
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- Declaración responsable de estar al corriente en el pago a la Seguridad 
Social y a Hacienda.

- Certificado Cuenta Cliente con los datos bancarios de la entidad.

En su caso, solicitud de pago anticipado de la ayuda.

Si analizada la solicitud y demás documentación presentada, se observara 
que son incompletas o que no reúnen los requisitos exigidos, el órgano 
competente para instruir el procedimiento requerirá al interesado para que, en 
el plazo máximo e improrrogable de 10 días a contar desde el siguiente al de 
recepción de la notificación correspondiente, subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos, con indicación de que así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistida de su petición, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de 
la LPAC.

5.- Tramitación (Arts. 14 a 22 Ordenanza de Subvenciones).

- Órgano instructor: Concejalía de Educación, asistida por la siguiente 
Comisión de Valoración:

- Presidenta: Concejala de Educación.

- Vocal: Jefa de la Unidad de Servicios Sociales, Educación e Igualdad.

- Secretaria: Jefa de Unidad de Subvenciones.

- Órgano proponente: Concejalía de Educación.

- Órgano resolutorio: Junta de Gobierno Local.

Plazo máximo para resolver: seis meses contados a partir del día de la 
conclusión del plazo de presentación. Transcurrido este plazo sin haber notificado 
la resolución, se entenderá caducado el expediente.

Pago de la subvención: Se realizará con carácter general previa justificación 
por el beneficiario de la actividad o proyecto subvencionado, pudiendo efectuarse 
pagos anticipados y abonos a cuenta por la totalidad de la ayuda concedida, 
cuando las necesidades financieras del beneficiario no le permitan realizar la 
actividad subvencionada, debiendo solicitarlo al Ayuntamiento junto con la 
solicitud de subvención.

6.- Criterios objetivos de concesión (Art. 15 Ordenanza de 
Subvenciones).

6.1. Criterios objetivos para AMPAS (máximo 17.000€).

Se aplicarán los siguientes criterios, teniendo en cuenta el total el crédito 
disponible:

- Cuota fija:

- AMPAS hasta 99 socios: 800,00 €

- AMPAS hasta 199 socios: 1.000,00 €

- AMPAS con 200 o más socios: 1.200,00 €

- Cuota variable: Atendiendo al crédito presupuestario sobrante, se repartirán 
según la memoria de actividades presentada, siguiendo los siguientes criterios:

- Actividades en familia................................ 1 pto/act. (Maximo 10 ptos.)

- Actividades con el Ayto y otras Admón.......... 2 ptos/act. (Máximo 10 ptos.)

- Actividades colaboración con el colegio......... 3 ptos/act. (Máximo 9 ptos.)
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6.2. Criterios objetivos para centros educativos de infantil y primaria 
(máximo 20.000 €).

Se aplicarán los siguientes criterios, teniendo en cuenta el total el crédito 
disponible:

- Cuota fija: 2.000 € por centro educativo.

- Cuota variable: Atendiendo al crédito presupuestario sobrante, se repartirá 
proporcionalmente entre los centros solicitantes según el número de alumnos/as 
de cada ente.

7.- Plazo de ejecución y justificación (Arts. 31 a 36 Ordenanza de 
Subvenciones).

El plazo de ejecución de las actividades subvencionadas y por tanto, de la 
aplicación de los fondos será del 1 de septiembre del presente año al 30 de junio 
de 2025.

Los beneficiarios de la subvención deberán justificar el destino de los fondos 
percibidos en el plazo máximo de tres meses desde la finalización del plazo 
de ejecución, conforme al modelo de cuenta justificativa que se adjunta como 
Anexo II a la presente convocatoria.

La falta de presentación de la correspondiente justificación en el plazo 
concedido originará para el perceptor de los fondos la obligación de reintegro de 
las cantidades no justificadas, sin necesidad de requerimiento expreso para ello.

Tendrán la consideración de gastos subvencionables los que cumplan los 
requisitos establecidos en el art. 32 de la “Ordenanza General Reguladora de las 
Subvenciones a conceder por el Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia” y la 
acreditación de la realización del proyecto o actividad subvencionada se efectuará 
por los medios fijados en el art. 33 del mismo texto normativo.

Fuente Álamo de Murcia, 30 de octubre de 2024.—La Alcaldesa-Presidenta, 
Juana María Martínez García.
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IV. Administración Local

Fuente Álamo de Murcia

5452 Convocatoria de concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva en el ámbito cultural 2024.

BDNS (Identif.): 794229

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el 
extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/
bdnstrans/GE/es/convocatoria/794229)

Convocatoria de concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva del Ayuntamiento de Fuente Álamo. Ejercicio 2024

1.- Área, beneficiarios, finalidad, partida presupuestaria y cuantía del 
crédito adecuado y suficiente consignado en la misma: (Arts. 2, 5 y 11 
Ordenanza de Subvenciones)

- Área: Cultura

- Beneficiarios: Entidades, asociaciones y cofradías del ámbito socio-cultural.

- Finalidad: Fomentar la cultura en el municipio, mediante la realización 
de actividades realizadas por Asociaciones Culturales y Peñas, relacionadas 
con las artes, las ciencias y las letras y conocimiento etnográfico, actividades 
de animación socio cultural, especialmente ocio y tiempo libre, fomento de la 
creatividad y participación vecinal, espectáculos de música, formaciones corales, 
eventos culturales tradicionales y folclóricos.

- Partida: 334.48002

- Cuantía máxima: 30.000,00€

El procedimiento para la concesión de estas subvenciones será en régimen 
de concurrencia competitiva ordinaria, mediante la comparación de las solicitudes 
presentadas, a fin de establecer una relación entre las mismas de acuerdo con 
los criterios de valoración establecidos en esta convocatoria, adjudicando, con el 
límite fijado, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los 
citados criterios.

La concesión de estas ayudas se sujeta a los principios de publicidad, 
transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación, así 
como la eficacia en el cumplimiento de objetivos y eficiencia en la asignación y 
utilización de los recursos públicos.

Las subvenciones serán compatibles con otras ayudas de diferente 
Administración que tengan la misma finalidad, teniendo en cuenta que el importe 
de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o 
en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el 
coste del gasto subvencionado, de acuerdo con lo previsto en los apartados 2 y 3 
del artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
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2.- Legislación aplicable.

Estas subvenciones se regirán por lo establecido en la presente convocatoria; 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en el 
Reglamento General de la Ley de Subvenciones aprobado por Real Decreto 
886/2006, de 21 de julio; en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; en el Real Decreto 
130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas; 
en la Ordenanza General reguladora de las Subvenciones a conceder por el 
Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia  (BORM, N.º 86 de 16/04/2013), y en 
las restantes normas de derecho administrativo que en su caso sean aplicables, y 
en su defecto, las normas de derecho privado.

3.- Requisitos de los solicitantes. (Arts. 6 y 8 Ordenanza de 
Subvenciones).

Tendrán la consideración de beneficiarios de subvenciones las entidades, 
asociaciones o cofradías que realicen la actividad que fundamente su 
otorgamiento o que se encuentre en la situación que legitima su concesión, y que 
cumplan los siguientes requisitos:

- Cumplir los requisitos generales establecidos en el art. 6 de la Ordenanza 
de Subvenciones.

- Tener sede en el municipio de Fuente Álamo.

- Que su ámbito de actuación comprenda el término municipal.

- No incurrir en ninguno de los motivos de exclusión establecidos en el art. 8 
de la Ordenanza de Subvenciones.

- No haber recibido subvención del Ayuntamiento para la misma actividad y 
período solicitados.

- Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad 
Social y Hacienda.

No podrán obtener la condición de beneficiarios en quienes concurran alguna 
de las circunstancias previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

4.- Lugar y plazo de presentación de solicitudes, y documentación 
necesaria (Arts. 10, 17 y 19 Ordenanza de Subvenciones).

Según el Art 14.2 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo 
Común, la documentación se presentará mediante la Sede Electrónica de este 
Ayuntamiento (https://ayto-fuentealamo.es/sedeelectronica/) o por los medios 
previstos en el artículo 16.4 de LPAC, en el plazo de 15 días hábiles contados 
desde la publicación en el BORM de la presente convocatoria, acompañando la 
siguiente documentación:

- Solicitud en modelo oficial que se acompaña como anexo a esta 
convocatoria.

- CIF de la Asociación y DNI del presidente de la entidad.

- Proyecto descriptivo y/o explicativo de las actividades a subvencionar, con 
el contenido establecido en el Artículo 17 de la Ordenanza de Subvenciones.

- Certificado acreditando las facultades del Presidente como representante de 
la entidad.

- Certificado de número de alumnos o socios inscritos en cada entidad.
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- Declaración responsable de estar al corriente en el pago a la Seguridad 
Social y a Hacienda.

- Certificado Cuenta Cliente con los datos bancarios de la entidad.

- Solicitud de pago anticipado de la ayuda.

Si analizada la solicitud y demás documentación presentada, se observara que 
son incompletas o que no reúnen los requisitos exigidos, el órgano competente 
para instruir el procedimiento requerirá al interesado para que, en el plazo 
máximo e improrrogable de 10 días a contar desde el siguiente al de recepción 
de la notificación correspondiente, subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, con indicación de que así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de 
su petición, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la LPAC.

5.- Tramitación (Arts. 14 a 22 Ordenanza de Subvenciones).

- Órgano instructor: Concejalía de Cultura, asistida por la siguiente Comisión 
de Valoración:

- Presidenta: Concejala de Cultura.

- Vocal: Técnico de Juventud.

- Secretaria: Jefa de Unidad de Subvenciones.

- Órgano proponente: Concejalía de Cultura.

- Órgano resolutorio: Junta de Gobierno Local.

Plazo máximo para resolver: seis meses contados a partir del día de la 
conclusión del plazo de presentación. Transcurrido este plazo sin haber notificado 
la resolución, se entenderá caducado el expediente.

Pago de la subvención: Se realizará con carácter general previa justificación 
por el beneficiario de la actividad o proyecto subvencionado, pudiendo efectuarse 
pagos anticipados y abonos a cuenta por la totalidad de la ayuda concedida, 
cuando las necesidades financieras del beneficiario no le permitan realizar la 
actividad subvencionada, debiendo solicitarlo al Ayuntamiento junto con la 
solicitud de subvención.

6.- Criterios objetivos de concesión (Art. 15 Ordenanza de 
Subvenciones).

Se aplicarán los siguientes criterios objetivos, teniendo en cuenta los puntos 
obtenidos y el total del presupuesto disponible:

- CUOTA FIJA:

- Asociaciones de vecinos (pedanías) ………………………………………  2.000,00 €

- Asociaciones de vecinos (no pedanías) …………………………………  1.500,00 €

- Hermandades …………………………………………………………………….….. 750,00 €

- Asociaciones de comerciantes ………………………………………………..  1.500,00 €

- Asociaciones culturales nuevas ………………………………………………  1.000,00 €

- Asociaciones culturales con más de un año ……………………………  2.000,00 €

- OTROS CRITERIOS:

- Eventos realizados por los beneficiarios en los siguientes ámbitos:

- A nivel municipal …………………………. 1 pto./evento (Máximo 10 ptos.)

- A nivel regional ……………………………. 2 ptos./evento (Máximo 10 ptos.)

- A nivel nacional ……………………………  3 ptos./evento (Máximo 9 ptos.)

- A nivel internacional ……………………. 4 ptos./evento (Máximo 8 ptos.)
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Cuando el importe de las subvenciones a conceder de conformidad con los 
criterios establecidos sea superior a la cuantía máxima prevista, se prorrateará 
dicho crédito de forma proporcional entre todos los beneficiarios.

7.- Plazo de ejecución y justificación (Arts. 31 a 36 Ordenanza de 
Subvenciones).

El plazo de ejecución de las actividades subvencionadas y por tanto, de la 
aplicación de los fondos será del 1 de septiembre del presente año al 30 de junio 
de 2025.

Los beneficiarios de la subvención deberán justificar el destino de los fondos 
percibidos en el plazo máximo de tres meses desde la finalización del plazo de 
ejecución, conforme al modelo de cuenta justificativa que se adjunta como Anexo II 
a la presente convocatoria.

La falta de presentación de la correspondiente justificación en el plazo 
concedido originará para el perceptor de los fondos la obligación de reintegro de 
las cantidades no justificadas, sin necesidad de requerimiento expreso para ello.

Tendrán la consideración de gastos subvencionables los que cumplan los 
requisitos establecidos en el art. 32 de la “Ordenanza General Reguladora de las 
Subvenciones a conceder por el Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia” y la 
acreditación de la realización del proyecto o actividad subvencionada se efectuará 
por los medios fijados en el art. 33 del mismo texto normativo.

Fuente Álamo de Murcia, 30 de octubre de 2024.—La Alcaldesa-Presidenta, 
Juana María Martínez García.
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IV. Administración Local

Fuente Álamo de Murcia

5453 Convocatoria de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva en el ámbito deportivo 2024.

BDNS (Identif.): 794239

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/794239)

Convocatoria de concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva del Ayuntamiento de Fuente Álamo. Ejercicio 2024

1.- Área, beneficiarios, finalidad, partida presupuestaria y cuantía del 
crédito adecuado y suficiente consignado en la misma: (Arts. 2, 5 y 11 
Ordenanza de Subvenciones)

- Área: Deporte

- Beneficiarios: Asociaciones deportivas y Deportistas y Élite.

- Finalidad: Concesión de subvenciones para gastos derivados de la 
organización de actos y actividades deportivas o relacionadas con la promoción 
de Deportistas de Élite

Partida: 341.48001

Cuantía máxima: 6.000,00 €

El procedimiento para la concesión de estas subvenciones será en régimen 
de concurrencia competitiva ordinaria, mediante la comparación de las solicitudes 
presentadas, a fin de establecer una relación entre las mismas de acuerdo con 
los criterios de valoración establecidos en esta convocatoria, adjudicando, con el 
límite fijado, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los 
citados criterios.

La concesión de estas ayudas se sujeta a los principios de publicidad, 
transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación, así 
como la eficacia en el cumplimiento de objetivos y eficiencia en la asignación y 
utilización de los recursos públicos.

Las subvenciones serán compatibles con otras ayudas de diferente 
Administración que tengan la misma finalidad, teniendo en cuenta que el importe 
de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o 
en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el 
coste del gasto subvencionado, de acuerdo con lo previsto en los apartados 2 y 3 
del artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2.- Legislación aplicable.

Estas subvenciones se regirán por lo establecido en la presente convocatoria; 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en el 
Reglamento General de la Ley de Subvenciones aprobado por Real Decreto 
886/2006, de 21 de julio; en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
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Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC); en el Real 
Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas; 
en la Ordenanza General reguladora de las Subvenciones a conceder por el 
Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia (BORM, N.º 86 de 16/04/2013), y en 
las restantes normas de derecho administrativo que en su caso sean aplicables, y 
en su defecto, las normas de derecho privado.

3.- Requisitos de los solicitantes. (Arts. 6 y 8 Ordenanza de 
Subvenciones).

Tendrán la consideración de beneficiarios de subvenciones a los clubs 
deportivos, personas físicas/deportistas de élite que realicen la actividad que 
fundamente su otorgamiento o que se encuentre en la situación que legitima su 
concesión, y que cumplan los siguientes requisitos:

- Cumplir los requisitos generales establecidos en el art. 6 de la Ordenanza 
de Subvenciones.

- Tener sede en el municipio de Fuente Álamo.

- Que su ámbito de actuación comprenda el término municipal.

- No incurrir en ninguno de los motivos de exclusión establecidos en el art. 8 
de la Ordenanza de Subvenciones.

- No haber recibido subvención del Ayuntamiento para la misma actividad y 
período solicitados.

- Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad 
Social y Hacienda.

No podrán obtener la condición de beneficiarios en quienes concurran alguna 
de las circunstancias previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

4.- Lugar y plazo de presentación de solicitudes, y documentación 
necesaria (Arts. 10, 17 y 19 Ordenanza de Subvenciones).

Según el Art 14.2 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo 
Común, la documentación se presentará mediante la Sede Electrónica de este 
Ayuntamiento (https://ayto-fuentealamo.es/sedeelectronica/) o por los medios 
previstos en el artículo 16.4 de la LPAC, en el plazo de 15 días hábiles contados 
desde la publicación en el BORM de la presente convocatoria, acompañando la 
siguiente documentación:

- Solicitud en modelo oficial que se acompaña como anexo a esta 
convocatoria.

- CIF de la Asociación y DNI del presidente de la entidad.

- Proyecto descriptivo y/o explicativo de las actividades a subvencionar, con 
el contenido establecido en el Artículo 17 de la Ordenanza de Subvenciones.

- Certificado acreditando las facultades del Presidente como representante de 
la entidad.

- Certificado de número de alumnos o socios inscritos en cada entidad.

- Declaración responsable de estar al corriente en el pago a la Seguridad 
Social y a Hacienda.

- Certificado Cuenta Cliente con los datos bancarios de la entidad.

- En su caso, solicitud de pago anticipado de la ayuda.
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Si analizada la solicitud y demás documentación presentada, se observara 
que son incompletas o que no reúnen los requisitos exigidos, el órgano 
competente para instruir el procedimiento requerirá al interesado para que, en 
el plazo máximo e improrrogable de 10 días a contar desde el siguiente al de 
recepción de la notificación correspondiente, subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos, con indicación de que así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistida de su petición, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de 
la LPAC.

5.- Tramitación (Arts. 14 a 22 Ordenanza de Subvenciones).

- Órgano instructor: Concejalía de Deportes, asistida por la siguiente 
Comisión de Valoración:

- Presidenta: Concejala de Deportes.

- Vocal: Director técnico deportivo.

- Secretaria: Jefa de Unidad de Subvenciones.

- Órgano proponente: Concejalía de Deportes.

- Órgano resolutorio: Junta de Gobierno Local.

- Plazo máximo para resolver: seis meses contados a partir del día de la 
conclusión del plazo de presentación. Transcurrido este plazo sin haber notificado 
la resolución, se entenderá caducado el expediente.

- Pago de la subvención: Se realizará con carácter general previa justificación 
por el beneficiario de la actividad o proyecto subvencionado, pudiendo efectuarse 
pagos anticipados y abonos a cuenta por la totalidad de la ayuda concedida, 
cuando las necesidades financieras del beneficiario no le permitan realizar la 
actividad subvencionada, debiendo solicitarlo al Ayuntamiento junto con la 
solicitud de subvención.

6.- Criterios objetivos de concesión (Art. 15 Ordenanza de 
Subvenciones).

Se aplicarán los siguientes criterios objetivos, teniendo en cuenta los puntos 
obtenidos y el total del presupuesto disponible (6.000,00€):

- Campeón/a de Europa y/o del mundo: 20 puntos (máximo 40 puntos).

- Campeón/a de España: 15 puntos (máximo 30 puntos).

- Podium Campeonatos de Europa y del mundo: 10 puntos (máximo 30 
puntos).

- Participación campeonatos de Europa y del mundo: 9 puntos (máximo 27 
puntos).

- Podium campeonatos de España: 8 puntos (Máximo de 24 puntos).

- Clasificación finales campeonatos de España: 7 puntos (Máximo 21 puntos).

- Participación campeonatos de España: 6 puntos (Máximo 18 puntos).

- Campeón/a regional: 5 puntos (Máximo 15 puntos/individual, 60 puntos/club).

- Participación en campeonatos de España e internacionales con club 
municipal: 3 puntos.

- Participación en campeonatos de España e internacional no siendo club 
municipal: -5 puntos.

- Deportistas de élite: 40 puntos.

- Jóvenes promesas: 5 puntos.
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- Realización y organización de eventos nacionales e internacionales: 4 
puntos. (Máximo 8 puntos).

- Realización y organización de eventos regionales y locales: 3 puntos 
(Máximo 6 puntos).

- Atletas campeonato de España en verano: 20 puntos.

- Club: 5 puntos.

- Club con más de 25 socios: 3 puntos.

- No pertenecer a ningún club municipal: -3 puntos.

El valor del punto lo decidirá la Comisión de Valoración según el número 
de solicitudes aceptadas y el crédito disponible, no siendo necesario agotar la 
totalidad del crédito.

7.- Plazo de ejecución y justificación (Arts. 31 a 36 Ordenanza de 
Subvenciones).

El plazo de ejecución de las actividades subvencionadas y por tanto, de la 
aplicación de los fondos será del 1 de septiembre del presente año al 30 de junio 
de 2025.

Los beneficiarios de la subvención deberán justificar el destino de los fondos 
percibidos en el plazo máximo de tres meses desde la finalización del plazo de 
ejecución, conforme al modelo de cuenta justificativa que se adjunta como 
Anexo II a la presente convocatoria.

La falta de presentación de la correspondiente justificación en el plazo 
concedido originará para el perceptor de los fondos la obligación de reintegro de 
las cantidades no justificadas, sin necesidad de requerimiento expreso para ello.

Tendrán la consideración de gastos subvencionables los que cumplan los 
requisitos establecidos en el art. 32 de la “Ordenanza General Reguladora de las 
Subvenciones a conceder por el Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia” y la 
acreditación de la realización del proyecto o actividad subvencionada se efectuará 
por los medios fijados en el art. 33 del mismo texto normativo.

Fuente Álamo de Murcia, 30 de octubre de 2024.—La Alcaldesa-Presidenta, 
Juana María Martínez García.
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IV. Administración Local

Fuente Álamo de Murcia

5454 Convocatoria de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva a asociaciones de la 3.ª edad 2024.

BDNS (Identif.): 794261

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el 
extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/
bdnstrans/GE/es/convocatoria/794261)

Convocatoria de concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva del Ayuntamiento de Fuente Álamo. Ejercicio 2024

1.- Área, beneficiarios, finalidad, partida presupuestaria y cuantía del 
crédito adecuado y suficiente consignado en la misma: (Arts. 2, 5 y 11 
Ordenanza de Subvenciones)

- Área: 3.ª Edad

- Beneficiarios: Asociaciones de la 3.ª Edad

- Finalidad: Actividades orientadas al mantenimiento de programas o 
proyectos en materia de mayores, y de funcionamiento de Centros de 3.ª Edad.

- Partida: 235.48006

- Cuantía máxima: 5.250,00 €

El procedimiento para la concesión de estas subvenciones será en régimen 
de concurrencia competitiva ordinaria, mediante la comparación de las solicitudes 
presentadas, a fin de establecer una relación entre las mismas de acuerdo con 
los criterios de valoración establecidos en esta convocatoria, adjudicando, con el 
límite fijado, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los 
citados criterios.

La concesión de estas ayudas se sujeta a los principios de publicidad, 
transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación, así 
como la eficacia en el cumplimiento de objetivos y eficiencia en la asignación y 
utilización de los recursos públicos.

Las subvenciones serán compatibles con otras ayudas de diferente 
Administración que tengan la misma finalidad, teniendo en cuenta que el importe 
de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o 
en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el 
coste del gasto subvencionado, de acuerdo con lo previsto en los apartados 2 y 3 
del artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2.- Legislación aplicable.

Estas subvenciones se regirán por lo establecido en la presente 
convocatoria; en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones; en el Reglamento General de la Ley de Subvenciones aprobado 
por Real Decreto 886/2006, de 21 de julio; en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
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del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; en 
el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás 
ayudas públicas; en la Ordenanza General reguladora de las Subvenciones a 
conceder por el Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia  (BORM, N.º 86 de 
16/04/2013), y en las restantes normas de derecho administrativo que en su 
caso sean aplicables, y en su defecto, las normas de derecho privado.

3.- Requisitos de los solicitantes. (Arts. 6 y 8 Ordenanza de 
Subvenciones).

Tendrán la consideración de beneficiarios de subvenciones las entidades o 
asociaciones que realicen la actividad que fundamente su otorgamiento o que se 
encuentre en la situación que legitima su concesión, y que cumplan los siguientes 
requisitos:

- Cumplir los requisitos generales establecidos en el art. 6 de la Ordenanza 
de Subvenciones.

- Tener sede en el municipio de Fuente Álamo.

- Que su ámbito de actuación comprenda el término municipal.

- No incurrir en ninguno de los motivos de exclusión establecidos en el art. 8 
de la Ordenanza de Subvenciones.

- No haber recibido subvención del Ayuntamiento para la misma actividad y 
período solicitados.

- Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad 
Social y Hacienda.

No podrán obtener la condición de beneficiarios en quienes concurran alguna 
de las circunstancias previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

4.- Lugar y plazo de presentación de solicitudes, y documentación 
necesaria (Arts. 10, 17 y 19 Ordenanza de Subvenciones).

Según el Art 14.2 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo 
Común, la documentación se presentará mediante la Sede Electrónica de este 
Ayuntamiento (https://ayto-fuentealamo.es/sedeelectronica/) o por los medios 
previstos en el artículo 16.4 de LPAC, en el plazo de 15 días hábiles contados 
desde la publicación en el BORM de la presente convocatoria, acompañando la 
siguiente documentación:

- Solicitud en modelo oficial que se acompaña como anexo a esta 
convocatoria.

- CIF de la Asociación y DNI del presidente de la entidad.

- Proyecto descriptivo y/o explicativo de las actividades a subvencionar, con 
el contenido establecido en el Artículo 17 de la Ordenanza de Subvenciones.

- Certificado acreditando las facultades del Presidente como representante de 
la entidad.

- Certificado de número de alumnos o socios inscritos en cada entidad.

- Declaración responsable de estar al corriente en el pago a la Seguridad 
Social y a Hacienda.

- Certificado Cuenta Cliente con los datos bancarios de la entidad.

- En su caso, solicitud de pago anticipado de la ayuda.
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Si analizada la solicitud y demás documentación presentada, se observara 
que son incompletas o que no reúnen los requisitos exigidos, el órgano 
competente para instruir el procedimiento requerirá al interesado para que, en 
el plazo máximo e improrrogable de 10 días a contar desde el siguiente al de 
recepción de la notificación correspondiente, subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos, con indicación de que así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistida de su petición, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de 
la LPAC.

5.- Tramitación (Arts. 14 a 22 Ordenanza de Subvenciones).

- Órgano instructor: Concejalía de la 3.ª Edad, asistida por la siguiente 
Comisión de Valoración:  

- Presidente: Concejal de la 3.ª Edad.

- Vocal: Jefa de Servicios Sociales.

- Secretaria: Jefa de Unidad de Subvenciones.

- Órgano proponente: Concejalía de la 3.ª Edad.

- Órgano resolutorio: Junta de Gobierno Local.

Plazo máximo para resolver: seis meses contados a partir del día de la 
conclusión del plazo de presentación. Transcurrido este plazo sin haber notificado 
la resolución, se entenderá caducado el expediente.

Pago de la subvención: Se realizará con carácter general previa justificación 
por el beneficiario de la actividad o proyecto subvencionado, pudiendo efectuarse 
pagos anticipados y abonos a cuenta por la totalidad de la ayuda concedida, 
cuando las necesidades financieras del beneficiario no le permitan realizar la 
actividad subvencionada, debiendo solicitarlo al Ayuntamiento junto con la 
solicitud de subvención.

6.- Criterios objetivos de concesión (Art. 15 Ordenanza de 
Subvenciones).

Se aplicarán los siguientes criterios objetivos, teniendo en cuenta los puntos 
obtenidos y el total del presupuesto disponible:

- CUOTA FIJA:

- Asociaciones de la 3.ª Edad: 1.200,00 €

- OTROS CRITERIOS:

- Valoración del proyecto de actividades por la Comisión de Valoración.

Cuando el importe de las subvenciones a conceder de conformidad con los 
criterios establecidos sea superior a la cuantía máxima prevista, se prorrateará 
dicho crédito de forma proporcional entre todos los beneficiarios.

7.- Plazo de ejecución y justificación (Arts. 31 a 36 Ordenanza de 
Subvenciones).

El plazo para la realización de la actividad o aplicación de los fondos será de 
un año desde la concesión por el órgano competente.

Los beneficiarios de la subvención deberán justificar el destino de los fondos 
percibidos en el plazo máximo de tres meses desde la finalización del plazo de 
ejecución, conforme al modelo de cuenta justificativa que se adjunta como Anexo II 
a la presente convocatoria.
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La falta de presentación de la correspondiente justificación en el plazo 
concedido originará para el perceptor de los fondos la obligación de reintegro de 
las cantidades no justificadas, sin necesidad de requerimiento expreso para ello.

Tendrán la consideración de gastos subvencionables los que cumplan los 
requisitos establecidos en el art. 32 de la “Ordenanza General Reguladora de las 
Subvenciones a conceder por el Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia” y la 
acreditación de la realización del proyecto o actividad subvencionada se efectuará 
por los medios fijados en el art. 33 del mismo texto normativo.

Fuente Álamo de Murcia, 30 de octubre de 2024.—La Alcaldesa-Presidenta 
Juana María Martínez García.

NPE: A-061124-5454



Página 32884Número 258 Miércoles, 6 de noviembre de 2024

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

IV. Administración Local

La Unión

5455 Aprobación definitiva de modificación n.º 28 Presupuesto 
General 2022, prorrogado para el 2024.

Aprobada inicialmente en sesión extraordinaria del Pleno de la Corporación 
de fecha 24 de septiembre del 2024, la modificación n.º 28 del Presupuesto 
General de esta Entidad del ejercicio 2022, prorrogado para el 2024, mediante 
el procedimiento de transferencias de crédito por créditos extraordinarios y 
suplementos de crédito.

Publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia número 234, de fecha 7 
de octubre del 2024, edicto de aprobación inicial, y transcurridos quince días de 
exposición pública de conformidad con los artículos 169 y 179 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo 
de exposición al público, ha quedado automáticamente elevado a definitivo el 
acuerdo plenario de aprobación inicial del Ayuntamiento de La Unión.

A continuación, se publica la modificación realizada en el Estado de Gastos 
del Presupuesto, resumida por Capítulos, según establece el artículo 169.3 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

CAP. CONCEPTO GASTOS PRESUPUESTO
MODIFICACIONES

NEGATIVAS
MODIFICACIONES

POSITIVAS
PREVISIONES
DEFINITIVAS

1 GASTOS DE PERSONAL 7.466.475,59 0,00 0,00 7.466.475,59 
2 GASTOS BIENES CORRIENTES 6.243.515,38 0,00 259.245,99 6.502.761,37 
3 GASTOS FINANCIEROS 68.922,71 0,00 32.700,00 101.622,71
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 980.974,81 0,00 18.715,01 999.689,82

5 FONDO DE CONTINGENCIA Y 
OTROS IMPREVISTOS 115.725,29 0,00 0,00 115.725,29 

6 INVERSIONES REALES 4.689.095,36 0,00 0,00 4.689.095,36 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 0,00 0,00 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 22.804,00 0,00 0,00 22.804,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 499.346,00 0,00 0,00 499.346,00

TOTAL GASTOS 20.086.859,14  0,00 310.661,00 20.397.520,14

Contra el mismo, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, contados a partir del siguiente a la publicación del 
presente Edicto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia o, en su caso, de 
la notificación personal a los interesados que presentaron reclamación contra la 
aprobación inicial de la modificación del Presupuesto. Sin perjuicio de ello, a tenor 
de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la interposición de dicho 
recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

La Unión a 29 de septiembre del 2024.—La Concejal Delegada, M.ª Teresa 
López Sánchez.

NPE: A-061124-5455
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IV. Administración Local

La Unión

5456 Aprobación definitiva de modificación n.º 29 Presupuesto 
General 2022, prorrogado para el 2024.

Aprobada inicialmente en sesión extraordinaria del Pleno de la Corporación 
de fecha 24 de septiembre del 2024, la modificación n.º 29 del Presupuesto 
General de esta Entidad del ejercicio 2022, prorrogado para el 2024, mediante 
el procedimiento de transferencias de crédito por créditos extraordinarios y 
suplementos de crédito.

Publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia número 234, de fecha 7 
de octubre del 2024, edicto de aprobación inicial, y transcurridos quince días de 
exposición pública de conformidad con los artículos 169 y 179 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo 
de exposición al público, ha quedado automáticamente elevado a definitivo el 
acuerdo plenario de aprobación inicial del Ayuntamiento de La Unión.

A continuación, se publica la modificación realizada en el Estado de Gastos 
del Presupuesto, resumida por Capítulos, según establece el artículo 169.3 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

CAP. 
CONCEPTO

GASTOS
PRESUPUESTO

MODIFICACIONES
NEGATIVAS

MODIFICACIONES
POSITIVAS

PREVISIONES
DEFINITIVAS

1 GASTOS DE PERSONAL 7.466.475,59 0,00 0,00 7.466.475,59 
2 GASTOS BIENES CORRIENTES 6.502.761,37 0,00 1.002.257,00 7.505.018,37 
3 GASTOS FINANCIEROS 101.622,71 0,00 0,00 101.622,71
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 999.689,82 0,00 165.000,00 1.164.689,82

5 FONDO DE CONTINGENCIA Y 
OTROS IMPREVISTOS 115.725,29 0,00 0,00 115.725,29 

6 INVERSIONES REALES 4.689.095,36 0,00 11.377,80 4.700.473,16 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 0,00 0,00 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 22.804,00 0,00 0,00 22.804,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 499.346,00 0,00 0,00 499.346,00
 TOTAL GASTOS 20.397.520,14  0,00 1.178.634,80 21.576.154,94

Contra el mismo, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, contados a partir del siguiente a la publicación del 
presente Edicto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia o, en su caso, de 
la notificación personal a los interesados que presentaron reclamación contra la 
aprobación inicial de la modificación del Presupuesto. Sin perjuicio de ello, a tenor 
de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la interposición de dicho 
recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

La Unión, a 29 de septiembre de 2024.—La Concejal Delegada, M.ª Teresa 
López Sánchez.

NPE: A-061124-5456
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La Unión

5457 Aprobación definitiva modificación n.º 30 Presupuesto General 
2022, prorrogado para el 2024.

Aprobada inicialmente en sesión extraordinaria del Pleno de la Corporación 
de fecha 24 de septiembre del 2024, la modificación n.º 30 del Presupuesto 
General de esta Entidad del ejercicio 2022, prorrogado para el 2024, mediante 
el procedimiento de transferencias de crédito entre aplicaciones de gastos de la 
misma área de gasto.

Publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia número 234, de fecha 7 
de octubre del 2024, edicto de aprobación inicial, y transcurridos quince días de 
exposición pública de conformidad con los artículos 169 y 179 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo 
de exposición al público, ha quedado automáticamente elevado a definitivo el 
acuerdo plenario de aprobación inicial del Ayuntamiento de La Unión.

A continuación, se publica la modificación realizada en el Estado de Gastos 
del Presupuesto, resumida por Capítulos, según establece el artículo 169.3 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

CAP. CONCEPTO GASTOS PRESUPUESTO MODIFICACIONES 
NEGATIVAS

MODIFICACIONES
POSITIVAS

PREVISIONES
DEFINITIVAS

1 GASTOS DE PERSONAL 7.466.475,59 150.000,00 150.000,00 7.466.475,59 
2 GASTOS BIENES CORRIENTES 7.505.018,47 0,00 0,00 7.505.018,47 
3 GASTOS FINANCIEROS 101.622,71 0,00 0,00 101.622,71
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.164.689,82 0,00 0,00 1.164.689,82

5 FONDO DE CONTINGENCIA Y 
OTROS IMPREVISTOS 115.725,29 0,00 0,00 115.725,29 

6 INVERSIONES REALES 4.700.473,16 0,00 0,00 4.700.473,16 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 0,00 0,00 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 22.804,00 0,00 0,00 22.804,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 499.346,00 0,00 0,00 499.346,00

TOTAL GASTOS 21.576.154,94 150.000,00 150.000,00 21.576.154,94

Contra el mismo, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, contados a partir del siguiente a la publicación del 
presente Edicto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia o, en su caso, de 
la notificación personal a los interesados que presentaron reclamación contra la 
aprobación inicial de la modificación del Presupuesto. Sin perjuicio de ello, a tenor 
de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la interposición de dicho 
recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

La Unión a 29 de septiembre del 2024.—La Concejal Delegada, M.ª Teresa 
López Sánchez.

NPE: A-061124-5457
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IV. Administración Local

Las Torres de Cotillas

5458 Oferta de empleo público correspondiente a la/s plaza/s que a 
continuación se reseñan para el año 2024.

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 15/10/2024 de este 
Ayuntamiento, se aprobó la Oferta de empleo público correspondiente a la/s 
plaza/s que a continuación se reseñan para el año 2024.

Personal funcionario:

Escala de Administración General:

GRUPO SUBGRUPO CLASIFICACIÓN N.º VACANTES DENOMINACIÓN OBSERVACIONES
C C2 1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO

Escala de Administración Especial:

GRUPO SUBGRUPO CLASIFICACIÓN N.º VACANTES DENOMINACIÓN OBSERVACIONES
A A2 1 ARQUITECTO TÉCNICO

B 1 AYUDANTE TÉCNCO 
CONTABLE PI

Subescala de Servicios Especiales:

GRUPO SUBGRUPO CLASIFICACIÓN N.º VACANTES DENOMINACIÓN OBSERVACIONES

C C2 1 OFICIAL OBRAS Y 
SERVICIOS PI

En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, el artículo 70 del texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede 
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo ante La Junta 
de Gobierno Local, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado 
de lo Contencioso- Administrativo de Murcia o, a su elección, el que corresponda 
a su domicilio, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se 
optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente 
o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que 
pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente 
a su derecho.

En Las Torres de Cotillas, a 24 de octubre de 2024.—El Secretario accidental, 
Pedro Jara Fernández.

NPE: A-061124-5458



Página 32888Número 258 Miércoles, 6 de noviembre de 2024

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

IV. Administración Local

Mazarrón

5459 Becas de excelencia académicas para alumnos de Bachillerato y 
Ciclo Formativo de Grado Superior el curso académico 2023-2024 
del municipio de Mazarrón.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/794324)

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Bases reguladores de la convocatoria de subvenciones para la concesión de 
ayudas becas de excelencia academicas para alumnos de Bachillerato y Ciclo 
Formativo de Grado Superior el curso académico 2023-2024 del municipio de 
Mazarrón, por procedimiento de concurrencia competitiva.

Podrán ser beneficiarios los alumnos de Bachillerato y Ciclo Formativo de 
Grado Superior el curso académico 2023-2024 del municipio de Mazarrón

La financiación de las subvenciones irá con cargo a la Aplicación 
Presupuestaria 2024.8.326.48100 con un crédito de 5.000,00 € 

Las solicitudes podrán presentarse en el plazo de 10 DÍAS NATURALES desde 
el día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Mazarrón, 28 de octubre de 2024.—El Alcalde-Presidente, Jesús García 
Vivancos.

NPE: A-061124-5459

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/794324
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/794324
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index
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IV. Administración Local

Moratalla

5460 Otorgamiento de delegaciones genéricas de atribuciones en 
Concejales del Ayuntamiento de Moratalla.

Tras la toma de posesión del concejal D. Francisco Daniel Montejano Gómez 
en el Pleno Extraordinario de 22 de octubre de 2024 y dada la necesidad de 
reestructurar y organizar las delegaciones y Áreas de Gobierno, se ha dictado 
Resolución de Alcaldía n.º 2024/731 de 23 de octubre por la que se otorga 
delegaciones genéricas de atribuciones, en relación a una o varias áreas o 
materias determinadas a favor de los siguientes concejales:

D.ª Rosa Rodríguez Martínez: Bienestar Social y Familia, Tambores, 
Emprendimiento y Desarrollo Industrial, Contratación, Gestión Tributaria y 
Económica.

D. Francisco Daniel Montejano Gómez: Tecnologías de la Información y la 
Comunicación, Transparencia y Modernización de la Administración, Participación 
Ciudadana.

D. Julián Sánchez Martínez: Juventud y Deportes, Medio Natural y Bienestar 
Animal, Protección Civil y Voluntariado, Salud Pública, Consumo y Eficiencia 
Energética.

D.ª María Isabel Martínez Pérez: Festejos, Formación y Empleo, Hostelería, 
Comercio y Artesanía.

D.ª María Emilia Martínez García: Educación, Cultura y Patrimonio, Mujer e 
Igualdad de Oportunidades.

D.ª María Sánchez Soriano: Pedanías, Desarrollo Rural y Lucha contra la 
Despoblación y Tradiciones Populares 

Esta Alcaldía se reserva las áreas de Turismo, Agricultura y Ganadería, 
Seguridad Ciudadana, Servicios Públicos Municipales, Urbanismo, Programas 
Europeos y Personal y todas aquellas atribuciones que no hayan sido objeto de 
delegación expresa. 

Moratalla, a 23 de octubre de 2024.—El Alcalde, Juan Pascual Soria Martínez.

NPE: A-061124-5460
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IV. Administración Local

Moratalla

5461 Licencia de actividad de instalación solar fotovoltaica Moratalla 
Solar II y sus infraestructuras asociadas, situada en paraje 
El Campillo, polígono 213 parcela 1, término municipal de 
Moratalla, solicitada por Global Solar Energy Cinco S.L.

En cumplimiento de lo dispuesto en Art. 64.2 de la Ley 4/2009 de 14 de 
mayo de Protección Ambiental Integrada, se somete a información pública el 
expediente n.º 2456/2024 LAP - 10/24 que se tramita a instancia de Global Solar 
Energy Cinco, SL, para Licencia de Actividad de Instalación Solar Fotovoltaica 
Moratalla Solar II de 26,80 MW, y sus infraestructuras asociadas, situada en 
paraje El Campillo polígono 213 parcela 1 T.M. de Moratalla.

El citado expediente estará expuesto al público durante el plazo de veinte 
días, a partir del día siguiente a su publicación, en la Oficina Técnica del 
Ayuntamiento, ubicada en la Casa Consistorial, sita en C/ Constitución, 22 de 
Moratalla.

En Moratalla, a 30 de octubre de 2024.—El Alcalde, Juan Pascual Soria 
Martínez.

NPE: A-061124-5461
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IV. Administración Local

Murcia

5462 Aprobación provisional de modificación de ordenanzas fiscales 
para el ejercicio 2025.

En sesión de Pleno de este Ayuntamiento de 31 de octubre de 2024, ha sido 
aprobada la modificación de diversas ordenanzas fiscales para entrar en vigor al 
día siguiente al de la publicación de su aprobación definitiva en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, y comenzar a aplicarse el 1 de enero de 2025, en los 
términos que constan en el expediente.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 17.1 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público el acuerdo de 
aprobación provisional adoptado en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
de este Ayuntamiento y en las oficinas de la Agencia Municipal Tributaria, en 
Plaza de Europa, s/n, 2.ª planta de Murcia, durante 30 días a partir del siguiente 
a la publicación del edicto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, dentro de 
los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar ante este 
Ayuntamiento las reclamaciones que estimen oportunas.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.ºb) de la 
Ordenanza de transparencia, de acceso a la información, reutilización de datos 
y buen gobierno del Ayuntamiento de Murcia, se podrá consultar el expediente 
de aprobación provisional de modificación de ordenanzas fiscales, incluyendo las 
memorias e informes que lo conforman, en el tablón de anuncios de la Sede 
Electrónica del Ayuntamiento de Murcia, a través del enlace https://sede.murcia.
es/ficherosvoluminosos/ con Código identificación fichero:

f4e7a1a6-fac9-4b83-96ad-457b2a53a5bc

Finalizado el período de exposición pública, y en el caso de que no se 
hubieran presentado reclamaciones, se entenderá definitivamente adoptado el 
acuerdo, hasta entonces provisional, sin necesidad de acuerdo plenario.

En todo caso, el acuerdo definitivo, o el provisional elevado automáticamente 
a tal categoría, y el texto íntegro de la modificación de ordenanzas fiscales, habrá 
de ser publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, sin que entre en 
vigor hasta que se haya llevado a cabo dicha publicación. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 17 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

Murcia, a 31 de octubre de 2024.—El Secretario General del Pleno del Excmo. 
Ayuntamiento de Murcia, Antonio Marín Pérez.

NPE: A-061124-5462NPE: A-061124-5463

https://sede.murcia.es/ficherosvoluminosos/
https://sede.murcia.es/ficherosvoluminosos/
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Murcia

5463 Aprobación provisional de la Ordenanza Fiscal 1.17, reguladora 
de la tasa por el mantenimiento de los servicios de emergencias 
que presta el Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento 
del Ayuntamiento de Murcia y de la supresión de la ordenanza 
fiscal 1.5 reguladora de la tasa por servicio de extinción de 
incendios y salvamento.

En sesión de Pleno de este Ayuntamiento de 31 de octubre de 2024, 
ha sido aprobada la Ordenanza Fiscal 1.17, reguladora de la Tasa por el 
mantenimiento de los servicios de emergencias que presta el servicio 
de extinción de incendios y salvamento del Ayuntamiento de Murcia y la 
supresión de la Ordenanza Fiscal 1.5 reguladora de la Tasa por servicio de 
extinción de incendios y salvamento, para entrar en vigor al día siguiente al 
de la publicación de su aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia, y comenzar a aplicarse el 1 de enero de 2025, en los términos que 
constan en el expediente.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17.1 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público el acuerdo de 
aprobación provisional adoptado en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
de este Ayuntamiento y en las oficinas de la Agencia Municipal Tributaria, en 
Plaza de Europa, s/n, 2.ª planta de Murcia, durante 30 días a partir del siguiente 
a la publicación del edicto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, dentro de 
los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar ante este 
Ayuntamiento las reclamaciones que estimen oportunas.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.º b) de la 
Ordenanza de transparencia, de acceso a la información, reutilización de datos 
y buen gobierno del Ayuntamiento de Murcia, se podrá consultar el expediente 
de aprobación provisional de la Ordenanza Fiscal 1.17, reguladora de la Tasa 
por el mantenimiento de los servicios de emergencias que presta el servicio 
de extinción de incendios y salvamento del Ayuntamiento de Murcia, así como 
de derogación de la Ordenanza Fiscal 1.5 reguladora de la Tasa por servicio de 
extinción de incendios y salvamento, incluyendo las memorias e informes que 
lo conforman, en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento 
de Murcia, a través del enlace https://sede.murcia.es/ficherosvoluminosos/ con 
Código identificación fichero:

2e298ff4-7e23-49fa-9ef9-015d2b30c42a

Finalizado el período de exposición pública, y en el caso de que no se 
hubieran presentado reclamaciones, se entenderá definitivamente adoptado el 
acuerdo, hasta entonces provisional, sin necesidad de acuerdo plenario.

En todo caso, el acuerdo definitivo, o el provisional elevado automáticamente 
a tal categoría, y el texto íntegro de la ordenanza fiscal aprobada, habrá de ser 
publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, sin que entre en vigor 
hasta que se haya llevado a cabo dicha publicación. 

NPE: A-061124-5463NPE: A-061124-5463

https://sede.murcia.es/ficherosvoluminosos/
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Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

Murcia a 31 de octubre de 2024.—El Secretario General del Pleno del Excmo. 
Ayuntamiento de Murcia, Antonio Marín Pérez.

NPE: A-061124-5463
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IV. Administración Local

Santomera

5464 Anuncio de aprobación de la oferta de empleo público para el 
año 2024.

Mediante Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 24 de octubre, se 
aprobó la Oferta de Empleo Público para el año 2024, correspondientes a las 
plazas que a continuación se reseña 

DENOMINACIÓN N.º PLAZAS ESCALA SUBESCALA GRUPO

LIBRE-TASA DE REPOSICIÓN
Administrativo/a 2 Administración General Administrativa C1
Letrado/a /Asesor/a Jurídico/a 1 Administración Especial Técnica Superior A1
Técnico Medio Biblioteca 1 Administración Especial Técnica Media A2

PROMOCIÓN INTERNA
Delineante 1 Administración Especial Técnica Auxiliar C1
Técnico Deportivo 1 Administración Especial Técnica Media A2

Contra la presente Resolución podrán los interesados interponer recurso 
potestativo de reposición ante el órgano que lo dicto, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a su publicación.

También podrán interponer alternativamente recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con sede 
en Murcia, en el plazo de dos meses, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 30, 114-c) y 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Santomera, a 24 de octubre de 2024.—El Alcalde-Presidente, Víctor Manuel 
Martínez Muñoz.
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IV. Administración Local

Ulea

5465 Resolución de la Alcaldía sobre aprobación de la lista provisional 
de admitidos y excluidos al proceso selectivo para cubrir una 
plaza de personal laboral fijo, en el marco de un proceso de 
estabilización de empleo temporal: Auxiliar de Cocina y Operario 
de Limpieza y Edificios e Instalaciones, Expte. 003-2022.

Esta Alcaldía, con fecha 23/10/2024, ha dictado la siguiente Resolución:

Decreto de la alcaldía, sobre:

Visto que en el BORM. n.º 242, de fecha 19.10.22, se publicaron las “Bases 
Generales por las que se regirán los procesos selectivos que convoque el 
Ayuntamiento de Ulea para plazas incluidas en los procesos extraordinarios de 
estabilización de empleo temporal de larga duración, contenidos en la Disposición 
adicional sexta de la Ley 20/2021”, y en el B.O.R.M. n.º 269, de fecha 21.11.22, 
igualmente, se insertaron las Bases Específicas y Convocatoria que regirán el 
proceso selectivo para cubrir una plaza de personal laboral fijo derivada de dicho 
proceso de estabilización de empleo temporal, denominada Auxiliar de Cocina y 
Operario de limpieza y edificios e instalaciones, pertenecientes al grupo E.

Visto, que también en el BOE, n.º 298, de 13.11.22, se publicó extracto de la 
convocatoria del referido proceso selectivo, y trascurrido el plazo de presentación 
de instancias, desde el 14.12.22 hasta el 03.01.23 ambos inclusive, es por lo 
que, procede aprobar la lista provisional de admitidos.

A raíz de lo cual, y en virtud de lo dispuesto en la Base Séptima de dicho 
proceso, y en uso de las facultades que me atribuye la legislación vigente, por 
medio del presente, He Resuelto:

Primero. Avocar la competencia por estar delegada por esta Alcaldía en la 
Junta de Gobierno Local.

Segundo. Aprobación lista provisional. Aprobar provisionalmente la lista de 
aspirantes admitidos y excluidos que a continuación se detalla, quedando ésta 
definitivamente aprobada si en el plazo de los 10 días hábiles siguientes a la 
publicación de esta lista en el BORM, no se formulan reclamaciones:

Relación de admitidos auxiliar de cocina:

N.º NOMBRE Y APELLIDOS DNI
1. ANTONIA GARRIDO MARTINEZ ***0480**
2. ESTELA MONTERO VIDAL ***6174**

Aspirantes excluidos:

N.º NOMBRE Y APELLIDOS DNI / Motivo de exclusión
Ninguno

NPE: A-061124-5465



Página 32896Número 258 Miércoles, 6 de noviembre de 2024

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Relación de admitidos operario de limpieza y edificios e instalaciones:

N.º NOMBRE Y APELLIDOS  DNI
1. ANTONIA GARRIDO MARTINEZ ***0480**

Aspirantes excluidos:

N.º NOMBRE Y APELLIDOS DNI / Motivo de exclusión
Ninguno.

Tercero. Subsanación de defectos u omisiones. Se otorga a los excluidos 
un plazo de subsanación de defectos u omisiones de diez días hábiles, el que no 
subsane su exclusión o alegue sobre su omisión será definitivamente excluido del 
proceso selectivo.

Cuarto. Aprobar la siguiente composición nominal del Tribunal que ha de 
actuar en el citado proceso:

Para proceso selectivo Auxiliar de Cocina 

Presidenta: Titular: M.ª Carmen Gómez Ortega

Suplente: Ana Belén García García

Secretario: Titular: Miguel Ángel Medrano López

Suplente: Rubén López Cabezas

Vocal: Titular: Carmen López Bermejo

Suplente: M.ª Mar Ortiz López

Vocal: Titular: M.ª Carmen Cascales López

Suplente: Cristina Carrillo Vargas

Vocal: Titular: Teodoro Brando Fernández

Suplente: Gustavo Gil Moreno Yepes

Para proceso selectivo Operario de limpieza y edificios e instalaciones

Presidenta: Titular: M.ª Carmen Gómez Ortega

Suplente: Ana Belén García García

Secretario: Titular: Miguel Ángel Medrano López

Suplente: Rubén López Cabezas

Vocal: Titular: Carmen López Bermejo

Suplente: M.ª Mar Ortiz López

Vocal: Titular: M.ª Carmen Cascales López

Suplente: Cristina Carrillo Vargas

Vocal: Titular: Teodoro Brando Fernández

Suplente: Gustavo Gil Moreno Yepes

Quinto. Se convoca a los miembros del Tribunal para la valoración de los 
méritos alegados para el lunes, día 19 de noviembre, en el Salón de Plenos del 
Edificio Consistorial a las 9:00 y a las 10:00 horas respectivamente.

Sexto.- Publíquese la presente Resolución en el BORM, así como en el Tablón 
de Anuncios del Ayuntamiento.

En Ulea, a 24 de octubre de 2024.—El Alcalde-Presidente, Víctor Manuel 
López Abenza.
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IV. Administración Local

Mancomunidad de Servicios Turísticos del Noroeste

5466 Exposición pública Cuenta General 2023.

La Comisión Especial de Cuentas, en sesión celebrada el día 3 de julio 
de 2024, ha informado favorablemente la Cuenta General de la Mancomunidad 
de Servicios Turísticos del Noroeste de la Región de Murcia, correspondiente al 
ejercicio económico de 2023.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 212.3 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se expone la misma al público, por 
un plazo de 15 días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, durante los cuales, 
los interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que 
tengan por conveniente. 

Firmado en Caravaca de la Cruz, a 15 de octubre de 2024.—La Presidencia, 
José Francisco García Fernández.
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Colegio Oficial de Graduados Sociales de la Región de Murcia

5467 Resolución de la Junta de Gobierno del Excmo. Colegio de 
Graduados Sociales de la Región de Murcia. 

En el expediente sancionador por impago de cuotas n.º 1/2023, instruido 
contra el colegiado con DNI 74.325.823-N, se ha dictado en fecha 25 de abril 
de 2024, la siguiente resolución:

- Dar de baja en el Excmo. Colegio Oficial de Graduados Sociales de la Región 
de Murcia al colegiado con D.N.I. 74.325.823-N, debiéndose adoptar las medidas 
oportunas para que la pérdida de dicha condición de colegiado tenga los efectos 
legales pertinentes.

- Notificar la presente resolución al colegiado, haciéndole saber que contra la 
misma pude interponer recurso corporativo ante el Comité de Recursos de este 
Colegio, según lo establecido en el Capítulo Segundo - Régimen de Recursos, 
Artículo 83, de nuestro Estatuto Profesional, en el plazo de un mes contado desde 
la notificación de la resolución.

En Murcia, a 21 de octubre de 2024.—La Secretaria General, Lucía Ruiz 
Peñas.

NPE: A-061124-5467
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Colegio Oficial de Graduados Sociales de la Región de Murcia

5468 Resolución de la Junta de Gobierno del Excmo. Colegio de 
Graduados Sociales de la Región de Murcia.

En el expediente sancionador por impago de cuotas n.º 4/2023, instruido 
contra el colegiado con DNI 34.829.067-Y, se ha dictado en fecha 25 de abril de 
2024, la siguiente resolución:

- Dar de baja en el Excmo. Colegio Oficial de Graduados Sociales de la Región 
de Murcia al colegiado con D.N.I. 34.829.067-Y, debiéndose adoptar las medidas 
oportunas para que la pérdida de dicha condición de colegiado tenga los efectos 
legales pertinentes.

- Notificar la presente resolución al colegiado, haciéndole saber que contra la 
misma pude interponer recurso corporativo ante el Comité de Recursos de este 
Colegio, según lo establecido en el Capítulo Segundo - Régimen de Recursos, 
Artículo 83, de nuestro Estatuto Profesional, en el plazo de un mes contado desde 
la notificación de la resolución.

En Murcia, a 21 de octubre de 2024.—La Secretaria General, Lucía Ruiz 
Peñas.

NPE: A-061124-5468
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